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presidencia .

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

                 DECRETOS. 
En virtud de las facultades que las Cortes Constituyen

tes han tenido á bien conferirme, he admitido la dimisión 
que del cargo de Ministro de Estado ha presentado Don 
Eleuterio Maisonnáve. 1

Madrid diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres/. ", ” y . , ' ' : ■ : " ' V

El Presidente del Poder Ejecutivo,

: Francisco' Pí y Hárgáíl. "

En virtud de, las facultades que las Cortes; Constituyen
tes han tenido á bien conferirme, he admitido la dimisión 
que del cargo de Ministro de Gracia y Justicia ha presen
tado D. Joaquin Gil Berges.

Madrid diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

.El Presidente del Poder, Ejecutivo.
,.Francisco ÍPí®lárg^|Í,./'

En virtud de lasfacultades que las: :Górtes'- bóhstitú-^ 
yentes han tenido á bien: conferirme, he admitido la dimi
sión que del cargo de Ministro de la Guerra ha presenta
do el Mariscal de Campo D. Eulogio González Iscar.

Madrid diez y ocho de Julio de rnil ochocientos setenta 
y tres.. " '

El Presidente del Poder E jecutivo, . . 
francisco P íy M a rg a ll..

■ i —     ___.......... .................................»

En virtud de fas facultades que las Oórtes Constitu- 
' yeiiíes han teñido á bien conferirme, he admitido la di

misión que del carga de Ministro de Marina ha presenta
do D. Federico Anrich.  ̂’V, . . ' ,! ’ ? f  .̂ ...

Madrid diez y ocho'desuno de setenta.
y  fr e s . , . . . ’ / ‘‘‘ f 1 F  ’ V. '

El Presidénté ’ del /  Poder . .E jecutivo/
'' Fa*asicfls'cb' :a*£ y MargalS. ; -

En virtud de las facultades qué las Cortes Constituyen
tes han tenido á bien conferirme, he admitido la dimisión 
que del cargo de Ministro dé Héménda ha presentado Don 
José Carvajal.'-" y- o ,e-.i r-

Madrid diez v Ocho de Julio de mil ochocientos setenta 
. y tres. : y; — - ' ■ o : '■

' , :: ; ' •r ¿El Presidente del Poder Ejecutivo,
■ - Fraiicis*®© rP’í y 'Üargaia,;.

En virtud de las facultades que las Cortes Constituyen
tes han tenido á bien conferirme, lié admitido la dimisión 
que del cargo dé Ministro de Fomento ha presentado Don 
Ramón Perez Costales.

Madrid diez y ocíío de Julio de mil ochocientos setenta 
.y tres. ■ " ’ : - ‘ - " :vv'; ''

. El Presidente del Poder Ejecutivo, 
a rni3c i^co I»i y

En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes han tenido á bien conferirme, lie admitido la dimi
sión que del cargo de Ministro de Ultramar ha presentado 
D. Francisco Suñer y Gapdevila.

Madrid diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres. u- ' ■ -

Ei Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco Pí y HargMJ, '

CÓRTES CONSTITUYENTES
 DECRETOS. 

Las Cortes Constituyentes , en uso dé su soberanía, 
han tenido á bien admitir' la dimisión que del cargo de 
Presidente del Poder Ejecutivo ha presentado el Sr. Don 

j Francisco Pí y Margall.
Palacio de las Cortes diez y ocho de Julio de mil ocho

cientos setenta y tres.==RÁFAEL Cervera , Vicepresiden- 
te.=Eduardo Cagigal, Diputado Secretario¿=Luis F. Be- 
ñitezde Lugo, Diputado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, han 
tenido á bien nombrar Presidente del Poder Ejecutivo á 
D. Nicolás Salmerón y Alonso con las mismas facultades 

; de1’que para la resolución de las crisis ministeriales se 
* hallaba revestido su antecesor en el mismo cargo D. Fran
cisco Pí y Margáll.

Palacio de fas Cortes diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres.=  R a f a e l  C e r v e r a , Vicepresiden- 
te.=Eduardo Cajigal, Diputado Secretario.=Lúis F. Beni- 
tez de Lugo, Diputado Secretario.

P R E S I D E N C I A
 DEL 

PODER EJEGUTIVO DE LA REPUBLICA.
 DECRETOS.

E n virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes han tenido á bien conferirme, he nombrado Minis
tro , de Estado á D. Santiago Soler y Plá, Diputado á

■ Cortes,., ....
Madrid diez y nueve de Julio de mil ochocientos setenta 

. y tres.. yy, - -
, . . Ei Presidente del Poder Ejecutivo,

"V  ilf icolá» ’ ̂ aliiieroii.

En virtud de las facultades que'las,Cortes Constitu
yentes han tenido á bien conferirme, he nombrado Minis
tro de Gracia y Justicia áD. Pedro José Moreno Rodríguez, 
Diputacfo á Cói;tes. , • ,

Madrid diez y nueve de Julio de mil ochocientos setenta
y tres., - r J . . ,

■ 3 j ; Ei Presidente del Poder Ejecutivo,
Nicolás Salmerón.

En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes han tenido ¿ bien conferirme, he nombrado Ministro 
de la Guerra al Mariscal de Campo D. Eulogio González

■ Iscar. . :
Madrid diez y nueve de Julio de mil ochocientos setenta 

y tres.
El Presidente del .Poder Ejecutivo, 

Nicolás Salmerón.

En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes han tenido á 'bien conferirme, he,nombrado Minis
tro de Marina al Contraalmirante de la Armada D. Jacobo 
Oreyro y Yillavicencio. •
, Madrid diez y nueve de Julio.de mil ochocientos setenta

: y
El Piesidente del Poder Ejecutivo, 

Nicolás Salmerón.
■■ • - A' - p'i.y ^

En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes han tenido á bien conferirme, he nombrado Minis- 

; tro de Hacienda á D. José GarvajaL Diputado á Cortes.

Madrid diez y nueve de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo.
Nicolás Salmerón.

En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes han tenido á bien conferirme, he nombrado Minis
tro de la Gobernación á D. Eleuterio Maisonnave, Diputa
do á Cortes.

Madrid diez y nueve de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salmerón.

En virtud de las facultades que las Cortes Constitu
yentes han tenido á bien conferirme, he nombrado Minis
tro de Fomento á D. José Fernando González , Diputado á 
Cortes.

Madrid diez y nueve de Julio de mil ohocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo. 
Nicolás Salmerón.

En virtud de las facultades que las Cortes Constituyen
tes han tenido á bien conferirme, he nombrado Ministro 
de Ultramar á D. Eduardo Palanca, Diputado á Cortes.

Madrid diez y nueve de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres. '

El Presidente del Poder Ejecutiv o, 
Nicolás Salmerón.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y JUSTICIA

DECRETOS.
De conformidad á lo prescrito en la quinta disposición 

transitoria de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, el Gobierno de la República, en virtud de 
la designación hecha por la Junta de gobierno del Ilustre 
Colegio de Abogados de esta capital, se ha servido nom
brar Vocal de la de calificación de Magistrados y Jueces, 
en la vacante que resulta por renuncia del Abogado del 
mismo D. Valeriano Casanueva, al colegial D. Camilo Mu
ñiz Vega.

Madrid once de J*ulio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de laRepúb!ie;r 

Francisco Pí y Margal!.
El Ministro de Graoia y  Justicia,

¿oaqtiin C*ii Berges.

PROPUESTA DEL TR IBUNAL SUPREMO EN PLENO PARA L A  PROVISION  

DE LA PLAZA DE FISCAL DE LA AUDIENCIA DE CÁCERES.

Excmo. Sr.: Por orden de V. E. fecha 30 ,de Junio último 
se remitió á este Tribunal el expediente formado para la pro
visión de la plaza de Fiscal de la Audiencia de Cáceres á los 
efectos del art. 24- del decreto de 8 de Mayo anterior.

Pasado ai Ministerio fiscal, ha emitido dictamen haciendo 
relación de los méritos y servicios de D. Manuel del Olmo y 
Áyala, i). Juan Antonio Concellon y D. Antonio León Rome
ro, aspirantes á dicha plaza, para concluir proponiendo por sus 
dilatados servicios en la carrera fiscal al segundo de, los expre
sados aspirantes.

El Tribunal pleno, sin embargo, no se ha conformado con 
esa propuesta, y ha acordado por unanimidad la de D. Antonio 
León Romero, consultando todos los ñatos que arrojan los res
pectivos expedientes.

Lo qpe tengo el honor de poner en conocimiento de V, E* 
en ejecución de dicho acuerdo y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 25 del referido decreto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 40 de Julio 
de 1873.=^Cirilo Aívarez.^Exem o. Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia.

De conformidad á lo prescrito en el art. 6.° del decreto 
de 8 de Mayo último, y caso 1.° del 785 de la ley provisio
nal sobre orfatázacion del poder judicial, y en  vista de la
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propues ta  h e c h a  po r  el T r ib u n a l  S u p rem o  en p leno ,  con 
s m g l o  á  lo que  d e te rm in a  el 25 del m enc ionado  decreto , 
&] Gobierno de la R ep ú b lica  h a  tenido á b ien  n o m b r a r  
para  la p laza  ele F iscal  de la A ud ien c ia  de C á ce res ,  v a 
cante  por t ras lac ión  de D. F ran c isc o  S a lv á ,  á D. A n to n io  
l,aon R om ero ,  M ag is t r ad o  electo de la de Pa lm a .

M a d r id  ca to rce  de Ju l io  de m il  ochocien tos s e te n ta  
a tres .

El P r e s i d e n t e  d e l  G obie rno  d e  la "República, 
F r a n c i s c o  y  i&Eas’g a lS .

&¡ M in is t ro  d e  G ra c ia  y  J u s t i c ia ,
£ & a < iu m  € ¡ i l  B e r g e s .

dm o. Sr.: El G ob ierno  de la R epúb lica  h a  ten ido  á b ie n  
n o m b r a r  pa ra  el R e g is t ro  de la p ropiedad de Puigcerdcá, 
de c u a r ta  clase, v a c a n te  p e r  fa l lecimiento  del que lo des
em peñaba, á D. P ed ro  Modrego y Millan ,  R e g is t r a d o r  de 
f r a u d a s  de Sal i m e ,  único a sp i ra n te  que lo h a  so lic i tado, 
propuesto p o r  Y. I . , con su jeción á lo p revenido  en la re- 
g > 12  del a r t .  303 de la ley h ip o te ca r ia  y en la 2 .a del 261 
f e  su reg lam en to .

Lo digo á Y. I. p a ra  su  conoc im ien to  y efectos o p o r tu 
nos. Dios g u a rd e  á V. I. m u c h o s  anos. M adrid  18 de Julio  
•fe 1873.

GIL SEUGLS.

'fe. D irec to r  genera l  de los R eg is t ro s  civil  y de la p ro p ie 
dad y del N o ta r iado .

limo. Sr.: El G obierno de la R ep ú b lica  h a  ten ido  a bien  
n o m b ra r  p a ra  el R eg is t ro  de la prop iedad  de Alcabuz, de 
cuarta  clase, v a c a n te  por fa l lec im iento  del que lo d e s e m 
peñaba  , á  D. José L love t  y R am írez ,  R e g is t ra d o r  de Sos, 
A spiran te  el m ás  a n t ig u o  de los que lo h a n  solic itado, p r o 
puesto po r  Y. I., con su jec ión  á lo p reven ido  en la r e 
gla 4 .a del a r t .  303 de la ley h ip o teca r ia  y en la 2 .a del 261 
fe su reg lam en to .

Lo digo á Y. I. p a r a  su  con oc im ien to  y efectos o p o r tu 
nas. Dios g u a rd e  á V. f. m u c h o s  años. M adrid  18 de Jul io  
f e  1873.

GIL U ERG ES.

fe. .Director g enera l  de los R eg is t ro s  civil y de la p ro p ie 
dad y del N o ta r iado .

 ......í'\ r\ £1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D E G R E T C OS

El G obierno  de la R ep ú b l ica  h a  ten ido  á bien d is p o n e r  
4 se  D. Manuel C arrasco  L i b a d ia ,  Oficial m a y o r  del Mi- 
uLRario de ¡a G o b e rn a c ió n , ceso en el ca rg o  de S ec re ta r io  
msoeral del m ism o  que in te r in a m e n te  le fue confer ido  por 
Decreto fecha 12  de Ju n io  ú lt im o.

M adr id  diez y nue  vo de Julio  do m il  och oc ien to s  s e ten ta

El Presidente del Gobiern" de la República, 
ah i  c  ® R sí n v **> ?: §.

$.\ 'Ministro'de la Gobernación,
Stesa Jera©  M a is so n  m a  v e .

E l G ob ierno  de la  R e p ú b l ica  h a  tenido á b ien  n o m b r a r  
t e r c i a r i o  genera l  del M in ister io  de la G obernac ión  á Don 
José M ar ía  Celleruelo, G o b ernad o r  que h a  sido de v a r ia s  
m ovincias .

M adr id  diez y  n u e v e  do Jul io  de m il o c h o c ie n to s  se ten ta
v tres .

El Presidente del Gobierno de la República, 
^  t e  © 3 á  h & & H im  e  r& m .

Ü1 Ministro de la Gobernación,
30 esateri© M aisonn& vc.

R e m it id o  á in fo rm e del Consejo de E s tado  el exped ien te  
m bfe  suspens ión  de u n  a cu e rd o  de la Comisión prov incia l ,  
jmg con fo rm ánd ose  con lo p ro p u es to  po r  el A y u n tam ie n to  
fe Casas d e l Conde, reduce  á incom ple tas  las Escue las  c o m 
éte las  de d icho  p u n to ,  la  Sección de G obernac ión  y F o -  
m m \o  de aq u e l  a lto  Cuerpo  h a  em it ido  el s igu ien te  d ie 
z m e n :

«Excmo. Sr.: L a  Sección h a  ex am in ad o  el ad ju n to  ex 
i m e n t e  rem it id o  á  informe, y que t iene  po r  objeto la r e 

ducc ión  de ca teg o r ía  de las E scue las  de p r im era  enseñan za  
•Ib  Casas del Conde en la p ro v in c ia  de S a lam anca .

$ n  v i r tu d  de u n a  in s ta n c i a  de a lgunos  vec inos  p i 
l le ad o  q ue  las E scuelas  co m p le ta s  de n iños  de am b os  se- 
ms- de aque l pueblo se s u s t i t u y e r a n  por o tras  incom ple tas  
r;w ? FiO te n e r  el d is tr i to  500 a lm a s  y ser ind ispensab le  re -  
ámuir las c a rg a s  que pesaban sob re  los co n tr ibu yen tes ,  
t o r c ió  el A y u n ta m ie n to  deferir á  lo so lic itado de confor
m idad  con el d ic ta m e n  de la J u n ta  local de p r im e ra  ense-  
vranxa, é in s t ru y ó  el opor tu no  exped ien te  que  elevó al Go- 
ea rnad o r  p ara  que se le d iera  la t r a m i ta c ió n  o p o r tu na .

P a sa d o  á la J u n ta  provincia! de p r im e r a  enseñanza ,  
safe  ¡a cua l  acudió  el M aes tro  rebatiendo los fu n d am en to s

en que  se a p o y ab a  la red u cc ió n  de ca te g o r ía  de las E sc u e 
las, in form ó aque lla  C o rporac ión  que deb ia  d e ses t im arse  la 
pe tic ión  del A y u n ta m ie n to ,  po rque  a p a rec ía  del e x a m e n  del 
exped ie n te  que la  fo rm ac ió n  de este sólo o bedec ía  al p ro 
pósi to  de p e r ju d ic a r  á  los Maestros sin  u n  beneficio  posi
t iv o  p a ra  los c o n tr ib u y e n te s ,  p o rq u e  si b ien  el censo 
de 1860 señaló  á la  loca l idad  490 h a b i t a n te s ,  en el de 4836 
f ig u ra b a n  con 520, y p o rq ue  la d ife renc ia  de 10 a lm as  que j 
acaso  desap a rec ía  fo rm án d o se  u n  n u e v o  censo, y la p e 
q u e ñ a  econom ía  de 2 6 0 c19 pese tas  que re s u l t a r í a  de r e b a 
ja r s e  la do tac ión  y m a te r i a l  d e - la s  E s c u e la s ,  no  deb ían  
co n s ide ra rse  com o c a u sa s  suficientes  p a r a  a d o p ta r  u n a  
reso luc ión  que p ro d u c i r ía  g rav es  d e sv e n ta ja s  en  la ense
ñ anza ,  cuyo  m e jo ra m ie n to  e s tá  ta n  recom en dad o .

L a  Comisión p ro v in c ia l ,  a c e p ta n d o  el c r i te r io  de la  
J u n t a  p ro v in c ia l  de p r im e ra  e n s e ñ a n z a ,  aco rd ó  en 22 de 
Ju l io  ú lt im o  in fo rm a r  de co n fo rm idad  con lo ex p u es to  po r  
esta.

E n  ta l  es tado, la  J u n t a  m u n ic ip a l  de C asas del Conde, 
en v is ta  de la  R ea l o rd en  de 31 de M arzo de 1872, q u e  r e 
cayó en un  ex p e d ie n te  análogo  p ro m o v id o  po r  el A y u n ta 
m ien to  de Berzosa, p ro v in c ia  de Soria ,  aco rdó  com o a t r i 
bución p ro p ia  la  r e d u c c ió n  d é la  c a te g o r ía  de su s  E scue las ,  
so l ic i tando  la a p ro b ac ió n  de d ich o  acu e rdo ,  confo rm e ai 
pá rra fo  p r im ero  del a r t .  79 de la ley m u n ic ip a l .  L a  C om i
sión prov inc ia ! ,  en 17 de S e t iem b re  ú l t im o ,  co n s ide ran do  
que en este a su n to  ya  se h a b ía  oc u p ad o  en 22 de Ju l io  a n 
te r io r ,  y que  el ex ped ie n te  d eb ia  h a l la r s e  en la D irección 
g en e ra l  del ram o , ce n tro  co m p e ten te ,  s e g ú n  las d isposic io
nes v ig e n te s ,  p a r a  re so lv e r  la cues t ión ,  decre tó  que  se es
tu v i e r a  á lo aco rdad o  en la ses ión  de 22 de Julio ,  y d e e s te  
a c u e rd o  se alzó el A y u n ta m ie n to  p a r a  a n t e  Y. E ., a c u d ie n 
do ta m b ié n  el M aestro .

P o r  fin, en 4 de D ic iem b re  ú l t im o  la  Com isión  p ro v in 
cial acced ió  á la p re te n s ió n  del A y u n ta m ie n to  red u c ien d o  
las E scuelas ,  y el G o b ern ad o r  su sp en d ió  este  a cu e rd o  fu n 
dándose  en que  no se h a b ía  ten ido  p re se n te  la Real o rden  
de 27 de F eb re ro  de 1864, que req u ie re  la  ap ro bac ió n  s u 
p e r io r  p a ra  que  sean  e jecu t ivos  los re fe ren tes  á  red u cc ió n  
de do tac iones  de las E sc u e la s ,  p o r  lo cu a l  la  Com isión  no  
podía  reso lver  en este  a su n to  d e f in i t iv am en te .

L a  Sección , v is to s  el a r t .  100 de la ley de In s t ru c c ió n  
pública ,  el n ú m .  4.°, a r t .  79 de la  ley m u n ic ip a l ,  y el censo 
de población de 1860:

C o nsiderando  que  en este  f ig u ra  el d is t r i to  m u n ic ip a l  
de Casas del Conde con 490 h a b i t a n te s :

C onsiderando  que el a r t .  100 de la  ley de In s t ru c c ió n  
p ú b l ica  consien te  las E scue las  in co m p le ta s  de n iño s  en los 
pueblos de m eno s  de 300 a lm as ,  y las de igual clase  de 
n iñ a s  a u n  en los que  ex cedan  de este  vec in d a r io :

C onside ran do  que los a cu e rd o s  de los A y u n ta m ie n to s ,  
a ju s tad o s  a  las p resc r ipc ion es  v ig e n te s  en  la m a te r i a  de 
epae se t r a ta ,  son e jecu tivo s ,  despu és  de ap ro b ad o s  po r  las 
Comisiones p ro v in c ia le s ,  s e g ú n  lo d isp u es to  en  el a r t .  79 
de la ley m u n ic ip a l :

C onsiderando  que  a u n q u e  a n te r io r m e n te  el c e n tro  p r o 
v incia l  de S a la m a n c a  in form ó, de c o n fo rm id a d  con la J u n t a  
de p r im e ra  enseñ anza ,  que  no  d e b ia  aeced e rse  ai deseo del 
A y u n ta m ie n to ,  con p o s te r io r id ad  y r e g u la r iz a n d o  la t r a 
m i tac ió n  del exped ien te ,  to r c id a  en su  p r in c ip io ,  ap rob ó  
la reso luc ión  de aquel po r  a c u e rd o  de 4  de D ic iem bre  ú l 
t im o  que no debió  se r  su sp e n d id o  p o r  el G obern ado r ,  
pues to  que  no le e ra  ap l icab le  n in g u n o  de los casos que 
p a ra  a d o p ta r  aquella  m ed id a  fija el a r t .  48 de la ley p r o 
v in c ia l  :

C onsiderando  que a u n q u e  se r ia  m u y  c o n v e n ie n te  p a ra  
la  enseñanza ,  y confo rm e con el e sp í r i tu  que  d o m in a  en 
todas  las d isposic iones  re la t iv a s  á in s t ru c c ió n  púb lica ,  que 
el A y u n ta m ie n to  c o n t in u a r a  so s ten iendo  las dos E scu e la s  
com ple ta s ,  de cu y a  re d u c c ió n  á in co m p le ta s  se t r a t a , no  
es posib le  ob ligarle  á ello c o n t r a  su  v o lu n t a d ,  im p o n ié n 
dole u n a  c a rg a  á que  la  ley no  le so m ete  ;

O pina:
1 .° Que debe co n f i rm a rse  el a c u e rd o  de la  C om isión p r o 

v inc ia l  de S a la m a n c a  de 4 de D ic iem bre  ú l t im o , a p r o b á n 
dose por  c o n s ig u ie n te  lo re su e l to  p o r  el A y u n ta m ie n to  de 
Casas del Conde sobre  r ed u cc ió n  de ca te g o r ía  en  su s  E s 
cuelas:

2.° Que a te n d id a  la índole  del a su n to ;
Si V. E se co n fo rm a  con el p resen te  d i c t á m e n , se r ia  

co nv en ien te  que  la  re so lu c ió n  def in i t iva  se c o m u n ic a ra  al 
M inisterio  de F om en to .»

Y de c o n fo rm id a d  con el p re in se r to  d ic t á m e n ,  com o 
M in is tro  de la G o b ernac ión  de la R e p ú b l ic a  h e  v en ido  en 
reso lver  como en el m ism o  se propone .

L o q u e  part ic ip o  á  Y. S. p a ra  los fines opo r tun os .  Dios 
g u a rd e  á Y. S. m u c h o s  años. M adr id  8 de Ju l io  de 1873.

Pí Y MARGALL.

Sr. G obernador de la  p ro v in c ia  de S a la m an ca .

R em itido  á in fo rm e del Cornejo de  E s ta d o  e l  e x p e 
d ien te  sobre  su sp ens ió n  del A lcalde de V il lam ed ian a , la

Sección  de G obernac ión  y  F o m e n to  de aque l a lto  C uerpo  
h a  em it ido  el s ig u ien te  d ic t á m e n :

«E xcm o. Sr.: R esu l ta  del a d ju n to  exped ien te  r e m it id o  á  
in fo rm e de la Sección  que el A lca lde  de  Y il lam ed ian a  se 
au se n tó  del pueb lo  s in  ponerlo  en  co n oc im ien to  del M u 
nicip io , y  desobedeció  los a cu e rd o s  en que  la Comisión p ro 
v in c ia l  de P a len c ia  le p re v in o  que  re m i t ie r a  el a c ta  de la 
sesión en  que  se ra t i f ica ron  a lg u n a s  reso lu c io nes  to m a d a s  
fu e ra  de las Casas C onsis to ria les .

E n  v is ta  de esos hechos ,  que  d ie ron  lu g a r  á  que  d ic h o  
fu nc io na r io  fuese ape rc ib ido  y m u l t a d o ,  el G o b e rn ad o r  le 
su spen d ió  en el e jercicio  de su  cargo ,  en c o n t r a  del d ic tá 
m e n  em it ido  p o r  la  C om isión p ro v in c ia l ,  fu n d á n d o s e  en  
que se h a l la b a  c o m p re n d id o  en las d isposic iones  del a r 
t ícu lo  480 de la ley prov incia! ,  y a  p o r  h a b e r  co m et ido  e x -  
t r a l im i ta c io n  g ra v e  con c a r á c t e r  polí tico  ai a b a n d o n a r  la  
pob lac ión  cu a n d o  se p ro c la m ó  la R e p ú b l ic a  , y a  p o r  h a b e r  
in c u r r id o  en d e so bed ienc ia  g ra v e  d e spu és  de h a b e r  sido  
ap e rc ib id o  y m u l ta d o .

El c i tado  a r t .  480 exige, p a r a  q ued a  su sp en s ió n  p u e d a  
aco rd a rse  p o r  e x t r a l im i ta c io n  g ra v e  con  c a r á c t e r  polí tico , 
que  es ta  v a y a  a c o m p a ñ a d a  de c u a lq u ie ra  de las  c i r c u n s 
ta n c ia s  s ig u ien tes :

H a b e r  dado  p u b lic idad  al ac to , e x c i t a r  á  "otros A y u n 
ta m ie n to s  á  co m e te r la  ó p ro d u c i r  a l te ra c ió n  del o rd e n  p ú 
blico.

A h o ra  b ien , la  Com isión  p ro v in c ia l  a f i rm a  que  en  Y í-  
l lam ed ian a  no  se a l te ró  el o rd en  púb lico  p o r  la  a u se n c ia  
del A lca lde ,  y el G o b e rn ad o r  dice que  este  h e c h o  no  p ro 
du jo  d i r e c ta m e n te  aq ue l la  con se cu en c ia ;  pero  que  in d i rec -  
ta m e n te  lo h u b ie r a  p ro d u c id o  á no  e v i ta r lo  el celo del T e 
n ien te  A lcalde y Juez  m u n ic ip a l .

R esu lta ,  pues ,  que  a u n  c u a n d o  el h e c h o  de a u s e n t a r s e  
la  A u to r id a d  de Y i l l a m e d ia n a  s in  c u m p l i r  lo d isp u es to  en  
el a r t .  1 í 0 de la ley m u n ic ip a l  p u d ie r a  ca lif icarse  de e x t r a -  
l im i lac ion  g ra v e  cou  c a r á c te r  polí tico, lo cua l,  en s e n t i r  de 
la Sección, n o  sucede , s ie m p re  r e s u l ta r ía  que  no  h a b ie n d o  
co n cu r r id o  en ella n in g u n a  de las c i r c u n s ta n c ia s  q ue  e x i
ge el c i tado  a r t .  480 de la ley m u n ic ip a l ;  no  p o d r ía  se r  
c a u sa  de la m ed id a  a d o p ta d a  p o r  el G o b e r n a d o r :

L a  C om isión p ro v in c ia l  reconoce  q ue  es c ie r to  que  el 
A lcalde h a  in c u r r id o  en desobed ienc ia  g ra v e ;  pero  a ñ a d e  
que h ab iéndo le  concedido  un  plazo p a ra  que  s u b s a n a r a  l a  
fa l ta  de rem is ió n  de los d o c u m e n to s  que  se le h a b ía n  r e 
c lam ado, no  procede  la su sp en s ió n  h a s t a  t a n to  que  e sp ire  
aquel té rm in o  sin  hab e r lo  verif icado .

El G o b ern ado r ,  p o r  el co n tra r io ,  cree  que  b a s t a  el h e 
cho  de la desobed ienc ia  p a ra  a d o p ta r  la  m e d id a  que  v a  
m enc io n án d o se ,  y  que  no  debe a d m i t i r s e  la  t r a n s a c c ió n  
que  h ace  la Comisión prov incia l ,  p o rq u e  esa  fa l ta  de e n e rg ía  
p ro d u c i r ía  la m e n ta b le s  co nsecuen c ias .  Si b ien  es c ie r to  en  
té rm in o s  gen e ra le s  lo q ue  el G o b e rn ad o r  m an if ie s ta ,  lo es 
t a m b ié n  que  h a b ie n d o  sido la d eso bed ienc ia  á  a cu e rd o s  
de la  C om isión  p ro v in c ia l ,  y  h a b ie n d o  conced ido  e s ta  al 
A lca lde  u n  té rm in o  p a ra  que  c u m p l ie r a  lo que  le e s t a b a  
p rev en ido ,  no  h u b o  razó n  b a s ta n te  p a r a  a c o rd a r  la s u s 
pen s ión  h a s t a  t a n to  que  ese plazo h u b ie r a  t r a sc u r r id o .

P o r  es tas  c o n s id e ra c io n e s ;
L a  Sección  o p in a  que  no fué p ro ced en te  la  su sp en s ió n  

del A lcalde de V illam ediana .»
Y de con fo rm id a d  con el p re in se r to  d ic tám en ,  com o Mi

n is t ro  de la G o bern ac ió n  de la R e p ú b l ic a  h e  v en id o  en  r e 
so lv e r  com o en el m ism o  se p ro po ne .

Lo que pa r t ic ip o  á V. £L p a ra  los fines o po r tu n o s .  D ios 
g u a rd e  á  Y. S. m u c h o s  años .  M ad r id  8 de Ju l io  de 4873.

Pí Y  MARGALL.

Sr. G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de P a len c ia .

E l  G ob ierno  de la  R e p ú b l i c a ,  co n fo rm án d o se  con  lo 
p ro p u es to  po r  Y. I., se h a  se rv id o  d isp o n e r  se saqu e  á  li
c itac ión  p úb lica ,  ba jo  el t ipo  de  1.300 pese tas ,  la  to ta l id ad  
ó sea el de 13 pese tas  el m i l la r ,  y  con su jec ión  en  u n  todo  
á  las re s ta n te s  con d ic io nes  del ad ju n to  p l ie g o ,  la  a d q u i 
s ic ión  de las 400.000 h o ja s  de pape l polígrafo  azu l nec e sa 
rio  p a r a  a te n d e r  al se rv ic io  te legráf ico  d u r a n t e  el cu rso  
del p re sen te  a ñ o  económ ico .

Lo que p a r t ic ip o  á  Y. I. p a r a  su  co n o c im ien to  y  d e m á s  
efectos. Dios g u a rd e  á  Y. I. m u c h o s  años. M ad r id  48 de 
Ju l io  de  4873.

Pí Y  MARG ALL.
Sr. D ire c to r  g en e ra l  de  C orreos  y  Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á subasta 
pública Ja adquisición de 400.000 hojas de papel polígrafo azul 
para el servicio de las estaciones telegráficas.
42 L a  su b as ta  se ce leb ra rá  por pliegos cerrados  en  la fo rm a  

que previene  la  in s t ru cc ió n  de 40 de Ju l io  de 4861, ve r if icán 
dose en el local que ocupa  el despacho  del l im o.  Sr.  Jefe de la  
Sección de T elég ra fos ,  en el. piso pr inc ipa l  de la . c asa -D ire c -  
cion genera l  de Correos y  Telég ra fos ,  el d ia  21 de Agosto  p r ó 
x im o ,  á la u n a  d é l a  tarde.

2.1 L as  proposiciones se r e d ac ta rán  en la  fe rina  s igu ien te :  
«Me obligo á e n t r e g a r e n  el a lm acén  de la Sección de T e lé 

grafos en la Dirección genera l  del r a m o ,  con sujeción en u n  
todo al pliego de condiciones pub licado  en Ja G a c e t a  de t>d 
fecha , 400.080 hojas de papel polígrafo a z u l , po r  el precio  de
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tantas pesetas la totalidad, ó sea el de tantas pesetas el millar; y para seguridad de esta proposición presento el adjunto documento que acredita haber consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de 65 pesetas, importe dei 5 por ÍUO del valor de las 100.000 hojas referidas al tipo de subasta.»
La proposición deberá estar firmada y expresará el domicilio de su autor.3 /  Toda proposición que no se halle redactada en los términos citados, que exceda del precio marcado como tipo, ó que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no presentada para los efectos del remate.

4.a El remate no producirá obligación hasta que en vista de su resultado recaiga la aprobación superior.5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á nueva licitación verbal, la cual tendrá lugar únicamente entre los autores de las mismas, durando 10 minutos por lo ménos; .y concluyendo el acto cuando así lo disponga el Presidente después de apercibirlo per tres veces.6.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta durante la primera media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado el plazo para su admisión, y se procederá al remate.
7.a Llegado este caso, y ántes de abrírselos pliegos presentados , podrán sus autores manifestar las dudas que les ocurran , ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el primer pliego no se admitrá explicación ni observación alguna que interrumpa el acto.
8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, desechándose desde luego los que no se hallen exactamente conformes al modelo prescrito, y los que no vayan acompañados del correspondiente resguardo de garantía, adjudicándose provisionalmente el remate á favor del postor que ofrezca mayores ventajas al servicio.
9.a Los documentos que acrediten los depósitos se devolverán en el acto á los Imitadores cuyas proposiciones resulten desechadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por el 

Gobierno de la República aumentará el suyo hasta el dO por 100 de la cantidad total en que se haya hecho el remate. Si el contratista faltase al cumplimiento de alguno de los artículos de este pliego de condiciones, perderá su depósito sin derecho á reclamación.
10. Hecha l a ‘adjudicación definitiva por el Gobierno de la República, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.
11. Presentada por el contratista la certificación de 3a entrega de las 100.000 hojas polígrafas, librada por el funcionario encargado de su reconocimiento y recepción expresiva de que el material en cuestión cump’e con todas las condiciones que determina este pliego, se ordenará el pago por libramientos contra el Tesoro público.

 ̂ 12. El papel polígrafo azul de Prusia será de superior calidad, fino y de tamaño en cuarto, conforme en un todo á la muestra que estará de manifiesto en el Negociado correspondiente de la Dirección general.
13. Avisada que sea la entrega provisional en almacén del referido material, se dispondrá su reconocimiento facultativo por un Jefe del cuerpo, asistiendo á él, si gusta, el contratista; pudiendo aquel desechar cuantas hojas no reúnan las condiciones de subasta; y si_ todas ellas fueran de la calidad exigida, procederá á su recepción definitiva, expidiendo acto continuo la oportuna certificación que elevará á la Dirección general, sin perjuicio de dar un duplicado al contratista para los efectos de la condición 11 de este pliego.
14. La entrega de las hojas tendrá lugar precisamente en el plazo máximo de dos meses, á contar desde la fecha en que se comunique ai contratista la adjudicación definitiva del servicio, concediéndose á este 30 dias para reponer las hojas que le fueren desechadas.
15. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será el de 1.300 pesetas la totalidad, ó sea el de 13 pesetas el millar de hojas.16. El contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo redativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero especial.17. Cualquiera que fuese el resultado de las proposiciones presentadas en el acto del remate, corno igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobarlo ó desecharlo, teniendo en cuenta la conveniencia del mejor servicio.Madrid 18 de Julio de 1873.=Aprobado, P í  y  M a r o a l l .

M I N I S T E R I O  DE ULTRAM AR
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha  tenido á bien declarar  
cesante, con el haber  que por clasificación le corresponda, 
á  D. Eduardo Guerrero y Escarn ich ís , A dm inis trador ge
neral de Correos de las Islas Filipinas.

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta 
y  tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
francisco P¿ y Margal!.

E l Ministro de Ultramar,
Fraiacasco ^aaiier y CapílevMa.

El Gobierno de la República h a  tenido á bien nom brar  
Jefe de Administración de tercera  clase, Adm inistrador ge
neral de Correos de las Islas Filipinas, á D. José Anrich  y 
Santam aría .

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Franciseo Fi. y HS&rg&ll.

El Ministro de Ultramar,
1? r sus cáseo Suwer y Cápele vita.

MINISTERIO DE MARINA.
Circular.

Exorno. Sr.: En  te legram a de hoy digo á  Y. E. lo s i 
guiente :

«Admitida la dimisión del Sr. Presidente del Poder

; E jecutivo, ha  sido nombrado nuevo Ministerio bajo la 
presidencia del Sr. Salm erón, siendo yo designado para 

i ocupar la cartera de Marina. El primer propósito del Go
bierno es restablecer el orden en el país ; la subordinación 
en el Ejército y la Armada. La única norm a de la con
ducta de V. E. desde este instante será la Ordenanza apli
cada en todo su r ig o r ;  en el concepto que me hallará tan 
dispuesto á sostenerlo cuando obre dentro de ella, como 
decidido á exigirle la responsabilidad más estrecha cuan
do por cualquier causa deje de aplicarla rigurosamente. 
Por el correo daré detalladas instrucciones.»

Ai corroborarlo á V. E. es un deber manifestarle que 
en las críticas circunstancias por que el país atraviesa, el 
Gobierno seria indigno de la confianza en él depositada 
por las Cortes Constituyentes de la Nación si no se hallara 
dispuesto á a r ro s t ra r  todos los obstáculos, cualesquiera 
que ellos sean , que se opongan ai perfecto restablecimien
to dei orden público , como nunca  desquiciado, en los m o
mentos en que recibe el poder.

Por mi parte  estoy dispuesto á corresponder á esa con
fianza. Al aceptar el Ministerio de Marina he comparado 
las dificultades que estoy llamado á resolver con mi pro
pósito y decidido empeño de sobreponerme á e l las ; y en
contrando en mi ánimo toda la voluntad  necesaria para 
realizar aquel objeto, estando, como estoy, seguro dei apoyo 
que he de hallar en los Generales, Jefes y Oficiales, y en la 
Marinería y tropa, á cuyo frente tengo el honor de encon
tra rm e ,  no he dudado un momento en aceptar n\i difícil 
misión.

Perdido uno de los Departamentos marít im os donde la 
insurrección domina tr iunfante ;  reteniendo en su poder 
los mejores y más potentes buques de nuestra  escuadra; 
quebrantada la subordinación en las dotaciones de otros, 
donde funestos ejemplos de indisciplina se han  visto fo
mentados por lamentable im p u n id a d ; amenazando nue
vos trastornos en el Departamento de Ferrol y en el de 
Cádiz; amagando sangrientas colisiones entre fracciones 
políticas impacientes y .las leales fuerzas de m arinería  que 
guarnecen aquel punto ;  amenazada la existencia del Al
mirantazgo, institución necesaria como custodio de la ju s 
ticia en la Armada, del derecho de sus individuos y valla
dar de arbitrariedades, V. E. ha de conocer la dificultad que 
encierra la obra que con el concurso de todos mis compa
ñeros voy á emprender, dirigida á reorganizarla, restable
ciendo sus bases esenciales que han  sido tris tem ente que
bran tadas , haciendo uso para ello del único medio que 
puede existir p ara  mal semejante.

Ese remedio Jo veo yo, lo encontrará  V. E. y lo halla
rán  sin duda todos los que visten el honroso uniforme de 
la Marina m ili tar  en el Código sábio por que la A rm ada 
viene rigiéndose, al que debe su engrandecim ien to , y el 
que duran te  un  siglo h a  venido conservándola á envidia
ble altura.

E n  él me inspiraré para  adoptar todas las medidas que 
han  de conducirme al fin que apetezco; en él y sólo en él 
h a  de inspirarse Y. E. para  resolver todos ios casos que la 
ley deja á su discreción.

Es necesario, pues, que donde quiera que la disciplina 
fluctúe la restablezca Y. E. con justicia , pero también con 
rapidez y rigor; es indispensable que V. E. aliente por to
dos los medios posibles el pundonor m i l i t a r ; es de todo 
punto preciso que acordando V.. E. ó proponiéndome, según 
los casos, los estímulos y premios á que sus subordinados 
se hagan  acreedores, castigue y encargue que con toda 
severidad castiguen las Autoridades subalternas las faltas, 
por leves que sean, que se cometan contra  esa base esen
cial de la Milicia; en el concepto que si punible es en la 
clase de tropa y m arinería  el desconocimiento dei deber, de 
la obediencia, más punible es en el Oficial la falta de ener
gía para reprimirlo inm ediatam ente;  y que no consentiré 
que sigan perteneciendo al honrado cuerpo de la Arm ada 
los Jefes y Oficiales que no sepan anteponer á la conserva
ción de su vida el grave sentimiento del deber militar.

Y. E. me dará  detallada cuenta del estado de ese De
partamento, indicándome s i ,  lo que no es creible, hay en 
él Jefes y Oficiales que hayan  demostrado no hallarse do
tados de la energía necesaria en momentos como los p re 
sentes, recomendándome aquellos que por el contrario se 
hayan hecho dignos de la confianza dei Gobierno, para  pro
poner al de la República lo que respecto de unos y otros 
juzgue oportuno.

No debo concluir sin manifestar á Y. E. que me hallo 
plenamente satisfecho de su proceder, y que contando con 
la enérgica cooperación que de Y. E. espero, he aceptado 
el difícil puesto que ocupo, en el que estoy decidido á sa
crificar todo cuanto sacrificarse puede por volver á la 
Marina su antiguo prestigio, empañado desgraciadamente 
con hechos que es indispensable no vuelvan á reproducir
se miéntras los que nos hallamos á su frente tengamos 
u n a  vida que perder en aras de la honra de una  ins t i tu 
ción con la que estamos identificados,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Julio 
de 1873.

OREYRO,
Sr. Capitán general de M arina de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

El Consejo de Estado en pleno h a  emitido en £5 de Jo 
nio ú ltimo el dictamen siguiente :

«Excmo. Sr.: D. Jesús Fernandez M ontesinos, repreo 
sentante de D. José María Jaquineto y R odenas ,  solicité 
que se excluyesen del Catálogo de montes públicos de fe 
provincia de Murcia las haciendas denom inadas E l Sapa
llo y El Campillo , s itas en el término de Caravaca.

En  apoyo de esta pretensión ha exhibido los títu los en 
que funda su derecho y los documentos con que acredite 
la posesión en que se halla de una gran parte del terrean 
que reclam a, respecto de la que carece de títulos tras la
tivos de dominio. El Ingeniero Jefe, de acuerdo con el sx.- 
balterno del distrito forestal de M urc ia ,  informó que no 
procede acceder á esta solicitud en la parte  á que se re
fiere el expediente posesorio, y que se deben rec lam ara!  
interesado las hijuelas que se formaran á la m uerte  de san 
abuelos, y los demás documentos que se estimen oportu
nos p a ra  resolver este asunto.

La Jun ta  consultiva del ram o llama la atención de ese 
Ministerio acerca del aum ento  de cabida con que figuras 
ahora  las fincas de que se trata , com parada con la que fe- 
nian  al heredarlas el Sr. Jaquineto por m uer te  de sus 
abuelos. Propone en definitiva que siga el expediente por 
los trám ites del reglamento; y en cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 7.° del m ismo, se ha  servido Y. E. rem i
tirlo al Consejo en 7 de Mayo último.

La certificación expedida por el Registrador de la pro
piedad de Caravaca basta, en sentir del Consejo, para  que; 
se consideren corno de la propiedad de D. José María Ja- 
quineto los terrenos que en la misma se expresan coate 
adquiridos en v irtud del fallecimiento de sus abuelos; pues 
los linderos y demás circunstancias de las fincas asegura 
ei Registrador que son los mismos que se expresan en fe 
solicitud, y no puede caber por consiguiente duda en 
cuanto á la identidad de la porción que se ha  de excluir

Pero la información posesoria posteriormente pracli 
cada para  inscribir un núm ero considerable de hectáreas 
de terreno montuoso que según el Sr. Jaquineto heredo 
también y no inscribió oportunam ente ,  s i n o  tuviera  en 
contra suya indicios m uy dignos de tenerse en cuen ta ,  y 
que el Consejo citará  muy brevemente , bastaría  para que 
no se le diese valor en el actual expediente y para el hecho 
que se p re te n d e , la c ircunstancia  de que el reglamente; 
exigre posesión no in te rrum pida  de más de 30 años, y no 
se acredita más que desde el año 1853 en que ocurrió ei 
fallecimiento del causante de este interesado. Es extraño 
además que no consten esos terrenos en la hijuela que se 
le íormó ni se inscribieran á su debido tiempo con los de
más bienes; y esto, unido á la razón que se acaba de ex
poner, decido al Consejo á proponer á V. E. que no m  
debe reconocer el estado posesorio en esa p a r te ,  dejando i  
salvo el derecho del interesado para  que lo ejercite ante 
los Tribunales competentes.

En esta hipótesis seria conveniente prevenir al Inge
niero del distrito forestal de M urcia , para  que si llega ei 
caso de promoverse la demanda, tenga preparados los da
tos y antecedentes que conduzcan á la defensa de los in 
tereses del Estado. Sin perjuicio de esto, y por si proce
diese interponer el recurso contencioso á que se refiere el 
artículo 8.° del reglamento , debe hacerse extensiva la ex
citación á la parte que en sentir  del Consejo ha  de decla
rarse  excluida del catálogo en v ir tud  de los títulos de do 
minio presentados por el recurrente;

Opina, pues, el Consejo :
1.° Que se debe acceder á la solicitud de D. José María 

Jaquineto en la parte  á que se refiere la certificación del 
Registrador,  dando conocimiento de ello al Ministerio efe 
Hacienda y sin perjuicio del recurso que á la Administra  
cion concede el art. 8.° del reglamento.

2.° Que no puede reconocerse el estado posesorio en ei 
resto de los terrenos objeto de la reclamación, dejando á 
salvo en este punto el derecho del interesado pa ra  que lo 
ejercite en la via y forma convenientes.

3.° Que se excite el celo del distrito forestal de Murcia 
para  que si llegara el caso de formalizarse la reclamación 
judicial puedan los funcionarios encargados de la defensa 
de los intereses públicos desempeñar su cometido con iodfe 
la copia de datos y pruebas que garanticen el éxito.»

Y conforme el Gobierno de la República con el d ic ta
men inserto, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone, devolviendo á V. S. el expediente para su inteli
gencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1873.

PEREZ COSTALES,
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.
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l lmo. Sr.: El Gobierno de la República ha visto con 
sumo agrado el donativo de 366 ejemplares de mineral, 
hecho por D. Ramon Llorente al Instituto de segunda en
señanza de Lugo; acordando en su consecuencia se haga 
público, á la vez que su generoso desprendimiento, el loa
ble interés que manifiesta por la segunda enseñanza y la 
prosperidad del referido' establecimiento.

Lo que participo :á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 44 de 
Julio de 4873.

P E R E Z  C O STA LE S.

Sr. Director general de Instrucción pública.

l lmo. Sr.: El Gobierno de la República, conformándose 
con el dictámen del Consejo universitario de Valíadolid, 
ha tenido á bien trasladar á la asignatura de Preliminares 
clínicos y Clínica médica, primero y segundo curso de la 
Facultad de Medicina de dicha Escuela, á D, Gabriel Ló
pez Pereda, actual Catedrático de primer curso de Clínica 
guirúrgica de la misma, debiendo conservar el carácter de 
Catedrático numerario, sueldo y ventajas que actualmente 
disfruta.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y. demás efectos. 
Dios guarde á V. I. cauchos años-. Madrid 14 de Julio 
de 1873. ■

P É R E Z  C O ST A L E S.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTÁMEN Á QUÉ SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR, QUE SE 
PUBLICA CON ARREGLO Á .LO PREVENIDO EN REAL ORDEN DE 

13 DE ABRIL DE 1 8 71.

D. Pedro AI vare z Coli an tes , Licenciado en Jurisprudencia 
y Secretario general de la Universidad literaria; .de Valla- 
tjolid.

C-ertifico que en el libro de'acuerdos del Consejo- universi
tario de este distrito, á folios 44 y lo,* existe uno .-que á la letra 
dice así; ■ . . .

A cuerdo del di a  4 de Julio de 1873.
En la Universidad literaria de Yalladolid, á 4 de Julio 

de 4878, reunidos en el despacho rectoral, prévia citación, los 
• señores, cjue..componen el Consejo universitario d e ’lá, misma, 
D. José María Frias, Rector, P residente; D. Carlos Quijano, 
Decano dé la Facultad de Medicina; D. Domingo Hamon Do
mingo, Decano de la de D erecho; D. Manuel Rivera,' Director 
del Instituto, y D. José, María Lacort, Director de la Escuela 
Normal, manifestó el Sr. Presidente que tenia -por. objeto la 
convocatoria dar cumplimiento á una comunicación dé la Di
rección general de Instrucción pública, con la que remite la 
instancia y expediente de D. Gabriel López Pereda en solicitud 
de ser trasladado por concurso á la cátedra de Preliminares 
clínicos y Clínica médieafprimero y segundo curso), vacante en 
esta Escuela, Visto: siendo Ponente D. Carlos Quijano:.

Resultando que en la  Ga ceta  del di-a 23 de Mayo del pre
sente año se anuncia por la Dirección general de Instrucción 
pública la vacante de la  cátedra de Preliminares clínicos y 
Clínica médica (primero y segundo curso), correspondiente á 
la Facultad de Medicina de esta Universidad que toca al con
curso, admitiéndose solicitudes para la traslación á dicha cá
tedra por el término que marca la ley de 9 de Setiembre: 
de 4857 y el .reglamento de 45 de Enero de 4870: >. .

Resultando que en virtud del referido anuncio solicitó su 
traslación en tiempo hábil D. Gabriel López Pereda: ‘

Resultando que la Dirección general de Instrucción públi
ca,-en conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del 
articulo 49 del reglamento ya citado , remitió la instancia do
cumentada del Catedrático numerario de la Facultad de Médi- 
cina de esta Universidad D. Gabriel López Pereda, para,que 
el Consejo universitario resuelva con arreglo á lo prevenido en 
^¿reglamentó expresado:

Resultando que el Dr. D. Gabriel López Pereda hizo oposi
ción á una p laza  de Profesor clínico vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid en el año 1854, cuyos 
ejercicios fueron aprobados:

Resultando que el mismo Sr. Pereda hizo oposiciones en el 
año 4854 y en el 59 á la Dirección facultativa de aguas mine
rajes, cuyos ejercicios le fueron aprobados siempre obteniendo 
lugar en las ternas de propuesta:

Resultando que el expresado Sr. Pereda hizo oposiciones 
en. 4865 á una cátedra de Patología médica, obteniendo el ter
cer lugar en la propuesta, y votos para el primero y segundo 
lugar de la misma:

Resultando que en virtud de oposiciones fué nombrado Ca
tedrático supernumerario en 44 de Mayo de 4866 por haber 
obtenido el primer lugar en terna en el grupo de asignaturas 
de Higiene pública y privada, Terapéutica., Materia médica y 
Arte de recetar y Medicina legal y Toxicnlogía, cuyo cargo des
empeñó hasta el 45 de Noviembre de 4867:

< Resultando que en esta última fecha, en virtud de concurso 
y á virtud de propuesta del Real Consejo de Instrucción pú
blica, fué ascendido á Catedrático de número de la asignatura, 
ampliación de la Terapéutica y de la Farmacología y de Hi- 

. Urología médica de la Facultad de Medicina de Granada:
Resultando que por razón de salud pidió la traslación de 

la asignatura ántes expresada á ' una de las Clínicas quirúrgi
cas, el primer curso que resultaba vacante en esta Facultad, 
según la nueva plantilla del personal de la misma:

Resultando que en su larga carrera práctica ha ejercido 
como Médico en Daganzo de A rriba, Médico del Hospital de 
Nuestra Señora de la Misericordia1 en Alcalá de H enares, Mé
dico en esta misma población, Subdelegado de Medicina y Ci
rugía del partido de Alcalá, nombrado por la Academia de 
Medicina y Cirugía de Castilla la Nueva, y posteriormente por 
el Gobernador civil de la provincia, Médico interino del presi
dio de Alcalá, Médico forense del Juzgado de la misma locali
dad, obteniendo por todos estos cargos certificaciones honorí
ficas que demuestran su celo é interés en pro de la hum ani- • 
dad doliente, y su idoneidad para el desempeño de ,1a cátedra 
de Clínica médica:

Resultando que: ha actuado como Vocal en los ejercicios de 
oposición á la cátedra,de Anatomía general y descriptiva (se - .. 
gundo curso), que tuvieron lugar en el mes de Abril de .4878, 
y en otras varias para Ayudantes de clases practicas y de 
alumnos internos: ‘ '■ . y

Considerando que las oposiciones verificadas por el Dr. Don 
Gabriel López Pereda, se relacionan íntimamente con la asig
natura de Clínica médica: ’ ‘ ■' í"

Considerando que los trabajos y comisiones facultativas que i

ha desempeñado el mismo prueban su inclinación y afición á 
la Clínica médica, y por lo tanto su idoneidad y aptittfd' casi 
especial para esta asignatura: mud ... :

Considerando que con el nombramiento,¡del Sr. Pereda no 
se gravan en lo más mínimo los presupuestos, ántes bien se 
descargan, puesto que así quedará un sólo Catedrático de 'Clí
nica quirúrgica y otro dé Ciínica .módica, conforme á lá plan
tilla del personal de las Universidades que rige actualmente: 

Considerando, por último, que D. Gabriel López Pereda.está 
desempeñando en propiedad otra de igual sueldo y categoría y 
tiene el título de Doctor, .circunstancias que: se exigen pGr la 
convocatoria: ... r: :
: Vistos la ley de 9 dé Setiembre de 48o7, lo preveñido en
los artículos 45, segunda parte del 49 del reglamentó de 45 de 
Enero de 4870, y todas, las. demás disposiciones.refereiites ál 
mismo objeto; / ' ,

El Consejó; de acuerdo con él informe del Ponente, de eón~ 
forniidad, propone á D. Gabriel Lopex Pereda para la cátedra de 
Preliminares clínicos y Clínica médica, primero y segundo 
curso, vacante 'en ésta Escuela. ' ; ^

Así io acordaron dichos señores, que son -los.que componen 
el Consejo; universitario de esta Escuela, mandando elevar á lá 
Dirección general de Instrucción pública , según do.prevenido 
en el art. 44 del regiam éutodé:45 de Ehefo dé 4870) copia bas
tantemente autorizada de este' acuerdo, firmándolo en el. dicho 
dia, mes y año, de que yo el Secretario general certifico .^  
Dr. D. José María F riás.^D r; Cáríós QuiJánó.~Dr. Domingo 
Ramón Domingo.—Manuel Rivera.=^José María Lacort.—Pedro 
Alvaro? Collantes, Secretario. : í; , , . : ;

Así resulta del acta original de su rázon, á que me remito; 
y para que conste expido la presenté visada por el Sr. Rector 
y sellada en  Yalladolid á 7 de Julio de 4878.=pedro A, Co- 
]Íantes.==V.°,B.ó= E l  Rector, Dr. Frias. =I4ay un sello (de ja 
Universidad de- Yalladolid.' '* ' : '

l lmo. Sr: Vacante en la Facultad de Derecho, Sección 
del civil y cóñónicó dé la Universidad1 de Zaragdze, Tá cá
tedra de Derecho romano, cuya provisión corresponde ftl 
turno de oposición, y no habiendo dado principio los ejer
cicios para proveer del mismo modo otras cátedras de 
igual asignatura, vacantes en Granada* Saiarnandap Santia
go y Sevilla, el Gobierno de la República* de Conformidad 
con lo prescrito en el art. l.° dél reglamento de L° de Ju
nio último, ha tenido á bien resolver que dicha oposición 
se incorpore á  las anunciadas ;en la G a c e ta  de £0  de No
viembre próximo pasado correspondientes á las cuatro 
mencionadas Universidades. :4 í

De orden del Gobierno de la República lo digo, á Y. J. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 48 de Julio de 4873.

' P E R E Z  C O ST A L E S.

Sr, Director general de Instrucción pública. ,

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Caja general de Ultramar.
De orden del Exemo. Sr. Capitán Generaljde Cuba, sólo se 

satisfarán las. asigfiaeiones de Jefes, Oficiales é individuos de 
trópa consignadas á las personas que á coritmtiációtrsé c tp re - 
san, teniendo estas que acreditar debidamente su; parentesco: 
esposa, madre.viuda, hijos, hermana huérfana ó hermano me
nor; teniendo siempre presénte que ninguna asignación podrá 
ser mayor á la tercera parte del/sueldo en Cuba del asignante.

Madrid 49 de Julio de 4873.—El Coronel primer Jefe, tibal
do R. Quiñones.   . . . , >

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general del Tesoro público.
CAJ A  D E  .DE PÓSITOS. . , r

Los Tenedores de resguardos, al portador expedidos por :1a 
expresada Caja que hayan salido'amortizados en el sorteo ce
lebrado el dia 30 de Junio último pueden presentarlos'en ‘el 
Negociado correspondiente de la misma C aja, en carpetas.que 
se facilitarán en la portería desde el lunes £1 del actual. | .

Madrid 19 de Julio de 1873.=E1 Director genera 1, José 
Manso. . . " "d ;•-.*/ ■

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
Presupuesto de 1872—73.

M E S  DE JUNIO D E  1 8 7 3 .  
Nota de la recaudación obtenida en esta capital con derecho de 

timbre de los periódicos para la Península, Antillas y Filipinas 
durante el expresado mes. " *

Recaudado Idem
hasta fin de ' TOTAL.

Mayo. en Junio. I
PARA LA . PEN IN S U LA . ■ .,' — . .

Ptas. Cénts. Pls. Cénts. Pla&. Cénts.
Políticos.' “  ’ * ¡. 1

La Correspondencia de *’ ' :
España. 34462*30 3.810 38.278*80

El Imparcial  18.637*80 1.732*20 , 2Q.370:
La Iqualdad.. . . . . . ........ 12.586*20 1.461*90 14048*10
La Reconquista.. .......... 11.725*63 ■: 835*80 : 12.561*18 .
El Pensamiento Español. . 9.611*70 757*50 ,10.372*20
La Epoca*. . . . . . . . . . . ;  ‘ 9.174*30" 1/077*90 10.252*20
La Regeneración.. . . . . . .  8.184*30 *541*20 ■ 8.725*50
La Esperanza.................  (i.8iH 157*20 7.291*20
El Popular ...........  o.862‘3 0 . ' 547*20 ' 6.409*50
El Cencerro   ' 4.859*70 -!* 468*90 *5.328*60
El Tiempo.. . . . . . . . q.  •. . 1.788 268*80 8.056*80
La P o l í t i c a . . . . . . . . . . . . . .  , ...4218*15 .• 237*40 , ; ,4.475*55
La Discusión.   ........3.711*90 405*30 í.117‘20
La Tertulia. . . i r . . ' . . . . .  3.776*10 ' » 3.776‘<0
El Diario Español....:.... 2.834*10 582' , 3.416*10:,
La Iberia...  ........ ..................3.015*30 '. 290*40 , ,3..305*70
La Verdad V ........ . ,2.452*65/ 793*80 3.246*45
El Eco de Esnañs..' . . .  i ; : 3 136*80' 3.180 . *1
E¡ P u e b l o . . 2.439*70 212*40 2.672*10

Recaudade Idem
- 1 - hasta Tin de* ' TOTAL-.

" 1 ■ -rv Mayo: •i' -: en Junio.

Pías. CéntSs PtsyCénts. Pías.. Cénti.

La Gaceta Popular  1.635*60 501 2.136-60
El DebáteV.b'.. . . . . .  1:890*60 : » ; 1.890-60
La Jústicia Federal . . . . .  , 703*80 849 1.552 80
El A p a g a d o r . ; 1.419 1 99 1.318
El Garbanzoi;. . . .  i . . . . .  1.123*30 J7‘70 1.441*20
La Prensa................................  :1.19§*05.' 242*10 1.-440* 15
La Independencia Espa

ñola  .......................  i 1.200*15 . 129 1.329*13
El Cómbete Federai  1.318*95 *' » 1.318*95
El Gbbférnó.. . ' . . i . . . . / .  , 1.051*50 154*50 1.205*70
La Nficion... . . . . . . . . . . . .  1.019*70 87 1.106*70
El . U n i - y e r s a l . 1.051*50 1.051*30
ELEstádo C atalan . . . . . .  . 847*20 100*20 *947-40
L á República, Democrá

tica.. i . . . . . . . .  661*20 253*50. 914*70
El Cascabel.. . . -----------  , ; 897*90 » . 897*90
ElEct> dél Progresó.. . . .  630 ; » 63U
El .T.-i.iue-ll.'dc. 618*60 . : 10*20 . 628-80
El Eeo Pojiular...; . . . . . . .  t ; . '373*40; . /; .41*70 : ; 617*10
E l Puénte'de A l c o t e a . . 587*10 ' » ' 587*ÍÜ
La Revolución Social. ; /  ' 541*20 » 341*20
La Piliía  ............... :331‘90 . :. : 531*90

'L á  Restam'íicioiT,.'... . . .  . 492 11*10 . 503*10
É l Diario' 'del P ueblo /,. /  1 ' 432*90 ' .. . '. 432*90
Cil Días de Sántillaii'á.:; .  ••43.1*85' » 431*35
La España Cbnstitú'ciotiai; 408*75 .. 408*75
El Tribunal del Pueblo. . ■ 327*60 ; » 827*60
La España Ntiévá.. . . . . .  81.7*55 » 317*35
E l Cohetp, , . . 813*30 » ,  ..815*30
t/á R epública... . . . . . . . .  , . 270 44*40 ' 314*40
El Volante de M a d rid .,, . 303*30. . , , . '. 303*30
La'España F edéra li.. .7 . 290*40 . » '290*40

:L a:.T rÍbdñáV ,;/;,/.T ,/v - : ,. /  : :245;70 / 2*1.0 -248*10
1 Lá Cbopéracion.... / . . . . .  ’ 239*85 1 » * 239*85
El Público................................   233/10 ,  » ' 233*40
El Cíprnor Público. . . . . .  .23040" '." ' » 230*10
Angel !.........  218*10 ' '218*40
fei Protector B ritán ico ... £0G‘ i0 », Y06‘í0
El N uevo. P a p e l i t o . ; . I f i o U O < IfioUíi
La RefqrmaU j ' Í07U0 . 107U0
E l tru en o  Gordo.. . . .  . . .  í .,;.' 08‘1Ó ’ .. » ' ” 9SU0
Lá M u e rte .. . . . . . . . . . . .  "93*10' ... » Í&'ÍO

: La U íbertad .. . . . . . . . — . . , 'Í 9 0 ‘lo f  » OÔ io
El Condenado.. . . . . . . . . .  v 83l2o 3‘60 SfiST»

.La Reforma Legislativa.. 8P3.0 »' S-v30
La I d e a . . . . 4 . . . .  j 7LÍ0 6‘30 ' 80U0
El Diablo Azul. . . . . . . .  76V0 » : 76U0
EÍ Defensor, f . . . . . . . . . .  : 67‘20 .. ... , 7‘80 7b
La Liga,Nacional_______  b6‘10 » 76*10
El In transigen te .. . . . . . .  i6 ‘£0 » i6 lu20
La Em ancipación. ................  G9‘7b . » 39;7b
.Él Abolicionista,     39‘60 , 39;00
Los Puntos N egros.. jU . ,38‘10 . j> 38-10
’E^ay, fíerqiVlip^é/Qgano,, ,. . . : 37‘3fi í ; » 37-33
El Derecho AJodernol, , .  . So‘80 » 2-trSO
El .Protector E sp añ o l... i  J ‘40 :iP iO  ^o“b0
La E spaña......................... . 2o‘20 » .2ol<&f
EL Justiciero.. . . . — ..  &P90 2r00
La B r u j a , . . . . . . . . . . . . . .  9‘15 10‘80
La Propaganda. . . . . .  . . .  19‘0b » 19 0o
El F ierab rás .,   ............... 18 » 18
Las N ovedades......................... 16‘80 » 16*80
El Papel.de Estraza  lb ‘75 Jb*7b
El Acusador . . . . . . . . . . .  lo ‘80 : » lb ‘60
La Mojiganga  ............... 13‘80 » J3‘80
La Nueva* España Fede- . ,

ral. . . . . . . . . . . . . .  * .. . 13‘80 ■■.*■» 13*80
El Domi ngo. . . . . , . . . . . ,  j; d3‘20 Í8‘£0
La Sociedad Abolicionista . s 10‘S0 1QU0
El Loco.|. . . . . j . . . . . . . . .  » 9‘60 9‘60
La Juventud Republicana 8‘85 » 8¿83
La,Randera E spañola.. , . 8‘70 . » 8‘70
El Barón de la Castaña.. : ; S‘2 o . » >r21j
El Torrente Revoluciona-

ido  ............................ . 6‘60 » 6*60
La Crónica U niversal.... b‘8o ; » b‘8b
La Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ b‘4-0 » b‘í0
El Mirlo del Retiro  b‘£b » 3Yb
El Recopilador-. ............. .-I‘b0  ̂ *b0
La Federal Española. y  

Farsantes Póiíticos^Jj. . 6, i*u20
La Voz de E sp añ a   » 3‘90 3;90
El Propagador................    „ 3‘7b » 3‘7b
La Hacienda. . . . . . . . . . .  , ‘ ‘ 3‘30 » 3130

• El .Gonúnoi . va •>., IP iO ; , , UTO
El Trovador v .... ..... . . .  á ‘40 . 4 .» *ñ i-0
El Evangelio dél Pueblo. !
El Obrero :de M adrid. . . .  <PbQ . . '; » i ‘50
El Clirujano Menor,. 1*00 . » . IdíO
La Estrella de ios Mun- 1 m '

‘ dos. . . . . . . . . . . . . . . .  0. I ‘bO >>' • PbO
El S ocialista . P35 i ‘35
E l Rábagás. . . . ¿ i . A .*, : : ./> .* • » 1*d0
La Zurra...;..... , .... •. 0‘áb » O4-13

;178'M89‘3Ó Í7%8í‘m  ’ 196.770350

No políticos. ,
El Correo Militar. . . . V,578‘b0 174 , ’ á.7oá“50
Boletin de; Pósitos. . f '. V.' L 4 ^ ‘90 ; - Í2V20 1.5I4T0
Bói’efin. de la Guardia Om ; f . : - I : i

v il................................... 1.383 1S8‘10 . :L6MD0
El Consultor de A yunta- .

íÁ iéhtosr.. : 77f . .  ;v.Vi 1.183‘bO T 1ÍP90 lo298‘40
El Magisterio E spaño l.. .  83P45 53‘40 884‘85
El/Siglo 'M édico,..;,. . . v ,•*• 7^4‘80 47‘70 77S‘50
Gaceta,úcl Notariado... .  .. . 567 » 367
Gaceta de Registradores. 380‘i0 >33‘10 4O3‘50
El Boletin Oficial    341‘70 33*90 37o‘60
El Consultor de los P ár- r '

roeos  369‘£5 » 36#‘35
Memorial de Infantería .. 33L&0 g23‘70 367‘90
El Génio Médico Quirúr- ; * i

g ico  A . . . . . . . . . . .  338‘ÍÓ 16‘50 36P60
La Ilustración Española. £9o‘60 » ^9oJo()
La Correspondencia Mé- 

di ca. . . . . . , . .  . . S48‘40 37‘g0 . . -286'60
Boletin de Loterías y To- '

r o s . ................................. £07‘60 18*90 ££6‘b0
Boletin de Administración ■! j :•/■■•■1

M ilitar.  .................. 18o‘oo » :í8b<:-/5
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Recaudado Idem
hasta fin de TOTAL.

Mayo. en Junio.

Ptas. Cénis. Pts. Cénts. Ptas. Cénts.

Revista de Procuradores. í  oí,7n ¿ a or¡ \
La Gaceta Industrial. . . .  131*10 10*80 14190
Rnletin de Gobernación,

Hacienda y Fom ento.. 139*20 » 139*20
La Farmacia E spañola.. 112*80 18*60 131*40
Reforma de primera en-

señanza.............................  483*30 >} 183 30
Memorial de Caballería.. 148*50 6*30 448*80
La Veterinaria Española. 84*60 9*90 94*50
El Ultimo F igurín   90‘60 }) 90*60
La Voz de la Caridad . . .  88*50 n 88*50
Gaceta de los Juzgados

Municipales........ 88*80 B 88*80
Revista de T ribunales.. .  73*50 7*50 81
Anales de primera ense

ñanza ................. 71*40 >} 71*40
El Ateneo Militar  60 6*70 65*70
El Anfiteatro Anatómico. 53*85 9 68 85
El Boletín de la Patriar

cal  ....................  85*05 3‘60 58*65
El Eco Judicial...... 51‘90 » 51*90
El Diario de Avisos  43*80 6 49*80
La Reforma Legislativa. 47‘70 » 47*70
Revista de Correos... . . .  45*60 » - 45*60
El Derecho Moderno  4$ » 48
El T elegram a  39*30 » 39*30
La Cotización de la Bolsa. 34*80 8*40 36*60
Reforma de las Ciencias

Médicas...................... .. 31*50 » 31*50
El Diario de los Debates

F o re n s e s . . . . . ................   86*10 » 86*10
La Iglesia E spañola  83*10 » 83*10
La Voz del Comercio.. . .  81*60 » 81*60
El Restaurador Farm a

céutico    81*30 )l 81*30
La Gaceta de Sport  18*60 » 18*60
La Moda Elegante.. . . . . .  16*80 » , 16*80
La Sociedad Anatómica. 16*80 » 16*80
Boletin de Obras públicas. 8*40 7/50 15*90
El Eco de la Ganadería, 4*80 8*40 13*80
La Quincena    18 » 18
El Fomento de las Artes. 8*70 » 8*70
Revista de Obras públicas 6*90 » 6*90
El Eco de los Arquitec

tos ........ .............. 5*40 » 5*40
El Derecho Jurídico. . . .  4*80 » 4*80
Boletin de Seguros  3*30 » 3*30
Boletin de Seguros contra

incendios   3 » 3

13.330*65 900*30 14.830*95

ANTILLAS.

El Debate. ..........    1.168 » 1.168
El Correo M ilitar  744 59 803
La Iberia ....................... .. 473 . 119 598
La Quincena Peninsular. 388*50 » 388*50
El Gobierno  ..........  305 61*50 366*50
La Bandera E spañola.. .  337 » 337
La E poca ...........................  864 » 864
Cristóbal Colon . . . .  841*50 » 841*50
El P u eb lo ..................   . 808 14 816
La P a z      810*50 » 810*50
El Parte de España  157*50 85 188*50
Boletin de la Guardia Civil - 144*50 35 179*50
La Gaceta Popular  » 170 170
El Siglo Médico.,  188*50 7 189*50
El T ie m p o ....................... 185*50 » 185*50
E l Puente de A lcolea.. . .  119 50 » 119*50
La Restauración    98 » 98
El Eco de la P a tr ia . . . ! .  ‘ 78 » 78
El Ateneo Militar, . . . . .  69*50 6*50 76
El Correo de España.. . .  54 88 '76
El Pensamiento Español. 58*50 81*50 74
El Ira parcial.....................  68 » 68
El Anfiteatro Anatómico. 48*50 » 48*50
El Protector B ritánico.. 48 » 48
Memorial de Caballería.. 38*50 3 41*50
El Cohete   38*50 » 38*50
El Justiciero ......  33 » 33
El Centro Hispano-Ultra-

marino ......................... 38 » 38
La Sociedad Anatómica. 86*50 » 86*50
Revista de Procuradores. 84*50 » 84*50
La Política  ..........  18 6 84
El Diario Español    83*50 » 83*50
Boletin de la Patriarcal. 88*50 » 88*50
Boletin de Administra

ción M ilitar................... 19*50 » 19*50
L a  Moda Elegante Ilus

trad a ............................. 16 » 16
E l Eco Popular................  » 15 15
La Liga Nacional   13 » 13
Memorial de Infantería. 9‘50 8 11*50
La Independencia Espa

ñola.............. ..................  10*50 » 10*50
El Eco de España  8 » 8
El Trovador...................... 5 » 5
E l U niversal.   - 4 » 4
La Revista de Correos.. 4 » 4
La V erdad........................  1 3 4
El Popular........................  3*50 » 3*50
La Discusión..................... 3 0*50 3*50
El Diablo A zul ........ 2 » 8
Boletin de Loterías y To

ros............................................. 1 0*50 1*50
Gil Blas de Santillana  1 » 1

5.853*50 570*50 6.484

F IL IP IN A S .

La Esperanza....................  858 » 858
E l Pensamiento EspañoL 788*50 » 788*50
La Epoca ........ ............. 658 » 658
El Correo de E spaña .. . .  874 188" 396
La Moda Elegante  869 » 869
La Regeneración..  867*50 » 867*50
La Paz...............................  863*85 » 863*85
E l Correo Militar 175*50 » 175*50

Recaudado Idem
hasta fia de TOTAL.

Mayo. ea Juaio.

Pías. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

La Iglesia Española   175 » 175
El Puente de Alcolea. , .  167 » 167
El Gobierno....................... 103*50 16 119*50
El Im parcial.....................  109 » 109
La Restauración...............  95*75 » 95*75
La Bandera Española. . .  98*50 » 98*50
El Pueblo...........................  87*85 1 88*85
El Debate.  ................. 75 » 75
La Independencia Espa

ñola . . . . . . . . . .  ......... 68 » 68
ua V erdad ...... ................ 88*50 8 36*50
La Política.  ................  84*75 6 30*75
La Iberia  ............... 89 » 89
La Liga Nacional............. 86 » 86
El U niversal..................... 88 » 88
Boletin de la Patriarcal. 18*50 8 80*50 !
El Cohete ................... 15 » 15
El Eco de España  14 » 14
Memorial de Infantería. 18*50 1 13*50
El Popular......................... 13 » 13
Boletin de Administra

ción M ilitar... . . . ........  10 » 10
Las Novedades................  .. 3*75 » 3*75
Boletin de Loterías y To

ros  8*85 1 3*85
La Revista de C orreos.. .  8*50 » 8*50

4.670*50 163 4.838*50

R E SU M E N .
Para la P en ínsu la   191.819*95 18.181*50 810.001*45
Para las A ntillas..  5.853*50 570*50 6.484
Para Filipinas   4.670*50 163 4.833*50

808.343*95 18.915 881.858*95

Madrid 18 de Julio de 4873.=José María Torres.

D irecc ión  g en er a l de A du anas.
Con fecha de hoy se ha resuelto por este centro directivo lo 

siguiente:
Enterada esta Dirección general del oficio de esa A dm inis

tración, núm. 413, de 7 del corriente, consultando si compren
diéndose en una misma declaración tabacos y otras mercancías, 
son compensables entre sí jas diferencias que resulten para la 
imposición de pena si exceden del tanto por 100 prefijado, ó 
bien para la absolución de aquella si entre dichas diferencias 
no resulta exceso penable; la misma ha acordado decir á V. S. 
por resolución de su consulta que para los efectos de la Real 
orden de 81 de Setiembre de 1871, que modificó el art. 809 de 
las Ordenanzas, no deben englobarse los derechos de los taba
cos con los de las demás mercancías para deducir si las dife
rencias son ó no penables, porque el origen de unos y otros de
rechos procede de distintas leyes, están consignados en dife
rentes tarifas, é ingresan sus productos por diversos ramos; 
debiendo por consecuencia de esto apreciarse aisladamente, y 
concretando á su respectiva tarifa las diferencias de derechos 
que puedan resultar en el acto del despacho con los que se de
duzcan de las declaraciones de los interesados.

Madrid 16 de Julio de 4873.=Leonardo de Ondarza.

D e p a r ta m e n to  de E m is ió n  T e n e d u r ía  d e l G ra n  L ib ro  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

El Juzgado de primera instancia de Logroño, por auto de 26 
de Marzo de 1878, declaró extraviadas las 10 inscripciones in- 
trasferíbles del 3 por 100 consolidado, números 1.359, 11.516, 
89.394, 89.666, 38.864, 83.104, 33.411, 33.499, 34.808 y 35.435 de 
capital nominal respectivamente de rs. vn. 11.088*98, 6.611*84, 
3.869*80, 8.888*78, 854*83, 3.431*44, 419*71, 848*58, 5.914 y 
8.970*60, expedidas á favor del Ayuntamiento de Albelda, como 
procedentes del 80 por 100 de sus bienes de Propios vendidos.

Lo que sé avisa al público en virtud del acuerdo de la Junta 
de la Deuda de 86 de Noviembre de 1869, para que la persona 
en cuyo poder se encuentren las expresadas inscripciones las 
presente en estas oficinas en el término de 30 d ias, á contar 
desde la fecha de la publicación del presente anuncio; en la 
inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin verificarlo se 
declararán nulas, de ningún valor ni efecto, y fuera de circu
lación.

Madrid 10 de Julio de 4873. =  José Creagh. =  V.° B .°=  
Heredia.

En este departamento, Negociado de recibo y reconoci
miento de créditos, se han presentado para su confrontación 
cinco carpetas de resguardos de cupones de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles correspondientes al primer semestre 
del año actual, de las cuales cuatro son completamente falsas 
así en su contenido como en las ñrmas de los empleados, se
llos en tinta y timbre en seco que usa dicho Negociado; y la 
otra aun cuando legítima tiene adulterado el número de cupo
nes y el importe del resguardo.

Como esta clase de documentos son objeto de contratación, 
la Junta de la Deuda, para evitar el que pueda ser sorprendida 
la buena fé de los particulares, ha dispuesto que se haga pú
blico el hecho, récordando con este motivo la facultad que tie
nen los interesados de presentar á reconocimiento las carpetas 
de cupones en el expresado Negociado, todos los dias no feria
dos, desde las 10 de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 15 de Julio de 4873.=El Jefe del Departamento, José 
Creagh.=V.° B.°«=E1 Director general Presidente, Heredia.

D ep artam ento  de L iq u id a c ió n  
d e la  D irección  g en er a l d e la  D euda p úb lica .

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por órden del Ministerio de Hacienda; la que se 
publica, en cumplimiento del art. 17 de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y del 8.° de la instrucción de 8 de Diciembre si
guiente, y para los' efectos prevenidos en el art. 18 de la mis
ma ley y  3.* de la referida instrucción.

PROVINCIA DE C IU D A D -R E A L .

Pueblo de Brazatortas.
Números 3.087, 1.943, 3.088 y 3.098 del Negociado. Acree

dores primitivos D. Antonio Carbonero, D. Vicente García Mo
reno, D. Antonio Rodríguez y D. León Fernandez Collado, 
promovió los expedientes D. Mariano Amieba; se les desesti

maron las cantidades de 318, 355., 865 y 415 escudos respecti
vamente por falta de justificación.

Madrid 4 de Julio de 1873.=E1 Jefe del Departamento, José 
M. Cainacho.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

G ob ierno su p e r io r  c iv il  de F ilip in a s .
Con arreglo á las prescripciones de la Real cédula de 30 de 

Julio de 1833, el Excmo. Sr. Gobernador superior civil se ha 
servido expedir con esta fecha á favor de D. Tomás Routledge 
cédula de privilegio de invención por 15 años de un sistema 
de procedimientos que ha inventado para tratar las materias 
ñbrosas y prepararlas para los usos textiles ó para la fabrica
ción de papel.

A los efectos de ley, en vista del art. 14 de la mencionada 
Real cédula y de la propia órnen superior, se publica en la 
Gaceta de esta capital y en la de Madrid.

Manila 14 de Mayo de 1873.= Antonio G. del Canto. —8

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e M adrid.
Comisión provincial.

Aprobado el presupuesto de las recomposiciones necesarias 
en las obras de fábrica de la carretera provincial de Naval- 
carnero á Cadalso de los Vidrios , la Comisión provincial ha 
acordado se proceda á contratar las mencionadas obras por 
medio de subasta pública, que tendrá lugar en esta capital y 
ante la misma Comisión en la Casa-palacio de la Excma. Di
putación provincial, plaza de Santiago, núm. 8, el dia 8 de 
Agosto próximo venidero, á las dos en punto de la tarde.

Los pliegos de condiciones y presupuestos se hallarán de 
manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta Cor
poración todos los dias no feriados, á las horas de despacho 
desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la 
licitación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos formados , y que as
cienden en total á 8.068 pesetas 60 céntimos en que han sido 
apreciadas aquellas; debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto por 100. Para tomar parte en la. 
licitación se acompañará á los pliegos que contengan las pro
posiciones el oportuno resguardo talonario que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos el 5 por 400 de la 
cantidad total á que ascienden los presupuestos.

Esta subasta se llevará ácabo con sujeción al Real decreto 
de 87 de Febrero de 1858, instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año, ley y reglamento de Contabilidad provincial y de
más disposiciones vigentes en la materia, y por consiguiente 
las proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados que 
se entregarán durante la primera media hora después de prin
cipiado el acto, arreglándose al modelo que á continuación se 
inserta, advirtiendo que los interesados deberán exhibir su 
respectiva cédula de vecindad.

Todo lo que por acuerdo de la Comisión provincial se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 17 de Julio de 4873.=E1 Vicepresidente, Pablo Nou~ 
gués.=E l Secretario interino, Camilo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que habita en    enterado de

los anuncios publicados en los periódicos ofieiales, y de las 
condiciones, presupuestos y demás antecedentes con arreglo á 
los cuales se saca á pública subasta la contratación de las re
paraciones necesarias en las obras de fabrica de la carretera 
provincial de Navalearnero á Cadalso de los Vidrios, se com
promete á ejecutar las expresadas reparaciones con estricta, 
sujeción á las condiciones fijadas; haciendo la rebaja de. . .. . 
(aquí se expresará en letra el tanto por 100 que se rebaje) en 
los precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

C uerpo de In g e n ie r o s  de M on tes.
Distrito forestal de Balsain.

Autorizado este distrito por órden del Ministerio de Fo
mento de 86 de Mayo último, enajenará en pública licitación 
1.843 pinos y 8.670 latas procedentes de los secos, tronchados 
y arrancados por las nieves en estos montes, de todas dimen
siones y propios para.toda clase de construcciones, para car
pintería de taller, postes telegráficos, traviesas &c. Se hallan 
divididos en tres lotes, y la tasación total es la de 9.058 pese
tas y 33 céntimos.

La subasta se celebrará el dia 89 del actual, á las doce de 
su mañana, en las oficinas de este distrito, en este Sitio, en 
las cuales se hallarán de manifiesto los respectivos pliegos de 
condiciones todos los dias no feriados.

San Ildefonso 44 de Julio de 4873.=E1 Ingeniero Jefe, Ro
que León del Rivero.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

A lca ld ía  p o p u la r  de A lca lá  d e G uadaira.
Encontrándose vacante una de las titulares de Medicina y 

Cirugía de esta villa, dotada con el sueldo anual de 4.500 pe
setas, se anuncia por el presente, para que en el plazo de 30 
dias, contados desde el que aparezca su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  hagan sus respectivas solicitudes los indivi
duos que aspiren á ella, dirigiéndolas á esta Alcaldía.

Alcalá de Guadaira 47 de Julio de 4873.=E1 Alcalde, H i
pólito Fernandez.=E l Secretario, Joaquín Gutiérrez de Alba.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s m ilita res . 
Cádiz.

D. Florencio Montojo y Trillo, Capitán de navio de prime
ra clase y Comandante militar de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María López y 
Márquez para que dentro del término de 30 dias, contados, 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en la Escribanía de Marina de esta Comandancia para 
oir cierta notificación que le es respectiva en la causa que se 
le ha seguido por deserción del vapor-correo Isla de Cuba;
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apercibido que de no com parecer sufrirá el perjuicio que h aya 
lugar.Cádiz 16 de Julio de 1873.=Florencio M onto jo.=B enjam in 
del Vando.

Ciuda d-R eal.
D. José Gobartt M artínez, Teniente Coronel g radu ado , C a

pitán , Juez fiscal del Gobierno m ilita r de la provincia de Ciudad- 
R eal.Habiéndose ausentado de la villa d e  C arrion de C alatrava 
los paisanos de aquellos vecinos F ru tos B e rn a r , A ntonio R o
dríguez y Ceferino R am irez, á quienes estoy procesando por el 
delito de rebelión en sentido carlista, los cuales en unión de 
otro conocido por el Calderero, cuya vecindad se ignora, se pre
sentaron en la  m añana del 3  del pasado en la q u in te ría  d e  
D. F élix  Beteta, térm ino de F ernan-C aballero  ; usando de la . 
jurisdicción que me conceden las Ordenanzas del ejército, por 
el presente llam o , cito y emplazo por segundo edicto á los 
cuatro individuos mencionados, señalándoles la cárcel pública 
de esta capital, donde deberán presentarse personalm ente den- 
tro del térm ino de 20 dias, contados desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas, y de no com parecer en el referido 
plazo seguirá la causa que la ley determ ina.

Dado en C iudad-R eal á 3 de Julio  de 1873. =  José Go- 
bartt.=«Por su mandado, Ju lián  Rodríguez Montaño.

Habana.
D. Cándido P ielta in  y Jove Huergo, Teniente General de los 

ejércitos nacionales, Capitán general de la isla de Cuba &c. &c.
Y D. Juan  R am irez de D am pierre, A uditor de G uerra del 

ejército y Capitanía general de la m ism a &e. &.
P or el presente edicto convocamos á las personas que se 

consideren con derecho á la herencia del Capitán graduado T e
niente que fué del segundo batallón V oluntarios de B arcelona 
D. José R eixas de Castro, n a tu ra l de L u g o , h ijo  de D. M anuel 
y de Doña M aría, y cu-yo fallecim iento acaeció el dia 28 de Ju 
nio del año próxim o pasado de 1872, á fin de que en el té rm i
no de 30 dias comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio 
de legítim a representación á deducir el que Íes asista.

H abana 13 de Mayo de 1873. =--= Cándido P ie lta in .=  Juan 
R am irez de D am pierre,=  P or m andado de S. E . , A lejandro 
Núñez.

P a lencia.
D. M ig u n l IYisíw f  l l r 1 Ir1 iiislo C o m a n d an te  graduado, Capitán 

del batallón feuMSOS de la  R epúb lica de Palencia,
núm ero 44.Pnr es Ir inni li’imfif iftliiiiii y f m u i  tío de 10 dias, que deberán 
contarse desde lafedtadfessra Inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y 6 Anuî nr1 % innm: III,¡11111110, cito , llam o y  emplazo á Don 
F rancisco  Siniiiidlliir i,,, ¡k( II ít provincia de Albacete; Andrés R odrí
guez Peuagos, de la, de Palencia; Félix  Viejo, Santiago Lom as/ 
esto úl ras liilo  iili1 VilJai e^a, de esta provincia; Antonio Antolin, 
Luciano Re bol leda del V alle, M auricio Cuadrado y Em ilio  
Sánchez, todos de Carrion de los C ondes; Mateo G arcía L o
buna, de Olmos de Ojeda, P alencia ; José G arcía y  S ilva y 
A ndrés G arcía G arcía, de la G ineta , provincia de Albacete; 
F rancisco  G arc ía , de V illavega , de esta provincia; Aniceto 
Herrero, de Olmos, de la m ism a; E nrique P e ra l, de V illanue
va de la P eña, de id .;  D. Manuel Rodríguez F ernandez , dé 
Baños de Rio N a jerilla , Logroño ; F rancisco  B ravo , de V illa -’ 
r e n ,  P a lenc ia ; Luis Góm ez, de A guilar de Campoo; Pedro 
C antero , de Carrion de los Condes; R uperto B lanco , de H uerta 
de A rriba, B urgos; Isidoro A lais, de Peña de Campoo , P a 
len c ia ; Esteban Sanche, Saturn ino Salvador , de Pisón de Cas- 
te jo n , P alencia ; Lorenzo C am arero , de Q uin tanar de la S ie r
ra , Soria; Felipe C alvo , de Oímos de S an ta E ufem ia , P alen
c ia ; R obustiano Oba, de M atabuena, Palencia ; Miguel Ca-die- 
ro ,d e  B oñar, L eón ; E ustaquio R enedo, Juan  G arc ía , Pedro 
Alonso A .ller, este de P alencia ; Tom ás Cornejo, de Cañas, Lo
groño; Alejo A ndrés, F erm ín  Sendino, Vicente H idalgo, José 
R odríguez, esto de C arrion de los Condes ; José M artinez , de 
Vetilla de G uardo, P alencia ; Nicolás S an ta  M aría , de V illa l- 
v illa  de S o b re s ie rra , Burgos ; Santiago Aleson y José L iarla, 
de Ánguiano, L o g ro ñ o ; Antero U ru ñ u e la , de B aadran , L o
groño ; Valentin A b ad , de A guilar de Cam poo; Pascual Sa- 
g redo , de G allinero , Logroño; Laureano H um ada, de San 
M ames de Toro, B urgos; José Izquierdo, de C añas, Logroño; 
Angel Domingo, de B arbadillo de Mercado, B urgos; Dámaso, 
B arto lom é, Cirilo González, Ram ón de Mateo, Lino Zaldo, 
Juan  V illanueva y Aquilino O rtega, todos de P rado Luengo, 
B urgos ; Francisco Brabo , hijo de V ilJaren, P a len c ia ; Juan 
G onzález, de T rid en te , B urgos; Víctor Oca, de Grañon, Lo
g roñ o ; Juan  C uende, Segundo Jo rge, Lorenzo Herrero y F e
lipe Oca, de Espinosa del Cam ino, B urgos; Faiioti.no H ierro, 
de Castrillo M atajudíos, Búrgos; Proceso López, Pedro Marín, 
Rafael Corral y Gregorio G arc ía, de V illagalíjo, B urgos; E s
teban S alu d , de P alencia , y Nicasio G arcía; para que dentro 
de dicho térm ino se presenten en esta F isca lía  , s ita  en la calle 
M ayor, núm . 22, segundo, á p restar indagatoria en la-causa 
que se sigue por rebelión y conspiración en sentido carlista; 
apercibidos de que de no verificarlo les parará  el perjuicio á 
que haya  lugar.

A cordada la detención de los expresados sujetos, á nom bre 
de la N ación, adm inistrando ju s tic ia , suplico á las A u torida
des, tanto civiles como m ilitares, procuren la cap tura y rem i
sión á esta F isca lía  de los referidos indiv iduos, por convenir 
así á la pronta y recta  adm inistración de justic ia .

Palencia 17 de Julio de 1873.=M iguel Díez.===Por su m andado , Manuel B ernárdez.
San Feliú de Guisóls . 

D. Juan de Illarram endi y A rech av a la , A yudan te m ilita r 
de M arina del distrito  de San Feliú  de Guixols y Capitán del 
puerto.

Hace saber que el bergantín  goleta español nom brado N e
mesia, su Capitán D. José Cruañas, encontró el dia 8 del mes 
ac tual sobre las aguas de M asnou, provincia de B arcelona, á 
la  d istancia de 14 á 15 m illas de la costa , una em barcación 
abandonada y llena de agua, sin n inguna clase de aparejo, que 
parece sor un laúd de pesca y tiene las dimensiones siguientes; 
26 piés y 50 céntim os de estova, nueve piés de m anga de 
co nstrucción, ocho piés y 25 céntim os de manga de arqueo y 
dos piés y 33 céntim os de p u n ta l , del porte de tres toneladas 
y  66 céntimos de o t r a , de 20 quin tales castellanos.

L leva en ám bas am uras la inscripción A. 470. C. 4.433, es
c rita  con pin tura blanca; y en tre la inscripción y la roda, una 
es tre lla  am arilla , tiene corredores y falca corrida de popa á 
proa; está pintada de am arillo  por dentro de corredores arriba , 
y  de blanco !a parte in terior de corredores abajo; los costados 
ex teriores de negro, con una faja am arilla  en las cintas, y los 
fondos de blanco.

Lo que se publica por medio de este ed icto , con sujeción 
á  lo dispuesto en el art. 12. tít. 6.° de la Ordenanza de 1802 y 
artículo 202 del decreto de 30 de Noviem bre de 1872, aprobado 
por el Gobierno de la R epública en 4 de Junio siguiente, pa ra  
que los que se consideren dueños de la m encionada em barca
ción, se presenten en esta A y udan tía  dentro del térm ino de tres

meses á justificar com petentem ente su derecho con arreglo á 
lo prevenido en el art. 205 del citado decreto.

San F eliú  de Guixols á 15 de Julio  de 1873.—Juan  de I lla r -  
ram endi.

T arragon a .
D. Estéban F ernanez  Padrines, Teniente graduado, Alférez 

del batallón de V oluntarios francos de la R epública de T ar
ragona, núm . 51, y Juez F iscal del Consejo de gu e rra  o rd in a
rio  de esta plaza.

P or el presente p rim er edicto llamo, cito y em plazo á los 
paisanos vecinos de A leixar en esta provincia, R am ón Calero 
Clemet, José Olestí R o s c h , José Cardona Guardiola, Diego 
Olestí Roig, Pedro M artí, álias Pecho; José M arine, álias E s
curre; E nrique F erra te  y Sebastian F e rra te , cuyo paradero  
fijo se ignora, p ara  que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presenten en la cárcel 
pública de esta ciudad á dar los descargos que tuvieren  por 
conveniente en la causa que contra ellos in struyo  por delito 
de robo de un caballo, propiedad de D. Miguel A rtells, vecino 
de A leixar, cuyo delito fué perpetrado en la noche del 25 de 
Junio del año próxim o pasado, perteneciendo los m encionados 
paisanos á la partida carlis ta  m andada por Barenys; bajo aper
cibim iento de que no presentándose se les ju z g a rá  en rebeldía, 
parándoles el perjuicio que en derecho hay a  lugar.

Dado en T arragona á 11 de Julio de 1873.==Estéban F e r 
nandez P ad rin e s .= P o r su mandado, el Escribano, Juan  Sanz.

Juzgados de primera instancia.
A lbarrac in .

D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia de la  ciudad 
de A lbarracin y su partido .

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á José 
Doñate Navarro, F élix  Ju lián  A tiensa, Juan Blasco Licer, A n 
drés Ju lián  Astigol y Pedro B agau y Menes, vecinos de la v i
lla de Gea, y á los cuales 110 se les encontró en su dom icilio, 
ignorándose adem ás el actual paradero de los m ism os, pa ra  
que en el térm ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado á 
recib irles indagatoria en la causa que contra ellos me hallo 
instruyendo sobre voces subversivas y disparo de arm as de 
fuego á la A utoridad; bajo apercibim iento de que trascurrido  
el térm ino fijado serán  declarados rebeldes, y les p a ra rá  el per
juicio que hubiese lugar.

A la vez pido y encargo á todas las A utoridades y Agentes 
de la policía judicial, que supiesen el paradero  de los expre
sados sujetos, procedan á la prisión de los m ism os, poniéndo
los á disposición de este Juzgado.

Dado en Albarracin á 15 de Julio  de 1873.—Tadeo Gómez.=  
De orden.de S. S., M ariano Vázquez.

Señas personales de cada uno de los procesados.
José Doñate N avarro, de edad 41 años, es ta tu ra  regular, 

pelo castaño, ojos pardos, nariz  regular, barba cerrada, cara  
redonda, color sano.

F élix  Julián  A tienza, de edad 27 años, es ta tu ra  regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz  regular, barba clara, cara regular, 
color trigueño; es un poco cojo.

Juan Blasco Licer, de edad 26 años, esta tu ra  regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba clara, cara  regular, 
color trigueño.

A ndrés Ju lián  Astigol, de edad 28 años, es ta tu ra  regular, 
pelo castaño claro, ojos azules, nariz  regular, barba id., cara 
redonda, color sano.

Y Pedro B agau y Menes, de edad 25 años, esta tu ra  reg u la r, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz  regular, barba id., ca ra  abultada, color sano.

A lcalá  de H enares.
D. Juan  Pablo F ernandez, Juez de p rim era  in stancia  de 

esta ciudad de A lcalá de H enares y su partido.
P or la presente requ isito ria  encargo á las A utoridades é in 

dividuos de la policía judicial procedan á la prisión y rem i
sión á la cárcel de este partido con las seguridades convenien
tes, de Salvador Montes N avarro, de 18 años de edad, soltero, 
h ijo  de Salvador y de María, n a tu ra l de Torrem olinos, vecino 
de Málaga, confinado que ha sido en el presidio de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ig n o ra , á fin de que sufra  la con
dena que le ha  sido im puesta en causa seguida en este Ju zg a
do contra  el m ism o y Antonio Sánchez Borrego por lesiones á D. Pedro Manuel Cortés.

E n  su virtud se llama á dicho sujeto para que en el té rm i
no de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta, de Madrid, se p resente en la cárcel de este dicho J u z 
gado a f  objeto expresado; apercib iéndole que de no verificarlo  íe p ara rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Julio de 1873.== Juan  
Pablo Fernandez.—Por maridado de S. S., Toribio H ernández.

Ba r c e lo n a —San P ed ro .
D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de p rim era in s tan c i a  del distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente edicto y pregón se cita, llam a y em plaza á 

Joaquín,,Vives y Garulla, na tura l de Morella, de 25 años de 
edad, para que en el término de 20 d í a s , contados desde esta 
publicación,* comparezca en este Juzgado, sito en el ex -palacio  
Real, de diez á doce de la mañana, al objeto de prestar in d a 
gatoria en  causa criminal que se instruye sobre falsedad y es
tafa; apercibido de que en el caso de su incom parecencia le 
p a ra rá  el perjuicio á que por ella diese lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Julio  de 1873 .=  F rancisco  G ali- 
c ía .= P o r  mandado de S. S., Licenciado, Víctor- Font.

B elm onte .-€ u e n e a .
D. Marcelino Borras, Juez de prim era in stanc ia  del partido  

de Belmente en la provincia de Cuenca.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Eulogio Jurado  

y Perez, na tu ra l  y vecino de esta villa , para  que dentro del 
término de cinco dias, que em pezarán á contarse desde que 
tenga efecto su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y E s 
cribanía  del actuario á contestar á la dem anda in terpuesta  por 
su m ujer Martina N avarro sobre que el Jurado le entregue á la 
Martina todos los bienes que le han sido adjudicados por h e 
rencia de su m adre Tomasa Prieto, y que le dé la correspon
diente licencia para todo aquello que no puede hacerlo sin 
ella; y especialm ente para vender inm uebles ó tom ar dinero á 
préstam o con garan tía  délos m ism os; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo en dicho térm ino se le dec la ra rá  en rebeldía y 
se seguirán  los autos en los estrados.

Dado en Belmonte á 17 de Ju lio  de 1873,=M arcelino B o r- 
r á s .= E l  Escribano actuario, E ugenio H urtado. X —115

Carlet.
D. Francisco González Sub ira ts, Juez de p rim era in stanc ia  

del partido de Carlet.
P or la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á B alta

sa r de San Heliodoro, álias el N ano , vecino de* la ciudad de

Valencia, de 28 años de edad, para que en el térm ino de n ue
ve dias, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de este partido á. 
ex tingu ir cinco m eses de arresto m ayor que le han sido im 
puestos en la causa que contra  el m ism o se ha  seguido sobre 
lesiones inferidas á Josefa Perez.

Dado en C arlet á 15 de Julio  de 187 3 .= F rancisco  Gonzá
lez .= Jo a q u in  Muñoz.

Chiclana.
D. Leopoldo G andarias, Juez de prim era instancia de esta* 

v illa  y su partido .
A los Jueces de prim era instanc ia  y m unicipales, A lcaldes, 

fuerza de G uardia civil y dem ás agentes de policía jud ic ial de 
la Nación hago saber que en este m i Juzgado se siguió causa 
crim inal de oficio con tra  José L ara  M árquez y otros por robo 
frustrado, la cual ejecutoriada por el Suprem o T ribunal se h e  
m andado d irig ir la presente requisito ria  á fin de que se p ro 
ceda á la busca y cap tu ra  del citado José L ara  M árquez, con
cediéndole para su presentación el térm ino de 20 dias, conta
dos desde la inserción de esta en el Boletín oficial de la p ro 
v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibido que de no verificarlo  
le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Chiclana de la  F ro n te ra  á 14 de Julio  de 187 3 .=  
Leopoldo G an d arias .= L u is  González M einadier.

Colm enar Viejo.

P or providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  de e s ta  
v illa  de Colmenar Viejo, D. R om ualdo de la P isa y P ajares, so 
m anda c ita r y em plazar á D. José B enito Miranda, Comisio
nado de apremios, para que en térm ino de 10 dias se p resen te  
en la cárcel nacional de este partido: encargándose al propio 
tiem po á todas las A utoridades y agentes de policía ju d ic ia l 
que caso de hallarse en sus respectivas dem arcaciones dicho 
D. José Benitez, lo com uniquen inm ediatam ente á este Juzga
do para  acordar lo conveniente en la causa que se le sigue por 
desacato á los agentes de la A utoridad.

Y para  que se inserte en  la G a c e t a , según tam bién so 
m anda en dicha providencia, expido la presente y la firm o 
en Colm enar Viejo á 12 de Julio  de 1873.=M anuel Paredes.

Cuenca.
D. V alentin F uentes L ópez, Juez de prim era  in s tanc ia  do 

esta ciudad de Cuenca y su partido.
Por el presente se c i t a , llam a y em plaza á D. Nicolás Sari- 

tana  y Dequer, n a tu ra l de A licante , casado, em pleado cesan te , 
de 48 años de edad, esta tu ra  reg u la r, color tr ig u eñ o , pelo e n 
trecano, barba cerrada; viste de caballero, p ara  que se presen
te en el térm ino de 10 d ia s , desde ia inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
á responder de los cargos que contra él resu ltan  en la causa 
que en este m i Juzgado pende sobre m alversación de caudales 
en la T esorería de esta capital; y como quiera que se igno ra 
el paradero del expresado señ o r, se le apercibe; pues si deja 
tra scu rrir  el térm ino expresado sin presentarse, será declarado 
rebelde, y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar con arreg lo  á  
la nueva ley de E njuiciam ien to  crim inal.

Dado en Cuenca á 13 de Julio de 1873 .= V alen tin  F u en tes  
Lopez.*»Por m andado de S. S-, Celedonio Diaz,

D. V alentin  F uen tes López, Juez de p rim era instanc ia  de 
esta ciudad de Cuenca y  su partido .

P or el presente hago saber que en causa que me hallo in s 
truyendo contra  Apolonio Gascón B autista  y otros, vecinos de 
Albaladejo del Cuende, sobre robo de varias alhajas en la igle
sia del m ism o, he acordado en auto de esta fecha poner req u i
sitorias en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta y  
las demás provincias lim ítrofes para que puedan ser buscadas 
y  ocupadas y rem itidas á poder de este Juzgado con la© perso
nas en cuyo poder se h a l le n , para lo cual á continuación se 
ponen los objetos robados, con las señas de cada uno.

U na lám para de p lata con tres cadenas pa ra  sostener el ex 
trem o superior, de peso de unas 18 l ib r a s , m oldeada en su 
parte superior é inferior, teniendo en los ex trem os superiores 
de las cadenas una cabeza de ángel.

Un arco de corona construido de lengüetas form ando rayos, 
con piedras preciosas, cuyo arco es de p la ta , 'y  como de lib ra  
y m edia de peso.

O tra corona con una bolita en la parte  superior y de peso 
de unas cinco onzas.

O tra corona de la m ism a figura, con una cruz en la pa rte  
su p e r io r , y en la parte inferior un letrero que decia Nicolás 
Puicetti, napolitano, año de 1817.

Un cáliz de m etal dorado con su patena, el que ten ia en la  
peana las alegorías de la crucifixión del Señor, la caida con la  
cruz y el nacim iento; la patena ten ía un em butido para  colo
car la hostia, y las iniciales J. H. S., con una corona de espi
nas que las circunvalaba.

O tra copa de cáliz, de plata, de unas seis onzas de peso.
Un plato y v inajeras de m etal blanco plateado, y una  cam 

pan illa  del m ism o m etal.
Una concha de p la ta , con peana, de peso de unas ocho 

onzas.
U na custodia, tam bién de plata sobredorada, con m olduras 

en la p e a n a , que es de figura ov a l, en el cerco de la misma» 
con lam in itas de plata formando rayos y con bastantes p iedras 
preciosas, los cristales de roca bastante gordos.

Y para  que lo acordado en la referida causa tenga exacto y  
cum plido efecto, expido la presente requisito ria , por la que en  
nom bre de la Nación exhorto  y requiero  á todos los Jueces de 
prim era instancia , Gobernadores de provincia y dem ás ind i
viduos de la policía ju d ic ia l, á fin de que, por lo que á cada 
cual respecta, lo lleven á efecto en obsequio de la m ás rec ta  y  
pronta adm inistración de justic ia .

Dado en Cuenca á 15 de Julio  de 1873.=V alentin  F u e n te s  
L opez .= P or m andado de S. S., Celedonio Diego.

G ran ad a .—Sagrario .

D. Serafín R ubio y Cuenca, Juez de p rim era  instanc ia  del 
d istrito  del Sagrario  de esta ciudad.

E n  v irtud  de la presente requ isito ria  se cita  por té rm in o  
de 30 dias á D. Calixto Soler y Sanz, n a tu ra l de Tarazona, pro
vincia  de Zaragoza, vecino de esta ciudad, hoy de Madrid, h ijo  
de D. Felipe y Doña Ju lian a , casado, Insoector de orden pú
blico cesante, de 46 años, para que dentro de dicho té rm ino  
com parezca en este Juzgado para hacerle saber nom bre P rocu
rador y Abogado que le represente y defienda en la causa que 
se le sigue sobre fa lsed ad ; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo  será declarado rebelde , y le p a ra rá  el perjuicio que 

. h aya ' lugar con arreglo á la ley. Por tanto encargo á todas la s  
A utoridades de la Nación é individuos de la policía ju d ic ia l, 
que averiguado el punto de residencia de D. Calixto Soler y  
Sanz en v irtud  de haberse ausentado de Madrid, é ignorándo
se su paradero, le hagan com parecer en este Juzgado.

Dado en G ranada á 15 de Julio de 1873.= Serafin  R ubio .—  
E l Escribano originario , Licenciado Pablo Aceituno y T o rre s,
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H a r o .
D. Galo Sanz, Juez de prim era instancia de esta v illa de 

R aro .P or el presente cito, llam o y  emplazo á Germ án G arcía 
y  Ruiz, na tu ra l y vecino de Abalos, que debe encontrarse en 
las partidas carlistas, para que en el térm ino de 20 dias com 
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado con el fin de a m 
pliarle su declaración indagatoria en (a causa que se le sigue 
en  unión da- otros por diferentes robos; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, y le p a ra rá  el perjuicio
^ D a d o ^ n  fearo á 16 de Julio de 1873.=Galo Sanz. =  Por su 
mandado, Licenciado Jo m as  Ortiz.

D. Galo S anz, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Haro y su partido.Por el presente se cita, llam a y em plaza á Cándido E guiluz 
y  Marin, de 18 años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l^  dom i
ciliado en la v illa de San Vicente; Eufrasio Gil y García, de 24 
años de ed ad , esta tu ra  m ás alta  que b a ja , color m oren o , pelo 
negro , ojos castaños, bien parecido, de poca barba y con una 
cicatriz en la m ejilla izquierda, na tu ra l de H errien  de Campos, 
partido judicial de Villalon, provincia de Valiadolid; Gregorio 
Cañas y Mendi, de 2o años de edad , esta tu ra  la t a l l a , color 
bueno, "pal0 negro, cara red o n d a , y que vestía de estudiante, 
n a tu ra l de C irueña, partido judicial de Santo Domingo de la 
C alzada; Francisco  A ndura y Cano, n a tu ra l de V aluercanes,

' partido  jud ic ial de M iranda, provincia de B urgos, de 28 años 
de edad, soltero, estatu ra  regular, color m oreno, pelo negro, con 
bigote tam bién negro, ojos negros, nariz regular; v iste chaqueta 
negra , pantalón claro y chaleco, todo de pan a , con gorra  de 
astracan y  botinas de becerro; Cárlos Casas y Cárcamo, n a tu 
ra l y dom iciliado en Cuzcurrita; Pedro José Diez y Corral, de 18 
años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l y dom iciliado en d i
cho C uzcurrita, y Prudencio B arahone y Montejo, de 19 años 
de edad, so ltero , jo rn a le ro , na tu ra l y dom iciliado en la villa 
de Joneca, para que dentro del térm ino de 30 dias com parez
can en este Juzgado con el fin de recib ir cierta  declaración en 
la  causa que contra los m ism os se sigue por rebelión ca rlis ta ; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley de E n 
ju ic iam ien to  crim inal.Dado en Haro á 12 de Julio de 1873 .= P or su mandado y 
por ausencia de Gárate, Pedro Balm aseda.

H u e r c a l - O v e r a .
E n virtud  de providencia dictada por este Juzgado en d ili

gencias sum arias que se instruyen  en el mism o sobre ex trac
ción de una m uía, cuyas señas se designan á co n tin uación , de 

Ha propiedad de Diego Fernandez M ena, de esta vecindad, se 
hace saber por medio del presente edicto para los efectos le 
gales.

H uercal-O vera 9 de Julio de 1873.=A lejandro Marfil.
Señas de la muía.

Cerrada, como de ocho á nueve años, entre dos cuerpos, pelo 
negro, dos luceros enmedio de los co stilla re s , herrad a  de las 
dos manos, de las llam adas rom as.

L a  C a r o l i n a .
Por la presente cédula, y en v irtud  de providencia dictada 

por el Juez de prim era instancia de esta ciudad el d ia 22 del 
ac tual en la causa que se instruye sobre choque de trenes que 
produjo lesiones á varios empleados de la línea férrea de Man
zanares á Córdoba, se cita, llam a y em plaza á D. Isidoro C uadra
d o ,  Jefe que fué en la estación de S an ta E lena en Setiem bre 
d e  1871, para que en el térm ino de nueve dias, contados desde 
que tenga lugar la inserción de esta  cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta prov incia , se presente en este 
Juzgado que tiene su audiencia en la calle de Madrid, núra. 3, 
á responder de los cargos que le resu ltan  en re b r id a  causa; 
apercibido que si pasado dicho térm ino no lo verifica se le 
declarará rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 28 de Junio de 1873.= E 1  Escribano actuario , 
E d u a rd o  Segarra.

L a s  P a lm a s
En nom bre de la Nación, D. Domingo Fons y Salvá, Juez 

de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria  hago saber que en esté Juzgado 

y  por la E scriban ía  del autorizante se sigue causa crim inal, á 
v irtud  de denuncia por D. Juan  Rodríguez y González y Don 
Domingo Melian y Cubas, contra Francisco González Garabote 
sobre alzam iento, en cuya causa tengo acordado se reciba de
claración á este últim o como procesado. Y no habiendo podido 
citársele por ser ignorado su actual dom icilio, he dictado el 
auto que contiene el siguiente

«Particular.—Y hallándose el referido Francisco González 
G arabote com prendido en el párrafo prim ero del art. 129 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal, de conform idad con lo que d is
pone el 130 de la propia ley, sea llam ado y buscado por medio 
de requisito rias, expidiéndose para ello las necesarias, que se 
publicarán  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia y en e llo cal de este Juzgado, para que com parezca á 
rend ir declaración en form a de in qu irir dentro del térm ino de 
$0 dias; bajo apercibim iento que en otro caso será declarado 
rebelde y le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lügar con a r 
reglo á la ley.»

Y para que tenga efecto expido la presente.
Dada en la ciudad de Las Palm as de Gran C anaria á 1.® de 

Ju lio  de 1873.=Dom ingo F o n s.= D e orden de S. S., Narciso 
R eyes y M ireles.

L é r i d a .
D. F ranc isca  Valcárcel y V arg as, Juez de p rim era  in s tan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se c ita , llam a y em plaza á Benito Padilla, 

Juan  Montero é Isidoro del C astillo , cuyo paradero se ignora, 
los cuales estuvieron de tránsito  en las cárceles de este partido 
en los meses de Octubre á Diciembre del año de 1872, para  
que dentro del térm ino de nueve dias se presenten en este Ju z 
gado á prestar declaración en la causa que se instruye sobre 
sustracción de la correspondencia contra el portero que fué 
de dichas cárceles Domingo B arberá , y al propio tiempo ofre
cerles la causa por si quieren m ostrarse parte en e l l a ; aperci
bidos de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu gar y seguirá aquella su curso.

Dado en L érida á 10 de Julio de 1873 .= F rancisco  V alcár- 
cel y V arg as .= P o r mandado de S. S., José Jordana.

L ir ia .
D. Nicolás G rustan , Juez de prim era  in s tan c ia  del partido áe  L iria.
P or el presente y único edicto cito , llam o y em plazo á Ma

teo Q u ilez , vecino de R uzafa , para que dentro  del térm ino  
de 15 d ias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado y horas de audiencia á re n 
d ir  la declaración que tiene acordada en la causa contra Mateo

Domingo y o tros, vecino.? de V illam archan te , sobre lesión y 
sucesiva m uerte de Francisco Zam ora González; pues en pro
videncia de este dia en la m ism a así lo tengo acordado.

Dado en L iria  á 13 de Julio de 1873.=Nieolás G ru s ta n .=  Por su m andad o , Manuel Cortés.
M a d r id .—A u d ie n c ia .

E n  v irtud  de providencia dictada por la Sala p rim era  de 
esta Audiencia con fecha 11 del corriente, en los autos pen
dientes ante la m ism a, procedentes del Juzgado de p rim era 
instancia  de B rihuega, seguidos por D. Ram ón E usa  y S errano  
con Doña Isabel de la Serna sobre entrega de dos casas, sitas 
en dicha villa, los alquileres vencidos é indem nización, se cita, 
llam a y em plaza á los hijos y herederos de la Doña Isabel de 
la Serna, D. Isidro, D. Andrés, D. Florentino y D. R icardo 
B ringas dé l a  Serna para que en el térm ino de 15 dias, con ta
dos desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezcan en esta Superioridad debidam ente rep re 
sentados á hacer uso de su derecho en los autos de que queda 
hecha m ención; bajo apercibim iento de que trascu rrido  dicho 
térm ino sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 16 de Julio de 1873.—P o r habilitación, José Sánchez y M orayta. X —113
M a d r id .—B u e n a v i s t a .

D. Francisco B arrera , Magistrado de A udiencia de fuera de 
esta v illa  y Juez de prim era  instancia del d is trito  de B uenavista de la m ism a.

Hago saber que por v irtud  de autos ejecutivos pendientes 
en este Juzgado y  E scriban ía de D. Natalio Sánchez M ascara- 
que, han sido em bargadas diferentes fincas rú s ticas , sitas en 
térm ino de Getafe, las cuales, con expresión de la cantidad en 
que han sido justip reciadas, son á saber:

1 /  Un pedazo de tie rra  de 16 hectáreas, 77 áreas y 76 cen
tiáreas, equivalentes á 49 fanegas del m arco de Madrid, sito en 
Los Blandos, que perteneció á los Propios de M adrid, en la 
dehesa de Los A renales, térm ino de Getafe, subdividido y com
puesto de las plantas siguientes, y todo dentro de su perím etro :

Cinco fanegas de tie rra  lab ran tía ; seis fanegas de postu ra  
de viña tin ta  de cuatro años; una fanega de postura de id., de 
un año; cuatro fanegas de tie rra  lab ran tía  y re tam ar, y el resto 
del todo hasta las 49 fanegas, ó sean 33 fanegas de v iña  grande 
de más de 20 años, de m oscatelar, aragonesa y varias ciases; y 
conteniendo además 82 piés de olivo de tam año regular, y 70 
pequeñitos; y linda todo el perím etro  del todo N orte Santiago 
y B ernardo Herreros.; Mediodía la Vega de Carrozal de Perales; 
Saliente E ncarnación de F rancisco; Poniente Sr. M arqués de 
Perales, y la Cañada; lo cual, atendido su clase, situación y 
demás circunstancias que reúne, h a  sido valorado el todo de 
su contenido de las 49 fanegas en 19.105 pesetas.

2.a Una viña en el mismo térm ino, en Monterrosas, de n u e 
ve aranzadas, como de 20 años, con 270 piés de olivo de á 10 
años: que linda al Mediodía tie rra  del Marqués de Castrillo; 
Saliente v iña de D. José V ara Cifuentes; Poniente tie rra  de 
D. Manuel G utiérrez; valorada en 6.074 pesetas.

3.a U na h u e rta  de p rim era clase, de una hectárea, dos áreas 
y 72 centiáreas, equivalente á tres fanegas, con su buen pozo 
vestido de fábrica, su noria  y todo el andaraje corriente, sita 
cerca del pueblo, y sitio de Oarrapozuela: que linda á M edio
día la que lab ra  Juan  Muñoz de P ereira ; Saliente herederos de 
Dam ian Serrano ; Poniente Isidro B utragueño; valorada el todo 
en 3.750 pesetas.

4.a U na era de em parvar ju n to  al pueblo, y sitio del B ar
ranco del cam ino de L eganés, de 42 áreas y 80 centiáreas, 
equivalentes á  una fanega.y  tres celem ines de p rim era  clase: que linda á N orte D. B ernardo H erreros; M ediodía  D. M anuel Cáscales; .Saliente herederos de Doña, L u isa  Herreros; P on iente con dicho barranco y  cam ino de L eganés; tiene un pedazo 
em pedrado; valorada en 1.500 pesetas.

5.a Una tie rra  de labor, de una hectárea, 71 áreas y 20 cen
tiáreas, que son equivalentes á cinco fanegas de prim era clase, 
sita en dicho térm ino de Getafe y cam ino Toledano: linda á 
Norte D. Manuel Vergara; Mediodía la que fué de la C artuja; 
Saliente D. Ju lián  Perate; Poniente dicho camino de Toledo; 
valorada en 2.500 pesetas.

6.a O tra tie rra , de 22 áreas y 82 centiáreas, equivalentes 
á ocho celem ines, de p rim era clase , en el cam ino de C arra - 
pozuela, en el m ism o térm ino: que linda á Norte la que fué 
de Abajos; Saliente cam ino de Carrapozuela; Poniente Conde 
de Noblejas; valorada en 334 pesetas.

7.a La m itad de o tra  tierra, titu lada  el Rom ano, en C arra- 
segovia, donde llam an las canteras de Pinto, de una h ec tá 
rea, 19 áreas y 84 centiáreas, equivalentes á tres fanegas, seis 
celemines, de tercera clase: linda por todos aires Juan  R om a
no R incón y capellanía de D. Blas M artin, Cura que fué de la 
villa de Pinto ; valorada en 437 pesetas.

8.a Un re tam ar en el Grullero, de 17 áreas y 12 centiáreas, 
equivalentes á seis celem ines: que linda Saliente re tam ar que 
fué de Casimiro Marcos; Poniente vereda de los Ahogados de 
Villaverde; valorada en 62 pesetas 50 céntimos.

9.a Una -tierra en las Cam broneras, de cuatro hectáreas, 45 ' 
áreas y 12 centiáreas, equivalentes á 13 fanegas, de segunda 
clase: y linda al Norte cam ino de la Torre; Mediodía v iña de 
D. Pascual C ifuentes; Saliente Valmediano; valorada en 3.250 
pesetas.10. Otra tie rra  en el Córate, de 39 áreas y 94 centiáreas, 
equivalentes á u na  fanega y dos celemines, de segunda clase: 
y linda á Norte con la que fué de Curato; Saliente Cándido 
M artin; Poniente herederos de Plácido H erreros; valorada 
en 293 pesetas.

11. O tra jun to  al cam ino de Leganés, detrás del campo san 
to, de 39 áreas y 94 cen tiáreas, equivalentes á u na  fanega y 
dos celemines, de tercera clase: linda á Saliente D. Lorenzo 
Vengora; Poniente Santiago y  Am brosio De’eyto; valorada 
en 146 pesetas.

12. Una quinta parte de o tra  tie rra  que fué retam ar en el 
Bercial, y es la prim era suerte de las cinco, de 74 áreas, 18 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas, tres celemines, de se 
gunda clase: linda al Norte el resto  del pedazo; Mediodía he
rederos de Casimiro; Saliente D. Gregorio Seseña B utragueño; 
valorada en 562 pesetas 50 céntim os.

13. Un retam ar en los Ahogados de Villaverdé, de 28 áreas, 
53 centiáreas, equivalentes á 10 celem ines, de tercera clase: 
linda á N orte un vecino de V illaverde; Saliente cam ino real 
viejo de Pinto ; valorado en 112 pesetas 50 céntimos.

14. U na tie rra  en Masicora, de una hectárea, k28 áreas y 40 
contiáreas, equivalentes á tres fanegas, nueve celemines, de 
tercera  clase; valorada en 469 pesetas 50 céntim os.

15. O tra tie rra  en el camino de Carresegovia, de 39 áreas 
y 94 centiáreas, equivalentes á una fanega, dos celemines, de 
tercera clase: linda á Norte dicho cam ino de Carresegovia; P o
niente herederos de Antonio Abad; va lorada en 146 pesetas.

16. O tra tie rra  en el Egido, de 51 áreas, 36 centiáreas, equi
valentes á una fanega, seis celemines, de p rim era  clase: linda 
Norte A nastasio Benavente: Mediodía Valm ediano, y Poniente 
cam ino de Villaverde; valorada en 750 pesetas.

17. O tra qu in ta  parte de otra que fué re tam ar en el Bercial, 
de 77 áreas, cuatro  centiáreas, equivalentes á  dos fanegas, tres

celem ines, de segunda clase: linda á Norte con las demás su e r4  
tes de esta partición; Saliente la que fué del hospital de S an  
José: esta es la segunda suerte; valorada en 562 pesetas 50 céntim os.

18. Una tierra  en la cañada de San Márcos, de 51 áreas, 
centiáreas, equivalentes á una fanega, seis celemines, de se
gunda clase: linda á N orte capellanía de D. Leoncio Seseña; 
Mediodía id. id ; Saliente Doña M artina de Ocaña; valorada en 375 pesetas.

19. Un re tam ar en el cam ino de Villaverde, de 39 áreas, 94 
centiáreas, equivalentes á una fanega y dos celemines, de se
gunda clase: linda á Norte M arqués de V illam agna; S alien te  
camino de Villaverde; Poniente re tam ar que fué de Ju an a P ín -  garron; valorada en 291 pesetas.

20. Una tierra  en el Peral, de 38 áreas y 51 centiáreas* 
equivalentes á una fanega y celemin y medio, de segunda clase: 
linda á Norte Manuel Zapatero de Pinto; Mediodía José Mora
les; Saliente e¡ mismo, y Poniente herederos de E nrique Cer— 
vera; valorada en 280 pesetas 75 céntimos.

21. La m itad de un retam ar en M artin Gato, de 77 áreas y  
cuatro centiáreas, equivalentes á dos fanegas, tres celemines» 
de segunda clase: linda al Norte hu erta  de Ignacio B utragueño; 
Mediodía Jerónim o Muñoz; Saliente con la o tra m itad de este* 
y Poniente tie rra  que lab ra José Cifuentes; valorada en 562 pe
setas 50 céntim os.

22. Un re tam ar en la vereda de Z urita, de 51 áreas, 36 cen
tiáreas, equivalentes á una fanega y seis celemines, de cu a rta  
clase: que ¡linda á  S aliente dicha vereda, y Poniente señ o r 
Marqués de Perales; valorada en 75 pesetas.

23. Una tierra  en térm ino de Pinto , sitio de los Pellejeros» 
de 85 áreas y 60 centiáreas, equivalentes á dos fanegas, seis ce
lem ines, de tercera  clase: linda á Norte Inocencio Butragueño* 
y Poniente con la vereda de dicho nom bre; valorada en 18& pesetas 50 céntimos.

24. Una tie rra  en la cuesta grande del camino de F u e n la -  
brada, de caber una fanega, seis celemines, de segunda clase: y  
linda al Mediodía B ardalon de la fuente de la Pollina; Saliente 
M ariano Perez; Poniente con dicho camino; valorada en 281 
pesetas 25 céntim os.

25. Mitad del re tam ar de las A rayuelas, en térm ino de P e 
rales del Rio, de 37 áreas y  nueve centiáreas, equivalentes á  
una fanega y un celem in, de tercera  clase: linda á Saliente re 
tam ar de D. Manuel Vergara; Poniente vereda de la T orrecilla ; 
valorada en 270 pesetas 50 céntim os.

26. Un re tam ar en Valdelobos, de 42 áreas, 80 centiáreas* 
equivalentes á una fanega, tres celemines, de segunda clase: 
linda Norte tie rras  que bajan al cam ino de Valdelobos; Medio
d ía D. Manuel V ergara; valorada en 281 pesetas 50 céntim os.

27. Un retam ar pasadas las lagunas de Juachal, de 39 áreas* 
94 centiáreas, equivalentes á una fanega, dos celemines, de se
gunda y tercera clase: linda Saliente capellanía de G ibaja; 
Poniente la vereda de la R abia; valorada en 200 pesetas.

28. Un re tam ar en el cam ino de Carabanchel, donde se  
jun tan  los caminos, térm ino de Leganés, de 42 áreas, 80 centi
áreas, equivalentes á una fanega, tres celemines, de te rce ra  
clase: linda á Norte otro de la capellanía que fundó D. Jac in ta  
P ingarron  ; Saliente otro de L uisa de O caña; Poniente cam ina  
de Carabanchel Alto; valorada en 143 pesetas 75 céntim os.

29. Otro retam ar en Valdelavieja, de 34 áreas, 24 centi
áreas, equivalentes á una fanega, de segunda clase: lin da  4  
Norte viña de N arcisa Herreros; Mediodía sendero Q uem ado; 
Poniente D. Diego Seseña; valorada en 250 pesetas.

30. Una tie rra  en Valdelavieja, de 34 áreas, 24 centiáreas* 
equivalentes á una fanega, de segunda clase: linda á M ediodía 
sendero Quemado; Saliente la que lab ra Anastasio C ifuentes; valorada en 250 pesetas.

31. Una tierra  en el Casar, de 8a áreas y 60 ce n tiá re a ^  
éq u ivalen tesádo s fanegas, seis celemines, de segunda y te rce ra  
clase: linda á Mediodía re tam ar del hospital de San José; Sa
liente la que labra D. Manuel V ergara; valorada en 468 pesetas 75 céntim os.

32. O tra tie rra  donde dicen el C am po, cam ino viejo de 
Fuenlabrada, á la izquierda, antes de llegar al P rado de ía V e
ga, de 42 áreas, 80 centiáreas, equivalentes á una fanega, tres  
celemines, de tercera clase; valorada en 143 pesetas 75 céntim os.

33. Otra tie rra  en el Quijobar, de 38 áreas. 50 centiáreas* 
equivalentes á una fanega y celemin y medio, de segunda cla
se: y linda á Norte D. Joan Pingarron, Presbítero; Saliente 
Valm ediano; Poniente el mismo; valorada en 280 pesetas y 75 céntim os.

34. Un re tam ar en el cam ino bajo de Fuenlabrada, á la de
recha, donde dicen el Cam uerzo, de 51 á reas, 36 centiáreas, 
equivalentes á una fanega y seis celem ines, de segunda clase: 
linda á Norte Mariano González; Mediodía V alm ediano; S a
liente la que labra Estanislao Cifuentes; valorada en 375 pesetas.

35. Una tie rra  en la Vega del C arrizal, de 42 áreas y 80 
centiáreas, equivalentes á una fanega, tres celemines, de p ri
m era y segunda clase: linda á Norte D. Gumersindo de F ra n 
cisco; Mediodía cacera; Saliente y Poniente capellanía de G u i- 
baja.; valorada en 469 pesetas.

36.. Y últim am ente, otra tie rra  en dicha Vega del Carrizal» 
de 68 áreas y 48 centiáreas, equivalentes á dos fanegas, de se 
gunda clase: linda á Norte herederos de Cándido M artin ; Po
niente Salustiano Pereira; valorada en 500 pesetas.

P ara  la subasta de las expresadas fincas, que tendrá lug a r 
en el local de mi Juzgado y en el de dicho pueblo de Getafe* 
h a  sido señalado el dia 9 de Agosto próxim o y hora de las diez 
de su m añana, bajo el tipo de su tasación , y con la condición 
de que para hacerse proposición de com pra de aquellos se h a  
de depositar préviam ente en la m esa del Juzgado por el que la  
haga la cantidad de 1.000 pesetas que en el caso de rem ate á su 
favor serán tenidas como de abono á cuenta del precio en que 
fuesen rem atadas.

Dado en Madrid á 10 de Julio  de 1 87 3 .= V.° B .°=E1 Juez* 
B a rre ra .= P o r  mandado de S. S . , por M ascaraque, Joaqu ín  
Carretero. X —111

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco B arre ra , 
Juez de prim era instancia  del d istrito  de B uenavista de esta, 
capital, se cita y llam a por térm ino de seis dias á las personas 
que se expresan á continuación para que comparezcan en el 
mismo á prestar declaraciones en diligencias sum arias que se. 
instruyen ; bajo apercibim iento que de no hacerlo les p a ra rá  el 
perjuicio que hay a  lugar.

Lorenzo Blanco y Vicenta G rostiaga, que han vivido en la  
calle de la R e in a , núm . 8.

Antonio G arcía Rubio y Teresa L as tra , p laza de Bilbao* 
núm ero 5 , cuarto  principal.

Plácido F rancés y Trin idad Megía L a ñ e s , calle de Cañiza
res, núm . 5, cuarto  cuarto.

Benito Anderiz y Luisa May de R ie l , calle de las Infantas* 
núm ero 10, cuarto  tercero.

José López González y M aría Josefa Gómez, calle del A rco  
de S an ta  M aría, núm . 35, cuarto  segundo.

Leopoldo Gano é Isabel U rosa, calle de las Infantas , n ú 
m ero 19, cuarto  segundo.Vicente León y Nicolasa Moreno, calle del B arquillo , n ú 
m ero 24, cuarto  principal.
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Miguel Díaz Barroso y Concepción A lvarez, calle de las 
In fan tas , núm . 13, cuarto  segundo.

Miguel G arcía González y Melitona de Andrés, calle de A l
c a lá ,  núm . 9, cuarto cuarto.

M anuel Fernandez y Fernandez y Josefa López Perez, calle 
F ernando el Católico, núm. 8, cuarto bajo.
Joaquín Alvarez y Ram ona de L aría , calle de la A duana, 

núm ero  27, cuarto segundo.
J. E duardo Gordon, calle de Jardines, núm . 24*, cuarto se- 

fundo.==El Escribano, J. Carretero.

D. Francisco  Barrera, Magistrado de A udiencia de fuera de 
*sta capital y Juez de prim era instancia del distrito  de Bue- 
n az is ta  de la misma.

P o r la presente se requiere á todos los Sres. Jueces de pri
m era  instancia y demás A utoridades de la Nación, para que 
procedan á la busca y captura de Jáim e D uran Pueyo, de 15 
años de edad , soltero, hijo  de A ntonio y Susana, natural de 
esta capital, que habitó  en la calle de la Farm acia, núm. 9, y  
cuyo actual paradero se ignora, y en su caso sea conducido á 
Ja cárcel de Villa á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en  la  causa crim inal que se le sigue por hurto  de un pañuelo 
úe  seda á D. Juan Delgado.

Madrid 15 de Julio de 1 8 7 3 .= B arre ra .= P o r su m andado, 
Francisco  N. de Ortega.

E l Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de B uenavista 
de esta v illa  ha m andado en providencia de 2 del corriente, 
en cum plim iento de un exhorto, se cite á Pablo Salazar y Mar
tínez, natural de Madrid, licenciado del presidio de Ceuta, des
de donde se le dió pasaporte para  esta v illa , para  que dentro 
del térm ino de nueve dias comparezca en su Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justic ia  y E scriban ía  del re fren d a- 
ta rio , á p restar una declaración , bajo el perjuicio que haya 
lu g a r; é ignorándose su paradero, se le hace saber por la pre
sente cédula.

Madrid 10 de Julio de 1873.== Barrera. =  El Escribano, por 
Mascaraque, Francisco Fernandez de la Torre.

M adrid .- C en tro
D. Pauta  león Mantion y Pere ira ,  Magistrado de Audiencia, 

de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito
■del Centro tille es ta  a tp tiil.

Por t i  picuriiiiiiillir lihiigti hilicr que en euiisa criminal de oficie 
que se sigua |mr jih-j?*» ¡iroliibidn contra D. Andrés Sanz, que 
habito cu Ib t mullir nllir dt llnuülb,, núm. 4, cuarto cuarto ,  he acor
dado expedir la  p í s e n t e  requisitoria, citando al procesado Don 
A n it II ni s S mu i I   mil t¡|iiii dentro del término de 10 di as com
pare luí ííí ni luí )«l di mi amliiurna, sito en el piso bajo del ex- 

ronvuito iL bus S i l io a s  pLu\i Ja práctica de una diligencia; bajo 
■apercibimiento elle que en otro caso será declarado rebelde, y 
le parará, el.perjuicio que hubiere lugar con arreglo á lo dis
puesto en Ja ley provisional de Enjuiciamiento criminal: en
cargando asimismo por esta á las Autoridades civiles y mili
tares  precedan á la busca y presentación de aquel en el Juzgado, 

Dado en Madrid á d i  de Julio de d873.=Pantaleon Mun- 
tion y P e re i ra .=  E l Escribano, José María Castells.

P o r  el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
p r im era  instancia del distrito del Centro, se cita y llama á E m i
lio Pliego, oficial ó dependiente que ha  sido del fotógrafo Ga
briel Chevrier, cuyo domicilio se ignora, para que como tes
tigo comparezca en término de seis días á prestar una declara
ción en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Just i
cia, antes Salesas,  en cualquier día no feriado y en las horas 
de audiencia; pues asi lo  tengo acordado en causa criminal que 
m e hallo instruyendo.=E3 Escribano, Sinforiano V. Revilla.

En los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital y Escribanía 
del infrascrito, á instancia de D. Eduardo Menchero del Busto 
con D. Emilio Coronado se han  dictado las providencias s i
guientes:

«Providencia. — Juez Sr.’ Muntion. — Madrid 22 de Marzo
Je 187?.— De la anterior liquidación dése vista á las partes por
lérmino de dos di as.

Lo mandó y rubrica S. S., doy fé .= E s tá  rubricado. = V e -  
íancio de O re he.»

«Providencia.— Juez Sr. Muntion. — Madrid 29 de Marzo
le 1873.—Por presentado"el anterior escrito con la cuenta que
se acompaña, y siga la vista para con el demandado.

Lo mandó y rubrica S. S., doy fé.=Est-á ru b r icad o ,= V e-  
ianclo de Orche.»

Y mediante á ignorarse el actual domicilio del D. Emilio 1
Coronado, se ha  mandado, notificarle las providencias insertas 1
of medio de 1 presente edicto. J

Madrid 16 de Julio de 1873.=Venancio de Orche.
X—109 (

M adrid.—Congreso.
ID. Antonio Cossin y Martin, Juez municipal del distrito del ¿

Jongreso de esta capital, é interino del de primera instancia del f
aismo.

Hago saber que en dicho Juzgado de primera instancia y 
)or la Escribanía del actuario, penden autos ordinarios á ins- 
ancia del Procurador D. Francisco Rodero y Agudo, en nom
ine y representación de D. Manuel de Silva y Ezurmendia, so- 
>re emplazamiento á los que se crean con derecho á unos ceñ
os impuestos sobre bienes del actor, en cuya d em andaba  re
ai io el siguiente

«Auto.—Por presentada y admitida la anterior demanda or
ón aria  con los documentos en que se apoya, á lo principal se 
onfiere el traslado de la misma con emplazamiento en forma 
, los que se crean con derecho á los  dos censos el uno de 2.000 
’ucados de principal y 40 de intereses impuesto por escritura 
tongada en Azcoitia en 30 de Mayo de 4769 á favor de D. José 
oaquin de Em paranza , sobre la casa números 5 y 7 antiguos 
e la calle de Leganitos, de esta capital, y otros bienes; y  de 
£3.000 rs. de principal y 2.970 de intereses también sobre Ja 
cisma casa y otros bienes por escritura otorgada en San Se- 
astian de Guipúzcoa á 29 de Abril de 1777 á favor de Doña 
Haría Ignacia de L iz a u z , entendiéndose dicho traslado con 
mplazamiento por nueve dias conforme al art. 231 de la  ley 
e Enjuiciamiento civil,  á fin de que dentro de dicho término 
3mparezcan en este Juzgado y Escribanía á contestarla; bajo 
oercibimiento que de no hacerlo les parará  el perjuicio que 
aya Jugar, publicándose este auto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
oletin oficial de esta provincia, y poniéndose edictos en los os
ados de este Juzgado y en los de Azcoitia y San Sebastian, y 
i cuanto al otrosí quedando testimonio del poder, desglósese 
devuelva al Procurador del demandante. Lo mandó y firma 
Sr. D. José González Martinez, Juez de primera instancia del 

strito del Congreso, de que yo el Escribano doy fé en Madrid 
30 de Junio de 18 73 .= José González Martinez.=Francisco de 
ula Morales.»
Lo 5n serto corresponde con su original obrante en los autos

de su razón, y  lo relacionado aparece m ás por m enor de ellos 
de que el actuario  da fé y á que se rem ite caso necesario.

Y para que tenga efecto el em plazam iento acordado por me
dio de los periódicos oficiales , expido el presente en Madrid 
á 10 de Julio de 1873.=V.° B /= D r .  C ossin .= E l Escribano ac
tuario, Francisco  de Paula  Morales. X—

En v irtud  de providencia del Sr. D. José González M artí
nez , Magistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez 
de prim era instancia  del distrito  del Congreso de la misma, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se cita y llam a á 
D. E nrique del Valle y Jim énez, así como á dos caballeros 
cuyos nom bres y domicilio se ignora, que la noche del dia 26 
de Junio últim o se acercaron á Ja tienda sastrería  de la Carre
ra  de San Jerónim o, núm . 32, advirtiendo uno de ellos al due
ño que le habían robado, y el otro le presentó un corte de 
p an ta ló n , á fin de que los citados sujetos y las demás perso
nas que presenciaron el hecho comparezcan en dicho Juzgado 
dentro del térm ino de 10 dias á prestar declaración en causa 
crim inal.

Madrid 5 de Julio de 1873.*=V.* B .°=G onzalez.-=El E scri
bano, Luis V illanueva.

E n virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p rim era 
in s tan c ia  del d istrito  del Congreso de esta cap ita l, se cita y 
llam a por tercera y ú ltim a vez y en térm ino de 10 dias á A na 
M aría Oviedo, que ha  vivido en la calle de la Comadre, núm . 46, 
principal, y cuyo paradero  se ignora hoy, para que se presente 
en dicho Juzgado á responder de los cargos que la resu ltan  
en causa crim inal que cen tra  ella se sigue por h u r to ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se Ja declarará rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 16 de "Julio de 1873.=V.° B .^ G o n z á 
lez.—-El actuario, Narciso Tribaldos.

M adrid.—H ospicio .
En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de A ldana, Juez 

de prim era instancia del distrito  del Hospicio de esta capital, 
dictada en un exhorto procedente de causa crim inal que se 
sigue en el Juzgado de A lcalá de H enares, se anuncia  la venta 
en pública subasta, por térm ino de ocho dias, de una caballe
ría  menor, ó sea un b u rro , pelo ceniciento oscuro , ensillado, 
vociblanco, con lunares, de 16 á 17 años de edad ; tasado en 
25 pesetas, el cual se halla  depositado en la posada de la Mer
ced , Caba B aja, núm . 30, cuyo acto tendrá lugar el dia 26 del 
corriente, á las diez de su m añana, en el local de este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, ántes convento 
de 1 as Salesas.

Madrid á 12 de Julio de 1873. =  E l E scribano /V enanc io  
Perez.

M adrid.—H osp ita l.
D. M atías R ico , Juez de p rim era instancia del d istrito  del 

Hospital de esta villa.
Por la presente Hamo y emplazo á Nicomedes G arcía, ve

cino de esta capital, procesado en este Juzgado por el delito de 
lesiones, p ara  que en el térm ino de 10 dias comparezca en la 
audiencia del mismo, sita en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas; bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde, y le para rá  el perjuicio que hubiere lugar.
Y encargo á los Sres. Jueces y A utoridades en cuya dem arca
ción fuere habido el procesado, que dispongan su detención y 
rem isión con las seguridades debidas á este de m i cargo.

Dado en Madrid á 17 de Julio de 1873.=L . R ico .= P o r m an
dado de S. S., Celestino de Flores.

M a d r i d . -  I n c l u s a

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y em plaza á Jorge A tienza Chacón, solteros jo rn a 
lero, de 24 años, que en Octubre de 1871 viv ia en la R onda 
de Atocha, núm . 11, cuarto bajo núm . 5, y cuyo paradero hoy 
se ignora, para que en el térm ino de seis dias comparezca en 
dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, á prestar declaración como testigo en causa 
crim inal que se sigue en la E scriban ía  del autorizante contra 
Genaro Rodríguez por hurto .

Madrid 14 de Julio  de 1873.=E1 Escribano Ezequiel A riz- 
mendi.

Por providencia del Sr. D. F élix  P ra ts , Juez municipal, é 
in terino  de prim era instancia del distrito  de la Inclusa, se 
llam a por requisitorias y térm ino de 10 dias, á Francisco 
Chau para que se presente en la audiencia de S. S., de ocho á 
doce de la m añana, para  ser reconocido por el Médico forense 
de las lesiones que padeció; bajo apercibim iento de pararle  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Julio de 1873.=E1 Escribano, A ntonio Jaques 
Q uintana.

En nom bre de la  Nación, D. Félix  de P rats, Juez m unicipal, 
é in terino  de p rim era instancia  del distrito  de la Inclusa de 
esta capital.

Por la presente hago saber que en dicho Juzgado y por la 
E scriban ía  del que refrenda, pende causa crim inal de oficio por 
robo de ropas á R am ona Rojo V illaverde , contra A ntonio 
A rita  Calleja, h ijo  de A ntonio y Manuela, natu ral deA ran juez , 
de edad de 28 años, soltero, z ap a te ro , que en 12 de Mayo ú l
tim o m anifiestó v iv ir paseo de Em bajadores, núm . 28, cuarto  
tercero, y cuyas señas personales son : esta tu ra  baja, color m o
reno, barba poblada, cara larga, nariz regular y pelo negro, y 
viste traje de artesano al estilo de este país. En dicha causa y 
m ediante ignorarse el paradero del referido procesado, he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que se llam a, cita 
y em plaza por una  sola vez y térm ino de 15 dias, á fin de que 
dentro de ellos comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  á 
p racticar una diligencia; bajo aparcibim iento que de no com
parecer será declarado rebelde, y le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 15 de Julio de 1873.=Félix  de P ra s t.= R u p e rto  de 
Diego.

M adrid.—P a la cio.
D. Ju lián  Morales y Gutiérrez, Juez m unicipal, é interino de 

prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente^ requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n

tonio R odríguez Díaz, que vivió calle del Norte, núm . 11, p rin 
cipal, para  que dentro de 15 dias que por prim ero y últim o 
térm ino se le señalan, á contar desde la  publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a , com parezca en la  audiencia de dicho 
señor, sita  en el piso principal del ex-convento de las Salesas, 
le  diez á doce de la m añana , á practicar una diligencia 
acordada en causa que contra el m ism o y otro se ha seguido 
por lesiones; bajo apercibim iento de que no verificándolo se 
le declarará contumaz y re b e ld e , parándole el perjuicio que 
haya  lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las A utoridades

civiles, que caso de saber su paradero lo pongan en conocí-* 
m iento del Juzgado.

Madrid 17 de Febrero de 1873.=Julian  Morales y G u tie r- 
re z .= E l actuario, Ram ón Clemente y Lázaro.

M a d rid .—U n iv e r s id a d .

El Sr. D. F rancisco  García Franco, Juez de prim era ins
tancia del d istrito  de la U niversidad de esta capital, h a  acor
dado en providencia de este dia, á v irtud  de superior orden do 
la Sala tercera, Sección segunda de la Audiencia de este dis
trito , procedente de causa crim inal por lesiones, se cite, llam e 
y emplace por tercera  y ú ltim a vez y térm ino de nueve dias¡, 
por medio de edictos que se in sertarán  en la G a c e t a  y Diario 
oficial de Avisos, á M ariano Más y García, que ha  vivido en la  
calle de Em bajadores, núm. 57, buhardilla , para que compa
rezca en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. Eusebio Cereceda 
á p racticar una diligencia, ó en la referida S ala ; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Madrid 17 de Julio de 1873.=G arcía F ra n e o .= E l E scribano^ 
Eusebio Cereceda.

En autos ejecutivos incoados en el Juzgado de prim era in s
tancia del distrito de la U niversidad y E scriban ía  de D. Do
nato Toledo, á instancia de D. Juan  Lechuga con D. A ntonio 
R am írez Bustos, sobre pago de escudos, se ha acordado expe
dir con citación de D. Joaquín Blanco González, m andam iento 
compulsorio al A rchivero de escrituras públicas para  que ex
pida segunda copia de la escritura de préstam o otorgada por» 
el mismo como Director de la Sociedad titu lada Tesoro de Ma
drid y D. Antonio R am írez B ustos, en 18 de Agosto de 186L 
ante el Notario D. Felipe de laP uen te ; é ignorándose el actual 
paradero y habitación de D. Joaquin Blanco G onzález, se le 
cita  por medio del presente á los fines indicados.

Madrid 16 de Julio  de 1873.=D onato Toledo. X —110
Z a r a g o z a .-  S a n  P a b lo .

D. Norberto Romero, Juez de p rim era instancia  del d is trito  
de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en este Juzgado y por el oficio del refren— 
datario  penden diligencias sobre extravío  de una lám ina ó in s
cripción de ren ta  diferida, núm. 169, su valor nom inal 32.539 
reales 59 cents., expedida por la Dirección general de la  Deuda 
pública en 6 de Febrero  de 1860 á favor de la capellanía de 
Gay fundada en la iglesia parroquial de T auster y a lta r de la  
Virgen de Sancho-A barca, cuyos in tereses ascienden- anual
mente á 976 rs. y 18 cénts., y es intrasferible; en las que en 
auto de hoy he acordado requerir por medio de edictos á la  
persona que tuviese en su poder dicho documento, lo presente 
m  este Juzgado sito en la calle de la Independencia, núm. 16, 
principal segundo de la derecha, dentro del térm ino de 30 dias á  
íontar desde su inserción en la G a c e t a , ó acuda a usar de su  
lerecho en dichas diligencias.

Dado en Zaragoza á 12 de Julio de 1873.=  Licenciado Ñor— 
lerto R oniero .= D e su orden, Pablo Moya. X — 112

CÓRTES CONSTITUYENTES.
Extracto de la sesión celebrada el dia 19 de Julio de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .

A bierta la sesión á las cuatro ménos cuarto, y leída el acta 
de la anterior, dijo

El Sr. B a r t o l o m é  y  Sí a  m t a m a r í a :  Pido la pa lab ra  
sobre el acta.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  E l Sr. Bartolom é y S an tam aría  
tiene la palabra sobre el acta.

El Sr. B a r t o l o m é  y  S a n t a m a r í a :  He pedido la pala
b ra  sobre el acta', porque todos recordareis que en p r im e / té r 
m ino se presentó una proposición pidiendo que la C ám ara de
signase en votación secreta el individuo que debia de fo rm ar 
el Gabinete. Después se presentó una en m ien d a 'p a ra  que las 
palabras votación secreta se sustituyeran  por las de papeletas 
firmadas, es decir, para que se hiciese pública la votación , y  
así lo resolvió la Asamblea, de suerte que al darse cuenta d é la  
votación, no se leyó sólo el resúm en total de votos, sino que se 
dijo: ai Sr. Salm erón le han votado los Sres. Fulano, Mengano &c.* 
total tantos; y a.1 Sr. P í del mismo modo. Pero en el acta se 
ha  consignado esto de m anera que parece hubo una votación 
secre ta , cuando la que se hizo fué pública y así debe cons
tar; y esto con tanto  m ás m o tiv o , cuanto qu.e ayer se deslin 
daron ámbos campos; y yo que voté con la izquierda debo decir 
que si así lo hice fué porque en las prim eras votaciones, y  m ás 
especialm ente en la últim a, en que por medio de papeletas fir
madas se designó la persona que había de form ar el Gobierno,, 
tom aron parte en un determ inado sentido, no sólo los individuos 
de la derecha de la C ám ara , sino tam bién los rad ic a le s , que 
hasta  ahora se habían abstenido de presentarse en estos b an 
cos, y los conservadores; y es preciso que en el acta conste 
cómo tuvo lugar la vo tac ión , expresando nom inalm ente los 
que designaron á u n a  y otra persona, para  que se vea cuál fué 
la  intención de los que votaron de ur o ú otro modo.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e : E l Sr. Secretario  leerá el p á r
rafo del acta en que consta que la votación fué tal como se 
prevenía en la proposición aprobada.

E l Sr. Secretario Benitez de Lugo leyó la parte del acta en 
que se refiere lo ocurrido desde que se dió lectura  de la pro
posición hasta  que se suspendió la sesión para  que los señores 
D iputados se pusieran de acuerdo respecto á la  persona que seu 
hab ía  de elegir.

Term inada la lectura, dijo
El Sr. B arto lo m é y  S a n ta m a ría : El Sr. Secretario  

se ha adelantado á leer lo que yo en otro caso hubiese pedido 
que se leyera, y  resu lta  que en la proposición desaparecieron 
las palabras votación secreta , quedando en su lugar por pape
letas firmadas.

El Sr. V icep resid en te: Eso h a  tenido lugar porque 
así lo acordó la Cám ara ai aceptar la enmienda.

E l Sr. B a rto lo m é y  S an tam aría: Estoy com pleta
m ente de acuerdo en ese punto ; porque en efecto, aceptada 
la enm ienda, debió desaparecer la  frase votación secreta, sus
tituyéndose por la  de papeletas firmadas; y así, al darse cuenta  
de la votación, no se hizo como en las votaciones secretas, sino 
que se dijo, como ya he indicado ántes: a lS r. Salm erón le lian vo
tado los Sres. Fu lano  &c.: es decir que se hizo una verdadera vo
tación nom inal. Sin embargo, en el acta no se inserta  esa lis ta , 
ni tampoco en el Extracto  de la G a c e t a ,  y yo ruego al seño r 
Presidente se haga constar en el acta esa votación ta l y  como 
se verificó en la  sesión de ay e r, corrigiendo á la  vez el e rro r  
jue en esta parte aparece igualm ente en el E xtracto  oficial.

E l Sr. V i c e p r e » ! d e n  te : Constará así en el acta, y  se 
suplirá la omisión en el E xtracto , como lo desea S. S.

La votación á que aludía el Sr. S an tam aría  fué del modo 
siguiente:
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A l  Sr. Salm erón: , c
Cervera. • Villanueva..

' Valdés (;D. Daniel). , Velasco. . ;• . ¿ !
G arcía San Miguel. Portales. ; • . • ;
Méndez Brandon. . D arcia Alvarez. 1 " ' j
Ác/arzuza. U rru ti. ’
Cagi°*al. ‘ M aisonnave (D. Juan). v ' ;
'Á3ma®*ro. . A lvarez (D. Laureano). »
Sánchez YagouD. Antonio). Abad. . .
i orado. YYy‘; Molinero.
Valbueiia. Gome? Marín.
Redondo Franco. ) Corüjedo.
Cintron. Y ) Y j;'. León y Castillo.

' Avizanda. ' ' Sán ch ez  Villora. . : ' i
'G arr ido .  '' : ÓSamaniego. ; ' ‘ : •

RUvarrieta .  ' ) : ; :) Concha. ' " " l

Labra. ' . ! ' ; ; ; Roque . / i ’r
Regidor. - : ' P refum o. ; .Y ÍY ; j )  y" "* ) ' ' . ;
Yillapadierna.  F i g u e r a y  Sil'vela. '/ ?
Talle. g r cazti.  " ' ■ )  :

Martínez Pacheco.  ' . Arroyo .  "• Y'YYÍ
" S o c ías . ; /  ' r í ' í v " ■' r  B arrenehgoa .  • • i

Casi alejas.  : Y Orense (D. A n to n io  Marí a).
J im éno 'G arc ía .  " " ■■ : ! ; O c h o a . '■ • ‘ rj _ ■ ,
F e rnandez  Villáverdé.  l ia  H id a lg a . ; : ; ;
Quesadañ : Pascua;! y  Casas.  " : ■'"'■■■ ;

)La Rosa. : ; Moran (I). Miguel). ; v  •
■Martínez Perez. ’ Miranda. ; Y v Y :) .
Pedregal Cañedo. , . González Valledor.
Rebullida. f )  1 ' ' -A-' • Oóluhí. ' '  y ) ' v Y ‘
Moreno Rodríguez. . ; / ) ) )  ¿ a b a la .)  y , ; i - ;
B énitezde Lugo. . ' : M artin 'de Olías,. ) VL>

' Gómez Si gura. . : 1 Salabert) • r " *
Rui? L lórente. Santos Manso.’l! • i
Morayta. Gómez Cuartero.
Fernandez Victorio. G irau ta  Perez, )
González Rio. Corchado. : •
Chacón. Sanrom á. ' :■
Carrasco. G arcía G íL ; n . : ; i
''a ir io n . ■ - / G arcía R om eror , : ■
Regueira. Jim énez Mena. ) •')'• . ■
Rivera (D. Valero). R ubio; r - .: .- ,
Puigoríol. Gil Berges. '

. Guiierrez Agüera. Brogéras. ' ■
García (D. B ernardo). ” R íos Rosas. ; )i:' •*) •
i.'ay el a. j nsgu y « : ; •• ;■ y ■■ •

’Meca^y Córcoles. : : L apizburu. ' ; ' Y :
«Garda. Val y Ripoll.
ISaoal. Güell. :

, Rojas. Sam pere. Y
Moran (P. Valentín). Cacho. ' ,
Ayuso. Fernandez Cuevas;
Martí y T arrats. Muñoz Nougués.
Paz Novoa. Sáinz de Rueda. • '
Puente. , . . ■ Perez Guilien.(D, Francisco).
González (D. José Fernando). Eqhevarríeta.'yYLascurain. 
López Vázquez. 1 R odríguez Arango.*
Romero Robledo. De A ndrés Montalvó.
Puillerat. Tomás y Salvany.
Soler y 'P lá . Solier (D. Guillerm o).
Perez y L inares.
- Tota!, 419.

Al Sr. P í y Margall: v . . . ’p ', /
P ierrard. - Mon tu r i 01; > ' -■Y Y !
Caso y Díaz. > Pérez Pas1;or. Y ■

Piala-./ l - Y ;: '' Malo de M olina;’ ; "o ■/:-■:•,o (
ñ lbarran . 'Carné. V- ,/-:
Cabello de la Vega. Albis. ‘ Y: vé; *■ «
Sánchez Yago (D. Domingo). •" T o rte lía ., '•
.Fernandez (D. José Ramón). R am írez Duro.
García Martínez. Y Gamboa Botija.
Guerrero. Ojea. ' -
Som í. Moreno B arcia. :
'Ruiz y Royo. Camps. ’
Perez Costales. Martínez de Tejada.
Jiménez (D. Santiago). T orres y Torres. ; ;
ligarte.. Bartolom é y Santam aría . L
Orense (D. José María). R ubau Donadéu. • •
Z iburu. ' M artínez y  M artínez. ;
Suau. Valero. ■ , •
Moure. R odríguez Sepúlveda.
A rm entia.  ̂ o iave.
Suárez García. Gómez Liaño.
Manera. Benot.
Tojerina. Fernandez Latorre.
Alvarez Bocal andró. Moreno Roure.

' V illalonga. • Vázquez Moreiro. ' •
• B lanco'V illarta¿ Montero.
‘N avarrete. Suñer y Capdévila (ñiayor).
Correa y Zafrilla. Galiana. • ;/
Calvo Delgado. ■ P lá . ■.
Alonso Rodríguez. Rom ero Peláez; -
Soriano. Grú. ■' ; :
Ladico. _ Ocon. : :
P lá  de Huidobro. Suñer y Capdevila (menor).
CasaldueroV. Rodrigatez Teijeíró. 1
Avila. Lafuente.
Palacios Sevillano. Estévanez.
G arcía Marqués. G arcía López. : ; « . ■ ■
Verdugo. López Santiso.
Perez Pardo. Palm a.
Gómez Munaiz. Pinedo.

, R ivera Abraldes. Alvarado. ,
González Hierro. Merino.
Castellanos. Somolinos. 'Y' ^
Guillen F lo res; . Pedregal G uerrero .;) y
Á lcantú. Fantoni. i j 1
Diaz Quintero. Castilla: ‘ " ; 1
Valles y Ribqt. YMohtemayor.

. A guilar. . _ ■ ;
'T o ta l, 93. " i -
Los Sres. González A leg re , Muro y López Salgado votaron 

al Sr. Orense (D. José María).
El Sr. Bes y Hediger aí Sr. Monttiriol. : : .
E) Sr. Ruiz Cham orro al Sr. Castelár.
El Sr. Alfaro (D. Timoteo) votó en blanco. 1
Resultando u na  papeleta en blanco. v
Tomaron parte en la votación 218 Sres. Diputados.
Previa la oportuna pregunta quedó aprobada el a c ta .:
Dióse cuenta, y las Cortes quedaron enteradas* de las co- 

Yuunicaciones del Sr. P residente que fué. del Poder Ejecutivo,
;  P í y Margall, en que daba euenta de haber adm itido, usando 

dé las facultades que las Cortes le hab ian  concedido. las¡dim i
siones que de sus respectivos cargos de M in istro sdodaG uerra ,. 
Marina, Fom ento, Haciende, U ltram ar, Estado y G racia y Ju s

ticia habian  presentado los Sres. González, Anricli, Perez Cos
tales,; Carvajal, Suñei* y Capdeviia, Maisonnave y 'G il Berges.

igualm ente se dió cuenta,, quedando las Cortes enteradas, 
de varias comunicaciones del Sr. P residente del Poder E jecutivo 
1). Nicolás Salrneron, en las:que ipa),-tic¡paba haber nom brado, ; 
usando de las íacultados que las Cortes 1$ Eabian conferido, : 
M inistro de Estado al Sr. Soler y P lá ;. de Gracia y Justic ia  al ■ 
Sr. Moreno Rodríguez; de G uerra al Sr. González (D. Eulogio);

: M arípa, al S r ,:Oreyro: y Vil}avicencio;.de. Gobernación al se-
ñor ;MaiSQnn;av«e (D ., Eleuterío); . de Fomento al Sr. González

■ (D. José F ernando); de Hacienda ai Sr. Carvajal, y de U ltra 
m a r al Sr. P a lan ca ..;. "

 ̂L a  Asamblea quedó enterada do que el Sr. G arcía López se 
veia en la necesidad de ausentarse de esta corte para  restab le
cer. su salud.,- ..

- Quedó sob re /la  rnesa, un dictámen.de la .comisión• de..p e t i - . 
ciones, referente á  la señalada con el núm. 4
■ Se dio. cuenta., oyéndolo la. Asamblea con ag rad o , de. u n a :

• exposición del Coniité. republicano democrático federal de la  vi
lla ¡de San Feiiii de G.uixols, en la provincia de Barcelona, 
protestando del proceder de aquellos que con su conducta po- 
;nen obstáculos, y dificultades al añanzam iento de la : República,

•;r• - ? Y . •• ̂ b^ idpn te .del .E je c w (Iv o : Sres. Diputados, |
no se si podré acertar á coordinar mis ideas y á expresar con 

.c laridad  rni pensamiento; ta l.y  tan profunda es la emoción de' 
que me encuentro poseidp, que excede con m ucho al grave 
peso que siento sobre .rnis. hombros con el voto de; confianza 
rque, he recibido de ,1a m ayoría de esta C á m a r a . ’ .
; No. há. m ucho ;tiempo qué e l voto de las Qórtes Constitu
yentes me, elevó á ese sitial (seiialariclo 'al de la. Presidencia de 
la Cámara), y he venido, después á merecer .d e . vosotros una 
con lianza aun niás señalada en las críticas c ircunstancias por 
•que .atraviesa d a  .patria, encomendándome la; Presidencia del. 
Poder E jecutivo. No puedo a tr ib u ir esta confianza a  mis, jucre-; 
cimientos; que es bien.pobre mi historia, que;bien pocos serví-- 
o ío s  he podido, p res ta r a l país, y bien pocos tam hien á la  causa 
de .la R epública; .no puedo a tribu irla , ¡sino á la representación^ 
que me dan,las ideas j  la cpndiicta.que he seguido desde aquel- 
sitial, que. constantem ente lie signiílcado desde que me agito; 
en este m ar tempestuoso de la política española, y que he ex - 
presadq;tam bien desde aquellos bancos combatiendo á  los Go- 
biernos de ja Monarquía., .

Si á  estq .se. debe, e sa : con fíen z,a que os lie , m erecido /estad’ 
seguros, de que hasta  donde pueda un hom bre responder.de. .sí 
prqpiq,,enniédio, de la gravedad de ias circunstancias en que 
el país se encuentra, agitado y com batido por todo género de 
Iqchas^ de pasiones, d e  aspiraciones y ’ de intereses, estad segu
ros,; repito,.de que esa confianza no se vera por. rni parte  de- 
íTaudada.
■ . Al tener la honra de presentar á las Cortes C onstituyen te s 

:el; Gobierno que hq  form ado. en cum plim iento del deber que. 
rae im ponían las facultades que me habéis conferido, nada ne
cesito, decir de las . d ignas personas que me han prestado el sin 
g u la r  favor de ven ir ,á com partir con migo, este im probo tra -  

: bajo de sa lv ar al país de las. luchas en que tan combatido le 
■■ .tienen, por un lado, im paciencias generosas acaso, pero im pacien- 
. qias al íin, y que pod  ios, procedim ientos y por las circunstan

cias; ciertam ente parecen  im paciencias crim inales, y por o tro  
lado, la facción que am enaza, no ya sólo la vida de las in stitu 
ciones liberales, sino la m ism a existencia de l a , patria, de la  
naciona lidad ;española, que sólo puede v iv ir respirando el aire 
de la civilización m oderna. Enm edio de estas tristísim as c ir
cunstancias, hay,..S res. D iputados, dos hechos que. me lle
nan  de. júpilo ,:porque me; hacen concebir la esperanza, como á 
m is ;d ig p ís i.m q ^  Mue«.es- posible conseguir nues
tro deseo. EÍ prim ero es, que ha venido la extrem a izquierda 

; «^iqPW^rth*, eqn nosotros jos trabajos
; de, la, diseusiqn;de • l a ,Constitución • q ue . lia de afirm ar.la s  instU 
. tuciones republicanas, que ha de preparar el establecim iento de 
la federac ión ,: y que lia de hacer, si Dios lo quiere y la 
Providencia n o n o s  abandona , que sea una obra que podarnos 
legar á las generaciones futuras, para que toda, libertad y todo 
derecho y tocio legítimo in terés cjueden perpétuám ente consa
grados y garantidos.

Yo saludo, pues, á. la  m inoría  rep u b lican a ; yo la exhorto 
á que no se aparte de este patriótico cam ino , á que venga á 
d isentir eomnqsotros, que nos: combata siem pre que quiera, que 
ataque nuestra  política, cuando bien le parezca, que nos exponga 
razones, que presente argum entos , pero que no levante ban
d e ra  de rebelión ; que en tiem pos de libertad , cuando la R e
pública á todos nos am para ya, y á tocios nos ofrece su santa 
protección, no debe serv ir la fuerza de razón ni la violencia 
de argum entos. . . . .
• Tanto conozco á m is antiguos .compañeros, á m is correli
gionarios de ayer, á rnis correligionarios de hoy, porque cier
tam ente no hay  éntre, nosotros principios que nos dividan , ni 
siquiera.fundam entos de conducta que nos separen ; tanto es- 

;pero de su patriotism o y de. la sinceridad de. sus intereses, que 
creo firmem ente habrán  de ayudarnos para  que no acabo de

; desm em brarse la patria, para que.no se pierdan ja s  in stituc io 
nes liberales, para  que la R epública, en fin , se establezca y 
consolide.., .. /

. E l otro h e c h o , que ha producido en m í una emoción in 
mensa-, es, quedos pocos representantes que aquí tienen los par
tidos re traidos de la política española han tenido á bien, ¡qué 
digo han tenido á bien! han reconocido el deber imperioso que 
la  patria  les im ponía, de tom ar parte en la elección, de P resi
dente del Poder E jecutivo; reconociendo d,e esta suerte que, si 
algo les puede .separar de los principios republicanos federales, 
ellos son antes que todo españoles y patriotas, y  si yen que no 
tiene la libertad más salvación que la República, y que es n e
cesario ayudar á la República para  salvar la integridad de. la 
patria, ellos están dispuestos á ofrecer el obsequio de sus su 
fragios,, y con el obsequio de sas sufragios el concurso de sus 
intereses y-de sus puras é ín teg ras voluntades. Influyan estos 
dignos representantes de la s  clases-conservadoras cé.rca de sus

- amigos políticos, cerca de la parcialidad que representan , aun- 
: quería parcialidad m ism a se lo negara; influyan para  que se 
apresten á reconocer la legalidad que saiga de estas Cortes 
Constituyentes. Porque; ¿qué m ás pueden pedir los hom bres de 
la palabra, los hombres que saben discu tir, Iqs hom bres que 
todo lo fian á la fuerza poderosa é incontrastable d e  ría  razón, . 
que tener un palenque francam ente abierto, y expedito, sin que 
h ay a  obstáculo ninguno que se oponga, ño y a  á la exposición 
de sus, ideas, no ya al . triunfo de esas m ism as, ideas. por la 
fuerza de la razón, sino á su triunfo mismo en lá esíéra de los 
hechos, para  venir á ejercer el im perio de esas ideas alcan
zando el poder?

Pues que, aun cuando sean opuestos á los principios repu
blicanos, aun cuando teman que con la R epública federal se va 
á disolver la integridad de la patria, á tan ta  y tan ta  costa a l
canzada con los.eáfuerzos colosales y seculares.de nuestros pa
dres; -si ellos ven que los principios que por la Constitución se 
establecen no rompen la unidad de- la Nación; si eílosven que 
por la conducta que pueda seguir un Gobierno republicano, lé - 
jos de descoyuntarse, y desm embrarse la  patria, lo que hace es 
adqu irír m ayor fuerza, mayor ro b u stez , m ás grande poderío, 
prestando fuerza, energía y vitalidad al organism o político y

speial, hasta  aquí atrofiados por los excesos del poder cen tra1” 
¿qué .inconveniente, han  .de tener hombres de vazon, en reco
noce! .Ui cabo que nuestros principios no vienen á pierde71 a  
nacionalidad, sino que vienen á darle más vigor y niás pode
roso apoyo ?

Es bueno, señores, que inspirándonos todos en los princi
pios y en las ideas, que aun  cuando sean opuestas, no dividen 
á los hom bres, no dejándonos insp irar por los intereses, que 
.son. jo s  únicos que establecen la discordia y el imperio de Sa
tanás en la tie rra , pensemos todos en que tenemos una sola 
obra com ún, un levantado propósito, y que aspiram os todos á  
un noble fin, á dotar á la pa tria  de instituciones que realicen 
en toda su plenitud la justic ia  y el derecho. No habrá cierta
m ente, no hay hom bre tan desatentado, tan am bicioso, ta n  
perverso, que, aun para lograr los m ás crim inales propósitos, 
no invoque siempre el principio sagrado y divino de la ju s ti
cia, que es con el único que se puede, ora seducir á los incau
tos, o ra im ponerse á los pueblos tiranizados.

Pues si.esto es así, invocando los principios de justic ia , 
d iscu tam o s, exponiendo nuestras opiniones á la luz del medio 
d ia y  propagándolas á los. cuatro, vientos del horizonte. ¿ P e r 
qué razpn no nos hemos de un ir y concertar todos, siqu iera  
sea discutiendo, para  que de la oposición y de la lucha nazca 
una vida ra c io n a l, un movimiento equi librado , y podamos en 
su día dec ir: «todos tenem os participación en la obra de la 
salvación de la patria?)) Yo no desconfío de esto, Sres. D iputa
dos. Una sola desconfianza abrigo de que ésta noble aspiración 
llegue á ser realizada. Y ¿sabéis cuál es? Señores, no pretendo 
exponer los últim os sucesos, porque no quiero contristar vues
tro ánimo ; de ellos ,os habrá  de dar después una m inuciosa 
cuenta, leyéndoos los telegram as que se han recibido en las 
últim as £4 horas el M inistro de la Gobernación, para que así 
tengáis todos los Sres. Diputados inm ediato conocimiento, do 
la situación, que atravesam os (Aplausos) ,  y no tengáis necesi
dad de preguntar á nád ie , ni esperar á que los periódicos loo 
publiquen ó á que un rum or vago y lejano los lleve á vuestros 
oidos. Así sabréis la situación del país y cómo hemos hereda
do, el poder, y así podréis juzgar qué es lo que nosotros liemos 
h e c h o , y si al dejar este espinoso banco hemos mejorado ó 
empeorado la .situación. (E l Sr. Ríos Rosas pide ¡a palabra .)

,No voy, os decia, Sres. p ipu tados, á exponer la tristís im a 
Ysituacion en 'que el país se encuentra; pero hay estos dos m a

les en que todo se reasum e: el increm ento de las facciones en 
el Norte y  Oriente de España, y la insurrección de algunos re
publicanos en el Mediodía y Oriente tam bién, que lian llevado 
sus torpes; propósitos, que han llevado su obcecación, so ver
dadero delirio, que toca en el paroxismo, á declarar Estados 
independientes y erigirse en cantones, rom piéndo la  unidad de 
la  patria, algunos de ellos profanando la noble investidura del 
Diputado, que han  alcanzado de la soberanía del país (Aplau
sos); todos ofendiendo la m ajestad de estas Cortes Constituyen
tes, y haciendo punto menos que im posible la- obra do la fede
ra  cion. Y para que no sea im posible la obra d é la  federación, 
necesitan todos los buenos republicanos traba ja r en las Cor
tes Constituyentes y afirm ar sus p rincip ios, form ular ia 
Constitución, im ponerla al país con el derecho que Ies da ¡a 
soberanía de la Asamblea y convirtiendo lo que es un crim en, 
un acto ilegal, que no hay bastantes palabras con que conde
narlo, en un acto legal y patriótico, para que los diversos te r
ritorios puedan decir: «no somos miembros disgregados de un. 
cuerpo monstruoso é informe, al cual hemos arrebatado la v i
da, y al cual será difícil devolver la unidad orgánica, sin la 
que la vida es imposible; sino que somos órganos vivos, ro 
bustos y  poderosos de una Nación, que recibeY la vida y los 
principios fundam entales derías Cortes Constituyentes, repre
sentadas y. determ inadas por,los principios eternos de justicia.»

. (A plausos.}.  .

;  Sabéis, pues, Sres. Diputados; comprendéis todos, así aque
llos mis amigos de la izquierda cuyos votos me han sido con
trarios, como aquellos representantes de las clases conserva
doras que lian querido honrarm e con los suyos, que este Go
bierno, que señaladam ente yo que esta confianza he podido 
m erecer de los conservadores, soy y he sido republicano fede
ral, y que sólo seré Gobierno m iéntras pueda sostener la R e
pública y la federación (Aplausos): que si por alguien se cree 
ó se tem e que este Gobierno represento algún m ovimiento de 
reacción respecto del anterior, yerra  lastim osam ente. (A plau
sos.) No es ni representa en ningún sentido ni una tendencia 
ni un  im pulso siquiera que sea reaccionario respecto del Go
bierno a n te r ie r ; si este Gobierno tiene alguna representación, 
es esta sola: procurar restablecer en todas partes y contra quimi 
quiera, á costa de todo género de esfuerzos, á c-sta  de todo ge
nero de sacrificios, el im perio de la ley; el imperio de !a lev, 
Sres. Diputados, que yo soñaba, cuando desde aquellos bancos 
afirm aba que ai advenim iento cíe la República no seria puesto 
en cuestión; el im perio de la ley, que desd ichadam ente, y "so
bro todo desde que estas Cortes se han abierto, voy desconfian
do de que algunos republicanos lo quieran y lo entiendan; an 
tes bien, temo^que con la demagogia, que es el vicio que suele 
ser inherente á la  existencia de las democracias, pretendan  .ha
cerlo imposible, y por consecuencia im posibilitar tam bién el 
im perio deda ju s tic ia ; detrás de cuyas im posibilidades viene 
siem pre ,• de una m anera inexorable, el imperio de una b ru tal 
y bárbara  d ictadura que deshonra á los pueblos y es la ru ina  
de la civilización.

¿Pero, es señores, que esta relajación del señorío ele la lie/, 
esta im potencia del principio de autoridad que al presente la 
m entamos, sea obra exclusiva del partido republicano? ¿Es una 
por ventura seamos nosotros por n a tu ra l, ó por tendencia, ó 
por convicción, un  tanto  díscolos, y sea tal la presunción de 
nuestra  soberanía, que protestem os contra todo poder? ¡Ah, m ., 
Sres. Diputados ! Ningún republicano, me atrevo á decir que A 
aun  los mismos que se lian levantado, en arm as contra."esn.is 
Cortes, contra la Nación española y contra la misma federación, 
que pretenden hacer im posib le , entienden que cabe la vida, 
que es posib le’ su m ism a o b ra , con ser tan desatentada, si 
prescindimos del im perio de la ley. No viene de nosotros cier
tamente, el mal, Sres. D iputados; de una sola cosa viene; es 
herencia cuasi secular en nuestro pueblo: es que aquí no 
ha im perado nunca la ley , ni aun bajo ios más fucrt/s , 
ni aun bajo los m ás poderosos G obiernos; es que aquí no ¡ a 
im perado m ás que la arb itrariedad del poder; es que j a  A uto
ridad no se ha  asentado aquí nunca en principios de justicia; 
es que los Gobiernos no han sabido recabar sus fuerzas m ora
les de esa nocion in terna  de la justicia que penetra el corazón 
del hom bre y de los pueblos; sino que han procurado siempre 
y han, logra i o á veces, merced á los hábitos añejos de servi
dum bre, im ponerse á los pueblos sin otro títu lo , sin otro dere
cho que los brutales de la fuerza.

E sa es la herencia, señores conservadores, que de vosotros 
ha recibido este pueblo.. E n tre  vosotros hay  honrosas excep
ciones: no lo negaré yo n u n c a , que procuro siempre ser .im
parcial en mis ju icios; pero no podréis negarme d e :ninguna 
suerte que h a  sido e s ta la  ley, que ha sido este el principio que 
ha  determ inado la existencia constante de la Monarquía en Es
paña, sobre, todo desde la prim era reacción que hizo imposible 
aquí el verdadero régim en constitucional. Y al ver que aquí 
no existe el im perio de la ley, que acrírí sólo dom ina la fuerza,
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q ue  la au tor idad  se conquista  por el poder; al v e r  que aquí no 
h a  venido un solo partido  sino por el cam ino  de la consp ira
ción, invocando la libertad para no ser luego cum plida  más 
que en los cuarte les ;  al ver que s iem pre  se h a  buscado apoyo 
en  los cuarte les  y en las cuadras  de los soldados, y nunca  en 
las u rn a s  electorales y en los comicios,  ¿qué ex traño  que el 
p a r t ido  republicano, que no h a  tenido o t r a  enseñanza  sino esa 
que le habéis  dado, desconfie de todo Gobierno, y crea y p re 
te n d a  que no se va  al poder por el cam ino  de la ley, y sí por 
los abusos, por las torpes inclinaciones, por tan  m enguados p ro 
pósitos  como Jos de aquellos Gobiernos que sólo h an  querido 
im p e ra r  y dom inar  ron  el aux i l io  de la fuerza?

D eterm ina esto, Srcs. D ipu tados ,  un estado ético ve rd ad e 
ram en te  inmoral en las co s tu m b re s ,  en los háb i tos ,  en las 
condiciones del pueblo español.  No vengáis  á acusar  de estos 
defectos de la demagogia á  la p lebe, á  las m asas  populares: 
los lleváis vosotros m ism os en vuestras  entrañas;  vosotros, que 
cuando  un Gobierno os a m p a ra  por completo en el ejercicio de 
vues tros  derechos, os re traé is  porque sabéis que no  podéis con
q u is ta r  e) poder; y  lo que vosotros hacéis, no con estrépito , no 
con torpes y g roseros a lardes de fuerza bru ta l  en un m om en to  
dado, sino p o r u ñ a  conspiración sábia, l e n t a ,  a r t ís t icam en te  
u rd ida ,  esto, las pobres masas populares lo hacen  como el las 
son, sin v u e s t r a  cu ltu ra ,  pero sin que estas sean  ni m ás cor
rom pidas  ni m ás  perver t idas  que sois vosotros , que son las 
en señan zas  que por tantos años les habéis dado.

E n  medio de esto, Sres. Diputados, ¿cómo no he  de ponde
ra r ,  cómo no he de elogiar, cómo no he de bendecir,  si en e s 
tos tiempos cabe que los hom bres  noble  y generosam ente  ben
digan á sus adversarios, la conducta  de los Diputados conse r 
vadores  que vienen á d iscut ir  con nosotros ia Constitución fe
deral? Que sigan vu es tra  conducta  los elementos conse rvado
res, y  comenzareis  á da r  á los pueblos las lecciones que no 
habé is  sabido dar  desde el Gobierno.

C ontra  este mal ¿qué remedio  hay, Sres. Diputados?
Uno solo: que a lguna  vez sea cierto que el im perio  de la ley 

existe; que a lguna  vez sea verdad que los Gobiernos no invo
can ni sil poder ni su fuerza; que a lguna  vez sea un  hecho 
rea l  y  posit ivo que la fuerza, cosa s e m i-b á rb a ra  y co n tra r ia  á 
los t iempos de p lena civ i l ización ,  desaparezca, y que todav ía  
a lcance la h u m an ida d  el d ia  en que la fuerza del Gobierno esté 
sólo puesta al servicio  de la causa de la  justic ia ;  que sean 
los Gobiernos los p rim eros  en reconocer que cuando no está  
con ellos la opinión pública y cuando no cumplen las legí t imas 
asp irac iones de los pueblos, deben, como verdaderos repub li
canos, ap resu ra rse  á  deja r  el poder y á  decir: sean otros los 
l lam ados á reg ir  los destinos del país; sea otro el cr i te rio  p a ra  
el Gobierno que ocupe este banco; sea o tra  la conducta  que 
p a ra  labrar  la  p rosperidad del país  se siga.

P e ro  al lado de esto, dando el Gobierno, dando el poder este 
ejemplo, es necesario  que se sepa tam bién  que todo aquel que 
de cu a lq u ie ra  m an e ra  in tente  desconocer el im perio  de la ley, 
r ep re sen tad a  por ios poderes públicos, h a d e  sufrir  in ex o rab le 
m en te  (por duro  que ap licar  el castigo y la fuerza  s iem pre  sea 
á  hom bres  que qu is ie ran  ver regidos los pueblos sólo por las 
a rm a s  de la  razón), lia de su f r i r ,  rep ito ,  inexorab lem en te  
el castigo de su deli to; y  que au n  cuando  lo lam en ten  y 
a u n  cuando m ás  les duela  aplicarlo á  sus corre ligionarios,  
h a n  de ser ellos los p rim eros  á quienes el castigo se les ha 
de ap l ica r ;  p a ra  que de esta suer te  no puedan  decir  los ad 
versar ios  que á ellos se les castiga con saña, en tan to  que se 
absuelve á cr im ina les  m uch o  m ayores, por el tmcho de levan
ta rse  con tra  sus co r re lig ionar ios ,  cuyas  aspiraciones son co
m unes .  ( Muy b ien .) ¿No es esto necesa io ,  Sres. Diputados? 
Pu es  q u é ,  ¿habíam os de tener  una  ley de castas? Pues  qué 
¿hab íam os de luchar  en c arn izadam en te  con los carlistas, y h a 
b íam os  de llam ar  á los republicanos que en con tra  de la R e 
pública y de las Cortes Cq§sti tuyentes , que rep re sen tan  al país, 
se sub levaran  para  que su santa  vo lun tad  se cum plie ra ,  y no 
cayera  sobre ellos la  m ism a  severidad de las leyes que sobre 
ios enemigos do las insti tuciones liberales? No; eso no rep re
sen ta  ni puede represen tarlo  ja m is  esto Gobierno ni n in gu no  
de sus in d iv iduos ,  ni creo que nádie que aqu í se siente . Los 
princip ios  de la. just icia ,  la legalidad abso lu ta  pa ra  todos. (Gran
des aplausos. El Sr. Rubau Donadeu pide la palabra.)

¿E s ,  Sres. Diputados, que se puede em plear  un tem pera 
mento  racional, prudente para  precaver, ya  los excesos s iem pre 
fáciles de las m asas ,  ya  de los que al frente de ellas se ponen 
par a lograr  sus fines por cam inos tor tuosos ó ilegales? Eso es 
lo que toca al Gobierno; eso es lo que tiene el Gobierno el de
ber de iniciar.  Los Gobiernos que no se an t ic ipan  á las exigen
cias y á las aspiraciones de los pueb los ,  so b re .se r  Gobiernos 
Indignos de este n o m b re ,  no tienen en fren te  sino  u n a  p e r tu r 
bación que se marca , que se traduce  al cabo en u n a  lucha m a 
terial y de fuerza que da al traste  con los poderes ó hace i m 
posible la ex is tencia  legal de las Naciones. Esos proced im ien
tos racionales,  esos medios que puede un Gobierno em plear  
para a trae rse  á los pueblos y aparta rlos  de la insurrección, 
esos está dispuesto á emplearlos este G obierno ,  todos y cada 
uno  de sus individuos. ¿Qué aspiraciones se han  señalado en este 
p un to  en los diferentes lados de la Cám ara? Por  todos u n á n i 
m em ente  se h a  reclam ado y reconocido como el p r im er  deber 
del Gobierno el restablecim iento  del o r d e n ; por a lgunos se ha  
af i rmado que era necesaria  condición pa ra  el restablecimiento  
ded orden hacer  p rev iam en te  las reformas, en té rm ino s  que, 
sin  es ta r  estas realizadas y publicadas,  en tend ían  que era un 
vano propósito y has ta  un c r im ina l in tento  el t r a ta r  de re s ta 
blecer el o rden ;  otros han querido  conciliar  ám bos té rminos. 
Y aquí ha  habido c iertamente, señores, una  m ala  inte ligencia; 
j a m á s  h a  pre tendido la derecha, j a m á s  h a  dicho nádie  de la 
d e rec h a  de esta Cám ara  que qu is ie ra  sólo el restablecimiento  
del o rden ;  no lo h a  dicho nun ca  por n inguno  de sus órganos. 
{Un hx Diputado:  Alguno lo ha  dicho.) No habré  de contestar  
á las in te rrup c io nes  de n ing ún  Sr. Diputado, abso lu tam en te  de 
n inguno, ni de am igos ,  ni de ad ve rsa r io s ;  no vengo c ier ta 
mente con án im o  de discusión ni de polémica; vengo con án i 
mo de concordia , con el espíritu  de v e rd ad e ra  concil iación, 
esperando que todos nos inspiremos en el e sp í r i tu  de la patr ia  
y  en las aspiraciones de la justic ia ,  que á todos por igual puede 
ampararnos.

Decin, señores, que aqu í  j a m ás  por nád ie  se h a  sostenido 
que hab íam os de p re sc in d ir  de las reformas. ¿Y cómo p re sc in 
dir  de las reformas noso tros  los republicanos, y republicanos 
federales,  que traemos á la vida de la Nación española un n u e 
vo principio  que h a d e  t ra s fo rm a r  la Nación política, económ i
ca y soc ia lm ente?  ¿Cómo no so tros ,  1 s que tantas  reform as 
desde aquellos bancos hemos s iem pre  p roc lam ado y defendido, 
al ven ir  al poder las hab íam os de n eg a r?  ¿C óm o, habiendo 
hecho  concebir  tal esperanza, hab íam o s  de p re tender  in m ov i
lizarnos? No, ciertam ente. Lo que aq u í  todos queremos, lo que 
aquí ha representado y significa la  poh'fica de la de recha ,  es 
que era de im periosa necesidad, que ai G obierno tocaba p r o c u 
r a r  á todo trance y á toda costa restablecer  td orden; e ra  expo
n e r  á  la faz del país la situación grave en que nos e n c o n t r a 
mos; exigirle  todo género  de sacrificios,  l lam ando  á todas las 
fue rzas  y apelando á los recursos de todos los españoles ,  sin  
d istinción de par t idos ,  cuando  de salvar el in te ré s  de la pa
tr ia  se tra ta ;  apelar  al in te rés  y al espíritu  com ún  de todos los

libera les  cuando  de s a lv a r  las ins ti tuciones  l iberales se t r a t a 
re, y  ape lar  al esp ír i tu  de todos los repub licanos  federales 
cuando  de afianzar la Repúbl ica  y consolidar  la  federación se 
t r a ta re  igualmente :  estableciendo de esta sue r te  un a  v e rd ad e 
r a  g r a d a c ió n , y  p rocurando  rea l iza r  un  en g rana je  en t re  todas 
las fuerzas  v ivas del país ,  de tul modo que n in g u n a  de el las 
quedase fuera. E s ta  h a  sido la aspiración, estos el sentido y la 
tend en c ia  constan te  y u n án im e  de la derecha: y  al lado de 
esto h em o s  dicho y dec larado siem pre que los principios r e p u 
blicanos, la  Consti tución y la federación española, son la base 
de todas las re form as que nosotros podemos realizar .  Muy po
cas, u na  vez establecida la  federac ión ,  h ab rán  de tocar á  1a 
esencia del poder centra l,  y  en todas ellas podrán r ecabar  su 
in ic ia t iva  desde el in d iv idu o  h as ta  el ú lt im o o rgan ism o  social 
y  político de la  nac ional idad  española.

En cuan to  á las re fo rm as  que t ienen p redo m in an tem en te  un  
ca rác te r  adm inis tra t ivo ,  y c u y a  in ic ia t iva  corresponde c ie r ta 
m en te  á  las esferas del poder, estas, no sólo el Gobierno h a  
estado dispuesto s iem pre  á in ic iarlas,  sino que las h an  p ro cu 
rado  constan tem ente  los ind iv iduos que componen la derecha  
de esta  Cám ara, y buena  p rueba  es que se h a  presentado por 
el d ign ís im o Sr. M inistro  de H acienda del an te rior  Gobierno, y  
que lo es igualm en te  de este, u n a  re form a de in m ensa  t r a s c e n 
dencia  social, sobre la  cual debe deliberar  la  C ám ara,  m e jo 
ran do  las condiciones del cuar to  estado.

Y en cuan to  á  otro  género  de reformas, ¿no reconocemos 
todos los l iberales, s in  d istinción en esto de escuelas, au n  cuando  
el cr i te rio  con que cada cual t ra te  de resolverlas sea  el m ás  
opuesto; no reconocem os todos que h ay  cierto  malestar,  a lg u 
nos vicios en la  organización soeia',  que es necesario  ap re su 
rarse  á m ejorar? ¿No reconocemos que es indispensable y u r 
gente establecer re form as sociales pa ra  que el adven im ien to  dei 
cua r to  estado á  la  v ida política no t ra iga  esas agitaciones t u 
m u l tu osa s  de los prim eros  períodos de la  v ida  social, pa ra  que 
venga de una  m an e ra  g ra d u a l  y pacífica, así á  ejercer  el impe- 
per io  desde el poder, como á  tener  aquellas  condiciones soc ia
les s in  las cuales no es posible que un ho m b re  acier te  á  llenar 
los fines raciona les  á qué por su na tu ra leza  y por su destino 
prov idencia l  está llamado? No t e n e i s , p u e s , razón  p a ra  decir  
que nos negamos á hacer  reform as; no nos negarem os,  n i  nos 
h em o s  negado nunca .

Nosotros somos tan  reform is tas  como los que m ás  de es ta  
Cám ara;  lo que h ay  es que noso tros tenem os en este sen t ido  
( im p o rta  bien defin ir  y de te rm in a r  las s i tuac iones) ,  noso tros 
tenem os principios p ro fundam ente  rad ica les  respecto á  las r e 
form as; pero querem os (y no os espante la palabra), querem os 
proced im ien tos  conservadores; que las re fo rm as se hagan  de una  
m a n e ra  pacíf ica y g radual ,  por v ir tu d  de la d iscusión y por el 
im perio  de las ideas  en la  conciencia de los hombres, a r r a i 
gándose en ella  an tes  p a ra  que la fuerza  no las haga  perecer. 
Estos  p roced im ientos  son los que en todo caso nos d ife renc ia
r á n  de vosotros. Si vosotros queréis  proced im ien tos á todo 
trance  tum ultuosos ,  revolucionarios , como se dice, todos esos ‘ 
p rocedimientos ios com batirem os; si vosotros queréis  p roced i
m ientos  que se in ic ien  por medio del progreso de las ideas, por 
medio del ade lan to  de la c iv i l izac ión ,  por la  cu l tu ra  de todas 
las clases, por el imperio  de la  justic ia ,  y  que v ay a n  ab r iend o  
las puer tas  y des t ruy end o  las m u ra l la s  de los in te reses  que 
son last imados por eí ias, entonces todos consp iram os á un  n o 
ble fin, y estad  seguros de que nosotros t r ab a ja re m o s  con to 
das n ues tras  fuerzas, h a s ta  donde ellas a l c a n c e n , p a r a  vencer  
ese género  de obstáculos y  p a ra  l lam ar  á  todos á  que p res ten  
su  concurso á  la ob ra  de n u e s t r a  regenerac ión  social.

Este es nues tro  sentido; no digáis,  pues,  que rep re sen tam os  
u na  polí t ica a n t i - r e f o r m i s t a ; y si lo d ec ís ,  sepa el país  desde 
a h o ra  que no decís la  verdad, que v u e s t r a  apreciación es al rué- 
nos inexacta .

Después de esto, Sres. Diputados, poco m ás  tengo que dec i
r o s , y siento haberos  fa t igado ,  conociendo vues tro  cansancio  
por ei mió propio: no tengo que d ec i r ,  s ino que este Gobierno 
ruega  á las Cortes Const i tuyen tes  que, ya  por el proyecto c o n s 
ti tuc ional que se h a  íeido, se d iscuta ,  a legando los Sres. D ipu
tados  las razones  que tengan  por convenien te  . considerando  
que puede ser  u n a  de las condiciones m ás  principales  p a ra  e l  
restablecim ien to  del o rden en el p a í s ,  que de es ta  in te r in id ad  
salgam os pronto, y tengam os aquí una  Consti tución y u n a  le
galidad com ún  que defender nosotros desde este banco y que 
aca ta r  vosotros desde esos, im poniendo el debido respeto á  v u e s 
tros am igos  que in ten ten  v u ln e ra r la  desde fuera.

E n  cuan to  al res tablec im ien to  del orden, como an tes  o s d e -  
cia, está  resucito  este Gobierno á ser  inexorab le  con todos ios 
que in ten ten  q u eb ran ta r  la ley; y prim ero  , no tad lo  b ien  , pri
mero con los republicanos (May bien); porque es necesario  que 
no o hagam os respeta r  y obedecer de aquellos que p iensen como 
nosotros, cuyas  aspirac iones han  de ser rea lizadas y cum plidas  
antes  que de aquellos que otros princip ios  profesan; porque no 
puede este Gobierno al legar recursos  ele h o m bres  ni de m e tá 
lico para  com batir  á  las facciones, sino a lcanzando  de todo el 
país que reconozca á las Cortes Consti tuyen tes  y que esté d is
puesto á  hacer  todos los sacrificios que necesarios sean p a ra  
que las insti tuciones libera les se sa lv en ,  y p a ra  q u e ,  cesando 
todo desorden, no se en tron ice  ei abso lu t ism o después de u n a  
nube pasa jera  de República. Y como para  el res tablecim ien to  
del orden  sea p r im era  consideración la del res tablec im ien to  de 
la  discip lina en el ejército, este Gobierno está  d ispuesto á res
tablecer  la  d isc ip lina, s n re-peto á clases ni j e r a r q u ía s ,  p r o 
cu ran d o  p rim ero  que caiga todo el peso de la ley sobre las a l
tas clases, sobre las p r im eras  j e ra rq u ía s  ; que pr im ero  t ienen  
necesidad  de som eterse á la ley aquellos que son sup er io re s ,  
que los inferiores y subordinados. (Aplausos.)

Q uiere este Gobierno que caiga tedo el peso inexorab le  de 
la ley, que por su par te  no lo ha  de esca t im ar  c ie rtam ente ;  
que caiga, repito, todo el peso de la  ley ( y vosotros tend ré is  
ocasión de convenceros de ello m u y  en breve por u n  proyecto  
de que os d a rá  lec tu ra  el Sr. Ministro de G racia  y Justic ia)  so
b re los que ocupan los m ás  altos grados de la j e r a r q u ía  m i l i 
ta r,  p a ra  que se sepa que todo mili tar ,  por la  ley del h onor  y 
del deber, t iene que m a n ten e r  la  subord inación  en las tropas;  
que al frente  de sus soldados t iene el deber de m orir ,  an tes  
que consen t ir  que se le in subord inen  sus subalternos .  ( El se
ñ o r  No avilas pide la palabra.) Y quien esto no haga  en c u a l 
quier  grado  de la je ra rq u ía  m ili tar ,  sepa que será  juzgado  por 
un  Consejo de g u e r ra  y castigado con arreglo  á la Ordenanza.  
(Rumores en  la izquierda.)  Con arreg lo  á la  O rdenanza,  seño
res  Diputados; porque no toca al Gobierno m ás  que cu m pli r  
las leyes, y  la  O rdenanza  es l e y :  r e fo rm ad la  voso tros ,  si  es 
to rpe ó es v iciosa.

Y como q u ie ra ,  Sres. D ipu tados ,  que aqu í h a y  tam bién  
otro vicio que v a  siendo ya casi  secular ,  que es el que todas  
las conspiraciones y todos los m ovim ien tos  revo lucionarios ,  
como todos ios m ovim ien tos  reaccionar ios ,  sean s iem pre  d i r i 
g id o s  sean s iem pre insp irados ,  sean s iempre provocados por 
mili tares, es necesario  probar, y  este Gobierno á ello es tá  re
suelto , que aquí h a  dejado de ser  el ejército  ejército  de un p a r 
tido y dispuesto p a ra  serv ir  los in tereses y ias asp irac iones de 
este; que el ejército  es ejérc ito  de la Nación y ejérc ito  de la 
patr ia .  (El Sr. P erez  Costales pide la palabra.) Este  Gobierno, 
en cuan to  pueda y  h a s ta  donde alcance, no y a  rogando, no  y a

exhortando ,  sino im poniéndose, b usca rá  Jefes m il i ta res  que le 
inspiren  confianza para  do m in ar  las facciones, como p a r a  v e n 
cer toda clase de rebeliones. (El Sr. Diaz Quintero pide la  p a 
labra.) Y si álguien se negara  á  acud ir  á este l lam am ien to  que 
el Gobierno le d ir i ja  en v ir tud  de su legítimo derecho, ab a n 
donando la defensa de los intereses de la patr ia ,  ese in m e d ia ta 
mente será  dado de baja  en el ejército de la Nación española. 
(El Sr. Rubau Donadeu in te r ru m p e  al orador.)

Vuelvo á d e c i r ,  Sres  D iputados ,  que no he de h a c e r  caso 
de in te rrupc iones  de n ing ún  género: expongo mi pensamiento , 
manifiesto  m is  propósitos; si la  Oámara está  conform e con es
tos pensam ien tos (Muidlos Sres. Diputados: Sí sí. Otros: no, no),, 
y quiere serv ir  á  estos propósitos,  que sostenga á este Gobier
no; si no, que le dé un  voto de censura ,  que á toda h o r a  rec i
b irá  personalm ente  gustoso, porque es sobrado pesada la  carga 
que le habé is  encomendado; pero tened la comple ta  seguridad  
de que m ién tra s  ese voto de cen su ra  no v en g a ,  y m ien tra s  
ocupe el poder, n in g u n a  consideración h u m an a ,  abso lu tam en te  
n inguna ,  b as ta rá  á apa r ta r le  del propósito que he tenido  k  
h o n ra  de significar á  la  Cám ara.

Y no tengo en rigor,  Sres. D ip u tad o s , n ad a  m ás  que decir .
No quiero ni exponeros la conducta  que se h a y a  de seguir  

en los dis t intos depar tam en tos  m in is te r ia le s ,  n i  m an i fes ta r  al 
p o r  m en o r  los actos de este G o b ie r n o , puesto  que hem o s  lle
gado á t iempos ta les en que son tantos  los recelos,  t a n ta s  las 
desconfianzas, que sólo cabe da r  tes t im onio  de rec tas  in tencio
n es  con pu ra s  y  consecuentes  obras. T ened  un  m om en to  de 
calma, y  esperad á  p ro n un c ia r  vues tro  ju ic io  cuando  conozcáis 
los actos de este Gobierno. (Ruidosos aplausos en  los bancos de 
la derecho.i y  el centro.)

Ei Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Sres. D ip u tad o s ,  el P res id en te  
entiende que no cabe debate sobre el d scurso  dei Sr .  P r e s i 
dente  del Poder E jecutivo. (Murmullos. Varios Sres. Diputados  
p id en  la palabra.)  H a y ,  sin  em b a rg o ,  a lus iones á  a lgunos  s e 
ñores D iputados como ind iv iduos  per tenec ien tes  á  a lgunos  
grupos de te rm inados  de la  C ám ara ,  y  á estos concederé la  p a  
lab ra .

E l Sr. R u b a n  D o n a d e u :  Yo la  pido p a r a  u n a  cuestión 
de o r d e n , que es p rim ero  que todo,

El Sr. V í c e  p r e s í d e m e : No h a y  cuestión de orden .  E l  
Sr.  R íos R o s a s ,  como uno  de los a lud idos ,  tiene la palabra. 
(V a r ia s  reclamaciones en la izquierda.)

El Sr. I lu b a u  Dona*l*»u: L a  he  pedido yo p a ra  un a  
cuestión  de orden. ( Muchos Sres.  D ipu tados:  No h a y  cuestión  
de orden. Otros:  Si la  hay .)

El Sr. t t i o *  f i l o s a s  : L a  cuestión de o rden  es que use  de 
la  pa lab ra  aquel á  quien  se la concede el Sr. P res iden te .

E l Sr.  R u b a u  Donadeu insis te  en pedir  la  p a la b ra .  (Fuertes  
in terrupciones.)

E l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Orden, Sres. D iputados. Y a he 
dicho que daré  la p a lab ra  p a ra  a lus iones personales  á los que 
te ng a n  derecho  á  u sa r la  en ese sentido. Sr. R u b a u  Donadeu, 
S. S. es tá  ap un tado  en tre  los a lud idos ,  y  cuando  le llegue el. 
tu r n o  h ab la rá .

E l  Sr.  A  ¿ m a g ro : P ido  que sea  lea el a r t .  33 del r e g la 
m en to .

E l  Sr.  B n b a n  D o n a d c n :  Tengo derecho  de h a b la r  p a ra  
la  cuestión  de o rden  (Reclamaciones.— Grande agitación.)

El Sr. R o l )  *u  P o n i u l r u :  Venga un  voto de censura ,  si 
queréis  dárm ele ;  yo lo rec ib i ré  con gusto , pues creo que estoy 
en  m i derecho sosteniendo el que me asis te  en la  cues tión  de 
orden. (Crece el tum ulto .— Muchos Sres.  Diputados p iden  la p a 
labra y  dicen algunas que no se entienden. — R ed  a m a d o  íes de 
unos bancos á otros.— El Sr. Ministro de la Gobernación pide la 
palabra.)

Ei Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Orden, orden, Sres. Diputados.  
E l Sr. R íos Rosas tiene la palabra.

Ei S*. f i f i a R o s a s :  Puesto  que el Sr. Ministro  de la  Go
bernac ión  desea hab la r ,  y  entiendo que será  para  d a r  cuen ta  á 
la  C ám ara  de los im p or tan te s  docum entos de que h a  hablado 
el Sr. P res iden te  del P o d e r  E jecutivo, no tengo reparo ,  sino 
án tes  b ien  m ucho  gusto  en que S. S. me preceda en el uso dé
l a  pa lab ra .

E l  Sr.  Ministro de la  G o b e r n a c i ó n :  Después de rend ir  
u n  t r ibu to  de g ra t i tu d  al Sr. R íos  Rosas, de cu y a  g a lan ter ía  
no esperaba yo ménos, voy á cum plir ,  señores, u n  penoso d e 
ber  que me h a  im puesto  el Consejo de Ministros, dando  cu e n 
ta  al Congreso.....

E l Sr.  filiaban Domaden: Pido la  p a lab ra  p a ra  u n a  cu e s 
tión  de orden. (Reprodúcese el tumulto.)

Un Sr. Diputado:  Respete V. S. la  Presidencia .
Olro Sr. Diputado:  Que se cum p la  el reg lam ento .
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Orden, Sres. Diputados.
Sr. R u b a u  D onadeu ,  ya  he am ones tado  á V. S. por dos ve 

ces á  que guarde  silencio. L lam o á V. S. ai orden; no puedo 
consen t ir  que in trod uzca  la per tu rbac ión  en la Cámara.

E l Sr.  f i l i a b a n  B ^ n a i i e u :  Poco m e im p o r ta  que S. S. 
me prive  del uso de ia palabra .  (Llega d su  colmo el desorden: 
grande agitación: varios S res . Diputados , en tre  ellos el Sr. R u -  
bau , puestos de p ié  se d ir igen  duros y continuados apostrofes.)

Restab lecida un  tanto  ia  ca im a  y dom inado  el ruido, dijo
El Sr. V icep re* # i< le í» c« * : L a  Presidencia  se en cu en tra  

reba jad a  en su  decoro por la  desobediencia  del Sr .  R u b a u  Do- 
nadeu, y  en cum plim ien to  de un precepto r eg lam e n ta r io  se ve 
en la neces idad  de p roponer  á la  C á m ara  quede co ns t i tu ida  en 
sesión secreta.

Muchos Sres.  Diputados:  S í ,  sí.
Otros: No, no.
H ech a  la  p re g u n ta ,  la  C á m ara  acordó ce leb rar  sesión s e 

c re ta .
Acto continuo cubrióse  el Sr. P res iden te ,  y  quedó el Con

greso en sesión secreta.
E r a n  las cinco m én o s  cuarto .

A b ie r ta  de nuevo  la  sesión públ ica  á  las siete de la  tarde 
bajo  la P res id enc ia  del Sr. Pedregal,  dijo

El Sr. g a r d a :  E l  Sr. R u b a u  Dona leu ten ia  de te rm inado  
ya  ausen tarse ,  y por es ta  c i rcu n s tan c ia  no puede a h o ra  encon
t ra r se  aquí. A ntes  de irse  m e h a  encargado  que declare que al 
in s is t i r  en la  petición de hacer  uso de la  pa la b ra  después de 
las advertenc ias  de la Pres idencia ,  e ra  porque cre ia  que tenia 
derecho preferente de h a c e r  uso de la palabra ,  porque la pedia 
p a ra  u n a  cuestión de orden. P e ro  hab iéndosele  hecho  cono
cer que el r eg lam en to  no fe. concedía este derecho, en tend ía  su. 
e r ro r  y aca taba  la au to r idad  del Sr. P res id en te  de la C ám ara .

Creo que después de estas explicaciones, la P res id enc ia  p r i 
m e r o ,  y  después la  C á m a r a ,  pueden  darse  co m ple tam en te  por 
satisfechas.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal):  Sa t is fecha  la  d ign i
dad de la C ám ara  y la au to r id ad  de la  P res idencia ,  queda  t e r 
m inado  este incidente .

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n : Voy á cum p li r  con 
el tr is te  deber, porque t r is te  es r e k r i r  las desgrac ias  de la pa
tria. de d a r  cuen ta  á la C ám ara  del estado en que se en cu en tra  
la Nación. Leeré los- te legram as de cada  u n a  do las provincias  
que se en c u e n t r a n  in su r re cc io n a d as .



GACETA DE MADRID.— NÚM. 2 0 1. 20 JULIO DE 1873. 1119

«Valencia.— Gobernador.— Dia 14.— Proclam ac ión  de cam
iones.

Convocados en el despacho del G obernador  Com andantes 
Voluntarios, y  hecha  la p regunta  de que si estaban dispuestos 
á coadyuvar  a! sostenimiento  del orden y  decretos de A s a m 
blea y Poder Ejecutivo, manifes taron u nán im e  apoyo.

Dia 17.— Oficialidad bata llones V oluntarios  convenido p ro 
clam ar m añana  cantón. G obernador coníia, puesto  acuerdo S e 
gundo Cabo, hacer  desis t ir  in ten to  bajo in ic ia t iva  Diputado 
Alicante Fe l iú  y Com andante  Casta. Convendría  que D ip u ta 
dos provincia te legrafiasen aconsejando ap >yo Autoridad.

Pres iden te  A udienc ia .— Dia 18. — G obernador m anifie s ta  
pasar noche t ranqu i la .  Confia no a l te rarse  órd-m m ad ru g ad a  
por no haberse puesto acuerdo t ras to rnadores  elección perso
nas. Teme que al fin se entiendan. Conferenciado Gobernador. 
Situación local grave. T rabajos  im portan tes  sentido separatista .  
A utoridades vig ilan con Voluntarios  y vecinos. Opinión Vo
luntario'!  so l iv ian tada más y más. Convoco A uto r idades .  Ofi
ciales Milicia para  apoyo m ora l  y materia!.  Tem en si llegan 
Diputados provinc ia  conflictos seguros. Velarde no aux il ia  por 
carecer orden Guerra.  A utoridades  y Jefos Voluntarios  ce le
b rada  reun ión .  Acordado d ir ig ir  manifiesto ciudad y V olun ta
rios obedezcan acuerdos A sam blea y Poder Ejecutivo. Volun
tarios in trans igen tes  reun idos  pa ra  dec lararse  independientes. 
Tocan g enera la  pa ra  r eu n ir  los demás. Gran a la rm a  pobla
ción. E n  este m om ento  (ocho noche) V oluntarios  ocupan Plaza  
Toros y otros puntos sin autorización legal, no dejando d u 
da propósito  p roc lam ar  cantón valenciano. Se reúnen  por 
mi orden batallones Mil icia, y tom ado puntos se adopta rán  
medidas para  conservar  imperio  ley. Esp ír i tu  Milicia en g e 
neral no es malo, pero peligroso cun da  contagio. E n  ú lt im o 
caso sa lvaré  G uard ia  civil y c a ra b in e ro s ,  fondos públicos &c.

(2-30 n.) Hechos esfuerzos suprem os evitan  proclamación 
cantón. A unque aceptada m ay o r ía  bata llones V oluntarios  idea 
aplazar todo este m es propósito consti tuirse, no h a  podido 
prevalecer por no quere r  ce jar  los demás. Mayoría deploran  
ceguedad de com patriotas ,  pero no están dispuestos res is t i r .  
Creo esta  m ad ru g ad a  se d a rá  conocer Ju n ta  sa lud pública  o r 
ganizada en tre  estrépito  arm as.  A lgunas  poblaciones contorno 
rebeladas. Pide instrucciones.

Dia 19 (7‘20 m.)—Realizados mis temores. Del seno fuerza 
apoderada L onja  ha  salido declaración cantón. P ro cu ro  poner 
á salvo intereses. Q ueda á mis órdenes G uard ia  civil. M añana 
llegaré con el la á Oarcagente ú  otro pun to  de la línea. Dentro 
de dos ho ras  par t iré  con 40 G uard ias  civiles.  El resto m archó  
por la c a rre te ra  án tes  d ep o nerse  dif icultades. Segundo Cabo al 
parecer adherido  al m ovim ien to  dec larado can tón  valenciano  
pacíf icamente.

Sevilla.— Alcalde.— 49 (3 ni.)— Anoche reun ión  Jefes y  s u 
balternos de la Milicia. Acudí como Comandante. A cordaron  
por unan im idad  la declaración del cantón an d a lu z ,  recono
ciendo Poder legislativo y respetando A utoridades  consti tu idas.  
Cedí para  evi t ar  conflictos. G obernador  se resiste y  se niega á 
telegrafiar.  Ocupada esta  estación por fuerza a rm a d a  ignoro  
paradero Gobernador.

El G obernador.— 18 Ju lio .—-El ti tu lado  Capitán genera l  de 
Cartagena dice en te legram a expedido á las 11-20 noche 17, 
trasm it ido  por línea fe rro-carri l ,  al Comandante de M arina de 
esta lo que signe:  Diga Vd. al Com andante  rem olcador  s a l 
ga  á Cartagena,  caso de no obedecer la p resente fuerzas su pe
riores. Diga hora  de salida del Capitán  genera l .— Antonio  Gal- 
vez A rc e .= C o n s id e ro  d icho docum ento  am en aza  i n v a d i r  esm 
plaza, pues teniendo puerto  y a rsena l  Cartagena,  no es ind is 
pensable presencia rem olcador  buque  de n in gu na  im portanc ia .  
Retino A u to r 'd a des  pa ra  adopta r  nuevas  precauciones Doy co 
noeirniento General Velarde que está en Villena d is t into 59 k i 
lóm etros  sobre l ínea ferro -carri l .  Creo convenien te  tene r  m á 
q u ina  encendida tene r  p reparado  estación. A g ua rdo  sus  i n s 
trucciones.

A lica n te .— 18 Julio G obernador  civil y m i l i ta r  á Ministros 
Gobernación, G uerra  y Capitán General de Valenc ia en A lba
cete: Acaba presen tarse  en el despacho en que estamos cons
tituidos e! Com andante  Marina, m an ifes tándom e con re fe ren 
cia al Capitán vapor m ercan te  A n a ,  que sa l ió 'de  C artagena  
ayer,  que á su salida de aquel puerto se a l is taban para  hacerse 
a la m ar  varios buques, y fie público se decía que iban el Fer
nando el Caló!leo á Torrevie ja,  f raga ta  V itor ia  á Málaga, y  Ál-  
mansa  á este puerto. En vis ta  an teriores  noticias referentes  al 
in tento  de invadi r  este puer to  y provinc ia fuerzas rebeldes, 
liemos dispuesto que co lum na de Carabineros s i tuada  en No- 
velda venga in m ed ia tam en te  por f e r r o - c a r r i l , cuyas a l a r m a n 
tes notic ias  ponemos en conocimiento de V. É. En  v is ta  c i r 
cuns tancias  esperamos se s i rva  d ic ta r  medidas que est im e con
venientes pa ra  efvitar confliot :>. F u e rz a s  e jérc ito ,  Carabineros, 
G uard ia  civil y V o lun tar ios  de la República, así como A utori
dades civi les y m ili tares ,  an im ados del mejor  deseo. T r a n q u i 
lidad provincia.

A licante  19.—G obernador al Ministro Gobernación.— A dop
tadas precauciones m ar í t im as  p a ra  ev i ta r  sorpresa. Sin nove
dad en la provincia.

Albacete 19 (2-20).—Madrid 19 (2-27).— Capitán genera l  y 
G obernador civil al Presidente  Poder E jecu tivo  y Ministro de 
la G uerra .— Interceptado te légrafo en Almansa . Se cree han  
l legado insurrectos de Cartagena y  Murcia, y acaso sub levarán  
bata llón cazadores  víendigorría. Valencia pro clamado cantón. 
M archa u na  m áqu in a  expío  ar, y tem o precauciones p a ra  se
gún convenga ó se pueda. Se avisará .

Bilbao  19 (1-30).— Madrid 19 (2 30). —  G obernador P r e s i 
dente  Poder  E jecutivo. — Las A utoridades de esta  provincia 
acatan  y obedecen á todos los Gobiernos que d im anen  de la 
A sam blea ,  y con m ás  satisfacción á  los que tengan  el firme 
propósito de obra r  con energ ía  p a ra  res tablecer  el o rden  y 
conclu ir  con los carlistas.

A lican te  18 (3-30).—Madrid 18 (3-40).— Director á  Director  
genera l .— Según notic ias  dadas por Oficiales Béjar  á  su salida 
ayer de Cartagena, aseguraban  que f raga ta  Victoria  debía sa l ir  
p a ra  L evante  con General Contreras . Se teme fundadam en te  
que d ich a  f raga ta  se p resente en este puer to  á sub levar  po-  ̂
blacion.

Huesca  19 (2 -4o m. de la  tarde). — Secretario  P re s id en 
te Poder  E jecutivo. — El V icepresidente de la Comisión pro
vincial me ruega  t ra sm ita  á V. E. el s iguiente despacho: «E x 
celentísimo Sr. P res iden te  del Poder  E jecutivo .— Dia 15 s eñ a 
lado para  operaciones adscripción r e se rv a ,  no se p resentaron 
mozos. H asta  hoy no se ha  verificado declaración ni ingreso de 
n ingún cupo. E sta  a c t i tu d ,  m ás  que de rebeld ía es consecuen
cia de la crisis  laboriosa que ha atravesado  la República, 
y del recelo que se reso lv iera  aque l la  con tra  las aspiraciones 
y deseos de este país. Ha sucedido, por fortuna, lo contrario , 
y^puedo^ an un c ia r  y prometer  á V. E. que el ingreso se verif ica
r á  sin dificultad, pero hac iendo  un  nuevo  l lam am ien to  para  el 
dia  1.° de Agosto. Solicito de V. E. la  au tor ización  p a ra  obrar  
así, en la seguridad de que el nuevo Gobierno en c o n tra rá  en la 
Comisión provincial de Huesca  el concurso m ás  decidido para  
secundar le  en su difícil y patr ió tica tarea .— M. Gimo.»

Granada 49 (11-40 m.) —Presidente  Poder  E jecutivo.—A l
calde.— R ota comunicación telegráfica con Aguilas á conse
cuencia de l legada vapor F ernando Católico procedente C a rta -

1 gena con insurrectos que h a n  establecido J u n ta  y  dest i tu ido ( 
A yuntam iento .  A quí p reparada  fuerza V olun tar ios  para  a u x i 
liar y restablecer legí t im a autor idad del A yun tam ien to .  E n  
nombre de este Municipio, de los Voluntarios  y de la p ob la 
ción entera, felicita en tus ias tam en te  al nuevo Gobierno que h a  
de organizar  al país  bajo  la  presidencia del c iudadano  S a l m erón.

Pamplona  18.— G obernador  al Ministro G obernación.— He 
impuesto  contribución de g u e r ra  á varios pa r t icu la res  á  con
secuencia S in  Vicente Paul y Asociación católicos.

Han entrado co lum nas  Gardin  y Por ti l la ;  con u na  h a  l le
gado C iu to ra , Jefe V olun tar ios  E^tella  y a lgunos de estos. 
Desde m adrugada limes h as ta  nueve m añana  m iércoles  se de
fendieron de facciones Dorregaray, Olio, Pérula , Rosas, Aldea. 
U n Voluntario  m uerto  y 13 heridos tropa y V oluntarios; fac
ciones unos 14 muertos 50 h e r id os ,  entre p rim eros  Justo  A l
dea: Voluntarios decididos m orir  volando fuerte. Uno de ellos, 
Celestino G rim alde ,  se encerró  can mecha encendida  en local 
contenia 200 ar robas  pó lv o ra ,  dispuesto incend ia r la  á orden 
Capitán ; señora de este á  su  lado socorriendo her idos  y a r 
m ando  combatientes.

R em it iré  par te  detallado. He dispuesto se aloje, socorra  á 
estos Voluntarios y á los de Cirauqui y destinado u na  parte  
contr ibuciones g u e r ra  pa ra  a tender  sus primeras necesidades. 
Tejada dado orden destacam entos inmediaciones E lizonda con
centrarse allí donde tam bién  se ha  dirigido. Facc iones cuen tan  
sobre 12.000 hom bres cua tro  cañones.

Aguilas I d .— A Murcia y Cartagena.—Los V olun tar io s  d e '  
Lorca á las órdenes del Com andante  de reemplazo D. José F e r -  
re r  dispuestos á sostener el orden.

E n trado  vapor F e rn m d o  Católico. P ro teger  Jun ta .  Invad ida  
estación y ce rrad a  por orden de la  Jun ta ,  quedando los te leg ra 
fistas prisioneros.

Dia )6.— Las A utoridades y  vec indar io  de Lorca ofrecen su 
apoyo al Gobierno y piden que se obre con energ-a  con tra  los 
revoltosos de Cartagena, Murcia y  Aguilas.

Idem .— La Jun ta  de Murcia am enaza  con en v ia r  fuerzas á 
L orca para  someterla.  A yun tam ien to  y  V o lun tar ios  dispuestos 
á obedecer órdenes Gobierno.

Idem 17.—Constitu ida J u n ta  en la  villa  de Albania . Desti
tu ido A y un tam ien to  y Juez municipal,  no hab iendo  ido el Ju z 
gado á in s t ru i r  diligencias por falta de fuerzas.

Com andante  oarabi ñeros de Cartagena o ¡alen a al Jefe de la 
fuerza  de Agilas se ponga in m edia tam en te  en c a m in o á  las ó r 
denes de Contreras  para  en trega r  a rm am en to  si no se adhieren 
al movimiento; se teme al teración  del o rden  si d icha  fuerza 
abandona  la población.

Dia 18.— A pesar  de las excitaciones de la Ju n ta  de Murcia, 
los pueblos de Caravaca, Totana, A guilas y H u cabreras p e r
m anecen fieles al Gobierno, y  piden se m anden  tropas á M ur
cia y Cartagena. Los V olun tar ios  de L orca á las órdenes del 
Comandante de reem plazo D. José F e r r e r  d ispuestos á sos te 
ner orden.

(La lectura del ú l t im o  telegrama fué in te r ru m p id a  p or  p r o -  
lonnados y generales aplausos.)

E l Sr. Ifcáo*» fl&iftSíiN: Cuando he  oido el ú ltimo par te  te le 
gráfico leído por el Sr. Ministro de la Gobernación, en que se 
refieren los actos heroicos de E-della, me he electr izado ai ver 
que la España de 1873 es la  España  de 1831 y 1837. Cuando 
lie oido ese parte  he adquir ido  la completa s e g u r i d a d  de que el 
tercer  P re tend ien te  será  c o n f u n d i d o  c o m o  lo fueron sus a n te 
cesores. ( G a n d e s  aplausos.) E s ta  E spaña desgrac iada ha  su 
frido mucho; puede sufrir  has ta  la a n a rq u ía  por un período de 
tiempo: lo que no su f r i r á  n u n ca  es ei despotismo de D. Carlos 
ni de sus descendientes; lo que no su f r i rá  j a m ás  es la teoc ra 
cia, la inquisición. ( Aplausos prolongados.) Es m enester  decirlo 
m u y  alto para  que io s é p a la  Nación y para, que lo sepa la E u 
ropa entera : jam ás ,  j a m á s  sucum birem os ni á D. Cárlos ni á 
los satélites de la an t igua  tiranía .  (Aplausos.)  Todo ménos eso.

Y a que os he expresado los sen t im ien tos  de m i corazón y 
la impresión que h a  hecho la lec tura  de los telegramas, os diré 
que nad a  es taba m ás d is tan te  de mi án im o  que to m ar  hoy la 
palabra , po que hab iendo  hecho ci Poder Ejecutivo un acto de 
gobierno im p o r tan t ís im o  y  t rascendental ,  hoy en tend ía  yo que 
no era  d ia  de discutir,  que sólo e ra  día de ap laudir  lo que á 
mi juic io  e ra  digno de férvido aplauso.

Pero  habiendo el Sr.  P res iden te  del Gabinete in terpelado á 
los partidos conserva lores, yo tengo que hacer a lgunas con s i 
deraciones con motivo de las que ha emitido S. S. respecto á 
las personas é in tereses de esos partidos. Ha hablado S. S. del 
r e tra im ien to ;  y aunque  y a  en la interpelación susci tada por el 
Sr. R om ero  Robledo se dieron sobre este punto  explicaciones 
suficientes y aun  su p e rab u n d an te s ,  como quiera  que el señor 
Presidente del Poder Ejecutivo  h a  tocado de nuevo  esta  cues
tión, yo necesito decir a lgunas  palabras  sobre ella.

Yo sostengo que el partido, conservador  no se h a  re tra ído  
ahora ;  yo sostengo que ja m ás  se lia retraído  en n in gu nas  elec
ciones; yo sostengo que en España  ja m ás  se h a  re tra ído  n in 
gún par t ido  político, á excepción del partido p rogres is ta ,  que 
se re tra jo  vo lu n ta r iam en te  en las elecciones d ir ig idas  por el 
ú ltimo Ministerio del Sr. Marqués de M iradores ,  y que por 
cierto lo hizo con gran daño de la causa pública y de sí mismo.

U na  cosa, es que los partidos polí ticos se hallen  en la im 
posibil idad de luchar,  que no tengan  libertad p a ra  lu c h a r ,  y  
o tra  que dejen de lu ch a r  v o lu n ta r ia m e n te ;  h ay  en tre  ám bas 
situaciones u n a  inm ensa  dis tancia , un verdadero  antagonismo. 
Lo que ha sucedido en E spañ a  en 1833, en 1841, 44 y 51, ha  
sido la imposibil idad, ya  del partido moderado, ya del p rogre
sista, ya  de la oposición conservadora  de acudir  á las urnas. En  
todas esas épocas h a  habido revoluciones ó hechos de v io len
cia y de fuerza que h an  producido la situación n u ev a ,  y en 
todas ellas los pa r t idas  vencidos no han  podido ir á  las u rnas  
porque no h a  habido posibilidad ni l ibertad  de luchar.  Esto es 
lo cierto. No se hable , pues, de re tra im ien to ;  sobré todo, no se 
hable por las d ignas personas que, m iran do  por la causa p ú 
blica, lian hecho cuanto  h a  estado en su m ano  para  que h u 
biera lucha, y no lo h an  conseguido ; por esas personas que 
para  conseguirlo  h an  in ic iado negociaciones, ya  con un  p e r -  
sonnje que esta  fuera  de España, y a  con o tra  persona que es tá  
en esta C á m a ra :  negociaciones que no h an  tenido éxito p o r 
que no podían tenerle.

Conste o tra cosa; conste que dos par t idos así interpelados 
por el Sr. P res iden te  del Poder  E jecu t ivo  nada han pedido a l  
Gobierno, porque no es pedir n ad a  pedirle  el cumplimiento  de 
un deber sagrado pa ra  que pud ieran  acudir  á las urnas; y como 
el Gobierno no ha podido conceder esto, de ahí que h a y a  sido 
imposible la lucha; pero no h a  hab ido  voluntad  ni acuerdo de 
retraerse, sino im posibil idad de combatir .  ¿Y os esto nuevo en 
España? ¿No vino aqu í  en 1 8 i l  u n a  C ám ara  unánim e del p a r 
tido progresis ta, sa lva  la presencia en ella  de mi m alogrado é 
ilustre amigo el Sr .  Pacheco? ¿No estuvo sólo en las Cortes 
de 4844 el P a t r ia r c a  de vuestro  partido? ¿No sucedió  en 1851 
que no se sentó aqu í n in gú n  rep resen tan te  de la oposición. 1 
conservadora ni de la oposición p rogres is ta ,  de lo que resultó  í 
aquella plétora de m a y o r í a , aq u e d a  funesta u nan im ida d  que ; 
dió ai traste  con el Gobierno que la h a b :a am a -a  lo?

N )  a c h iq u é i s ,  p u e s ,  á  la excesiva t invd 'Z  de las c lases 1 
conservadoras y á  su  propensión  de que se les dé todo liecho, É

el re tra im iento ,  ó p a ra  h ab la r  con exacti tud , la  imposibil idad , 
es efecto necesario  de las s i tuaciones violen as. En España, en  
F ran c ia ,  en I talia  sucede frecuentem ente  en las cris is  y en las 
catástrofes,  que desaparecen de la esfera polí tica los partidos, 
especia lmente los co n se rv a do res ; lo cual consiste en q u e ,  en 
países en que hay  c a l a  dia una  revolución, las ciases conser
vadoras  que son la sus tancia  de la vida de todos les pueblos, 
porque sin ellas no hay civilización, ni r iqueza ,  ni sociedad, 
no h an  podido luchar  y no han luchado.

No conozco entre todos los pueblos libres de E u ro pa  m ás  
que uno en que fuera de la in ic ia t iva  del Gobierno haya  u n a  
in ic ia t iva  que perm ita  tener abierto  ó igual el palenque, y r e 
frene no sólo á los partidos excesivas, sino á los hom bres  per
versos:  la Ing laterra :  ¿y por que? Porque allí, de trás  del Go
bierno apa ren te ,  exis te  un Gobierno oculto funde, grande, en 
que se apoyan las clases co n se rv ado ras : es la aris tocracia .  
Dadme aquí una fuerza, un poder, un organ ism o  donde se apo
yen y se incorporen las clases conservadoras, y yo respondo 
de que estas s iempre es ta rán  en la brecha, s iem pre en a  lucha.

T enga  presente * estas consideraciones ese Gobierno cuyo 
en tus iasm o  aplaudo, porque sin entusiasm o no se ha hecho  en 
el m u nd o  n in g un a  cosa g rande  ni pequeña, cuando sobrevenga  
un a  crisis  electoral que yo no deseo, que yo no ap resu ro ,  que 
veo d is tan te ,  perú que puede sobrevenir .  Tenga presente estas  
consideraciones ese Gobierno tan l ib e ra l , tan revolucionario , 
tan de buena le, porque no hay  un mal tan grande cu política 
como la unan im idad  de los Parlam entos .  Yo lio deplorado la 
un an im idad  que ha habido h as ta  ah o ra  en osla Cámara, y he 
sa ludado  con satisfacción la división p rofunda que so inic ió 
ayer,  porque sin esta  condic ión no so legisla, ni so gobierna, n i  
se adm in is tra ,  ni se hace nada. Habéis devorado cuatro  ó c in 
co Ministerios sin saber cómo ni por q u é ,  y sin daros cuenta  
de lo que hacíais.

No h ay  entre  vosotros aparen tem ente  div is iones que nazcan 
de cuestiones de principios, aunque  si en las in te rio r idades  de 
la  s i tuación m et ie ra  el escalpelo de una  profunda crítica,  toda
v ía  recelo yo que hab ia  de tropezar entre  vosotros abismos, 
especia lmente en las cuestiones sociales y económicas.

Es justo, es legítimo, es necesario  m ir a r  por las clases d e s 
heredadas;  es justo , es legítimo, es .necesario  darles el pan del 
cuerpo; es justo, es legítimo, es necesario, es urgemie darles  el 
pan dei alma, darles la instrucción y la mora ¡dad; ¡tero esto 
ha de hacerse en ciertas  condic iones y den tro  de ciertos l ím i
tes, respetando u n a  cosa que es ci p rim ero  do h>s derechos 
ind iv iduales ,  porque sin  él todos los dem ás son m entira ;  
respetando lo que respetan  todos los pueblos que no son 
nómadas, ni pastores, ni b á r b a r o s , ni sa lvajes :  el derecho  
indiv idual de la p ro p ie d a d , el absolutismo de la propiedad. 
Todo lo que un Gobierno haga en este sent ido, os plausible ; 
poro todo lo que haga hir iendo  el absolutismo de la propiedad 
es abusivo, funesto y anti  social.

A u n  cuando en n ingún  reglam ento  está escri to  que el dia  
en que un nuevo Gobierno se presen ta  á las Corles puedo h a 
ber un debate acerca  de su p ro g ra m a ,  está escri to  en la cos
tu m b re  constante de todos ios P ar lam en tos  de Equena y del 
extranjero ,  según lo he presenciado yo aquí pm* r ¡navio de 40 
años, ¡con cuánto dolor pronuncio  esta fecha ; (llicns.)

Do m ane ra  que, uparle  fiel (Lmeíio que pudi-.ma tener po,» la. 
alus ión á que contesto; aparte  de la b enovo ienna  del Sr.  P r e 
sidente, que agradezco en iodo lo que vale; a piarte do la bene
volencia de la Cámara, que agradezco on el alma, en virtud de 
ese derecho consue tud inar io ,  y tratándose de m í,  que no soy 
corre lig ionario  v u e s t ro ,  y que por ! » misino acaso os inspire 
gran desconfianza (Muchos Sres. D i p u t a d o s : No, ¡m), aunque  
su m am en te  in ju s ta ,  creo que puedo tocar a i gnu s mu i tos que 
h a  expuesto  ei Sr. P res iden te  (leí Poder Ejecutivo.

Nos ha hablado S. S. de los e r ro res ,  do los fio ¡aciertos y
de las vio lencias de los partidos (pie han  gobiamado aquí  d u 
ran te  el re inado de Isabel II por espacio de 30- míos, ¿(gimo
he de .n ega r  yo esto, si allá en lo ín t imo do mi emudoueia á
veces me acuso de haber  tenido a l guna  parto,  au nq ue  no sea 
grande, en esos desaciertos, en esos errores  y en e.ms infor
tunios? Pero hub iera  deseado (pie el Sr. Salmerón,  persona tan 
respetable no sólo por su earáeior  y por sus t abmhrq sino por  
su p rofunda  inteligencia de las cosas sociales y poli ¡.iras, h u 
biese demorado  a lgún tanto < si.as i imuipaeioims,  y no me pa
rece que hu b iera  sido plazo muy largo e! habn* aguardado á 
qno el par t ido republicano hubiese gobernado 30 años sin  caer  
en los e rrores  do otras  form -s (le gobierno,  de o lrus poderes, 
en los desaciertos  y en los infortunios de ios partid..* sus a n 
tecesores. El hom bre es un ser condicional ,  compbqo,  oscuro, 
imperfecto, y por tanto, s iem pre  ha do erra r .  No es e [o decir  
que no h a y a  progreso en la h u m an id a d ;  pero la perfección ab 
so lu ta  en las cosas prácticas de otros parí idos (Sensación p r v -  
lonyada), ¡creer en la perfección do n ing un a  forma! ¡Qué error ,  
qué ilusión, qué utopia, qué funesto peligro!

E s  preciso s r indulgentes  cuando so infida á par t idos  ven 
cidos que no tienen aquí  representación y que han h echo  todo 
lo que han  podido en bien do la patria .  Y digo que no tienen 
aquí representación, porque yo no pretendo representar  aquí  
al par t ido  á que pertenezco, en poco, ni en mucho,  ni cu n ad a ;  
y me alegro de ha l l a r me  en es un si túa (don c l ara  y holgada,  
po rque  me da  m ás am pl ia  l ibertad para  hacer  aquel lo que crea 
convenien te  al bien de mi patria.  ¿Quiero con csio deci r  que 
no represen to  aquí nada? ¡Medrado es tar ía  si al ('abo de 40 años 
de v ida  p a r lam e n ta r ia  no r epresen t ara  nada! Re pr es e n t am os  
aqu í  mis contados amigos y yo los pr incipios,  las i deas ,  las 
opiniones, las soluciones,  las t endencias ,  ios intereses,  los me
d io s ,  los í ine s ,  las g randezas ,  las desgrac ias  fio los par t idos 
conservadores .

Con esa representación me han elegido los heroicos  electo
res  gallegos del d is tr i to  de Co reunión , á  quienes  lie debido 
franca, valerosa, n u n ca  bas tan tem en te  agradecida hospitalidad; 
con esa representación, au nq u e  flaco y modesto,  peso y valgo 
m u c h o ;  con esa representación, las i res ó cuat ro personas Di
pu tados  del partido consti tucional que anuí  nos sentemos,  po
demos dec ir  á  todo el m undo  io que el Conde de Oñaíe decía 
á  Cárlos V : «Señor, soy pequeño, pero peso mucho.»

E s tam o s  conformes en que el Gobierno representa, los p r in 
cipios, las  op in iones ,  las ideas, los intereses, las ter-denci&s, 
h a s ta  las preocupaciones del par t ido  republicano.

No os pedimos ni de ce rca  ni de lejos, ni a h o r a  ros nunca, 
que representé is  o tra  corsa; pero representando eso tenéis s a 
grados derechos que respe ta r  y cult ivar, tené is  deberes que 
cu m p li r  como Gobierno de ia Ñacion, En ei régim. a p a r la 
m en tar io  los Gobiernos salen de las m ayo r ías  y gobiernan con 
el cr i te r io  de las m ayorías ;  pero rep re sen tan  y reasum en  to 
dos los derechos y los intereses todos de la Nación española, 
y  en todas las cuestiones deben tener en g ran  cuenta  esos de
rechos y esos intereses. Con esta cond ic ión ,  y  sin pediros n a d a  
en cambio  del apoyo que os hem os dado aye r  y que pensam os
daros m ucho  tiempo, porque esperam os que gobernéis, q u e .....
¡gobernch!,  con estas condiciones os apoyaremos. He dicho 
con énf .sis que esperamos que goberne 's ,  porque yo creo que 
el Gobierno de la República d -s le el dia  41 de F e b re ro  hasta 

* Imy ,1c la fecha no ha  gobernado; espero que de hoy  en ade
la n te  gobernará.

Conservador y todo, en tiendo  el Gobierno y  sus deberes y



1120 20 JULIO DE 1873. GACETA DE MADRID.—NUM.  201

ó'js obligaciones n i m ás ni menos como supongo que lo enten
déis vosotros, como vosotros lo habéis aprendido en el gab i
nete y en los libros , y como me prometo que lo practicareis 
teniendo en la m ano el Gobernalle del Estado. Entiendo que 
gobernar es sostener, reprim ir, com batir: y como no he v isto  
que ei Gobierno haya sostenido á los débiles , n i reprim ido á 
ios crim inales, ni combatido á los enemigos , entiendo que n i 
un solo dia ha gobernado el Gobierno.

H a combatido en verdad el Gobierno, aunque con triste  
fortuna, á los enemigos carlistas. Los G enerales han hecho lo 
que han podido para acabar con esa guerra  civil; y trato  de li
quidar ahora la responsabilidad del Gobierno en la guerra car
lista; pero volviendo los ojos á estotra guerra  u ltrarepublicana 
y socialista, que trae  en sus entrañas la disolución, el caos, la 
anarquía crónica, sin otro fin y térm ino que la m uerte, yo pre
gunto: ¿ h a  combatido el Gobierno á los enemigos de este 
otro lado?

Yo he visto Gobiernos despóticos que han aterrado a-sus 
enemigos, y que han gobernado m al, pero han gobernado : he 
visto Gobiernos que se han encerrado dentro de los lím ites de 
¡a legalidad norm al ó de la legalidad excepcional, pero han 

gobernado : he visto Gobiernos que sintiéndose débiles han  
transigido á las calladas y  encubiertam ente con las facciones; 
y á m edias con ellas han reprim ido las oposiciones arm adas, 
y así han gobernado; pero no he  visto Gobierno alguno que, 
viendo que se levanta una facción, no haga nada para rep r i
m irla, y haya hecho m ucho ("salvando las intenciones) para 
me prospere, para que cunda, para que venza.

E sta  es la h is to ria  de los disturbios de Málaga, de G ranada, 
de Cádiz, do Sevilla, de Toro, de Cartagena, de m edia España; 
e / a  es la trem enda historia de los horrores de Alcoy.

Pues bien ; los Gobiernos que tal hacen no son dignos de 
gobernar: el Gobierno para ser Gobierno es m enester que sea 
más fuerte que las facciones, que prepondere sobre todas las 
fuerzas rebeldes; y si un  Gobierno no puede reprim ir una in 
surrección arm ada, ese Gobierno deja de existir, ese Gobierno 
deja de ser G obierno, porque deja de ser la  fuerza preponde
rante. M iéntras el Gobierno de Madrid no acierte á rep rim ir 
todas las fuerzas rebeldes, será un Gobierno m u n ic ip a l, pero 
no será un Gobierno de la Nación.

Vosotros para gobernar no necesitáis una m ayoría num e
rosa; la q u e  teneis es suficiente, porque hay  en ella cohesión y 
patriotism o, y tendréis una grave responsabilidad si desaparea- 
ce esta m ayo ría , que es la esperanza de la R epública, de la 
sociedad y de la Nación.

Diré algunas palabras acerca de la disciplina del ejército, 
o para  atenuar, ni acrecentar, ni variar en un ápice lo que 

ha dicho el Sr. Salm erón, sino para asociarm e á ello con to 
das m is fuerzas y de todo corazón. No soy hom bre de san 
gre, lo he demostrado solemnem ente m uchas veces: pero soy 
hombre que reconoce que la disciplina es el fruto necesario 
del rigor de esa estrechísim a religión que se llam a m ilicia. E l 
rigor de los castigos, empezando por los Generales y acabando 
por los tambores, es el único medio que puede salvar el honor 
y la vida del ejército. Y no digo más sobre este punto.

 ̂ Pero volviendo á Alcoy, en la inm ensa balum ba de hechos 
crim inales que estamos presenciando atónitos, hay  algunos de 
ta i magnitud, que no se apartan  de la m em oria ni del,corazón 
de ningún hombre. E n traron  las tropas en Alcoy, entró la j u s 
ticia; salieron las tropas, salió la justicia, y allí 110 hay  tro 
pas, n i autoridad, ni justicia, ni sociedad, ni nada. P ido al Go
bierno que traiga aquí todos los antecedentes y  las com unica
ciones que hayan mediado con el General que m andaba las 
tropas y con los demás funcionarios que lian intervenido, para 
que sepamos cómo ha sucedido ese últim o escándalo, ese ú l
timo deshonor, esa ú ltim a ignom inia: la fuga y deserción de 
i a justicia.

He concluido. Mucho tendria que d e c ir ; pero como me he 
ievantado, más que para otra co sa , para asociarm e á las ideas 
y á los propósitos del Gobierno, me lim itaré  ya á m anifesta
ros la que en este momento aparece á m is ojos como ju s ta  y 
lógica consecuencia de la situación.

El m al que os trabaja  e& el mal de todos los P arlam entos 
unánim es. La R epública vino por la  fuerza de las cosas; se 
vino ella sola, pacíficam ente: esta c ircunstancia impone g ran 
des deberes al Gobierno y al partido republicano; pero no ate
núa el vicio de todos los Parlam entos que siguen á las violen
cias grandes ó á las grandes y súbitas m udanzas. Por el h e 
cho de estas violencias ó de estas bruscas m udanzas el partido  
vencedor tiene desconfianza de los partidos vencidos en los 
prim eros momentos. Después esta desconfianza la vuelve con
tra  sí mismo faltándole el pábulo de los partidos que se han 
eedipsado, y se divide en fracciones, y así la desconfianza, di
solvente activo, todo lo arru ina  si no se le pone un lím ite. 
Pues bien; oid el consejo de un adversario  leal, no de un ene
migo: no tengáis esa desconfianza atroz, excesiva, porque es 
el modo de perderlo todo: tened vosotros ios de la oposición 
una desconfianza lim ita d a , prudente, razonable ; pero tened 
todos la confianza relativa que deben abrigar los hom bres pa
trio tas en los Gobiernos parlam entarios para salvarlo  todo en 
las crisis suprem as. (Grandes, reiterados aplausos.)

Hecha la pregunta de si se prorogaba la sesión, el acuerdo 
fué negativo.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios dictám enes de 
la comisión de peticiones.

E l Sr. V ice p resid e n te: Orden del dia para el lunes: los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las ocho.

NO TICIAS.
INTERIOR.

Los Gobernadores de Valladolid, Santander y  G uadalajara 
han felicitado al P residente del Poder E jecutivo de la R epú 
blica por su nom bram iento y  por la comunicación te legráfica  
en que les ha  dado á conocer su program a de G obierno.

El A yuntam iento de Santander le ha felicitado tam bién, 
ofreciendo su apoyo m oral y  m aterial al Gobierno.

Anoche felicitaron tam bién al Gobierno las A utoridades de 
A licante, Burgos, Badajoz, San Sebastian, Soria y Zam ora.

Según telegram a del Capitán general de Zaragoza, el cabe
cilla Segarra entró ayer mañana en Cantavieja. No hay  nove
dad en el resto  del distrito .

Según telegram a del Gobernador m ilitar de San Sebastian, 
el Pretendiente seguía en fu r r i to  (Navarra) cerca de Eiizondo. 
No ocurre novedad.

Según telegram a del Gobernador de la Goruña, hay  alguna 
agitación con motivo de' las noticias de C ád iz , Sevilla y Va
lencia; pero cuenta con fuerzas para  rep rim ir cualquier des
mán. Sigue la-resistencia de los mozos á presentarse on caja. 
Ha salido la  G uardia civil en busca de los prófugos.

Ha fondeado en el puerto de A lm ería, procedente clel de 
Cádiz, laco rb e ta  alem ana Isabel .

En la vega de R ivadeo (Lugo) se ha presentado ayer u n a  
facción-de ISO hom bres. Es perseguida por varias colum nas.

Según telegram a del Gobernador de A lm ería , es urgente 
se den instrucciones para  en el caso de que el vapor Fernando  
el Católico vaya á dicha ciudad. Según datos que se han  po
dido adquirir trae  a bordo de 300 á 400 hom bres de desem 
barco. El ánim o de la población es contrario  al m ovim iento 
excepto el pequeño grüpo de los intransigentes.

Según telegram a del Gobernador de Pam plona, han  entrado 
las colum nas Gardin y P o r t i l la ; con una. de estas ha  llegado 
Cintora, Jefe de V oluntarios de Estella y algunos de estos. Des
de la m adrugada del lunes hasta  las nueve de la m añana del. 
miércoles se defendieron de las facciones.,D orregaray, Olio, 
Férula, Rosas y Aldea, H a tenido l a  facción unos 14 m uertos, 
50 heridos y varios prisioneros, entre ellos se encuentra  el ca- 
becifia Justo Aldea,

Por nuestra parte liemos tenido .un V oluntario  m uerto  y 
13 heridos entre V oluntarios y ejército. Los V oluntarios deci
dieron m orir volando el fuerte ántes que en tregarse . Uno de 
ellos, llamado Celestino G rim aíde r se .encerró ccn m echa en
cendida en un local que contenia 300 arrobas de pólvora, d is
puesto á incendiarla por orden del Capitán, L a señora de este 
á su lado socorriendo á los heridos y anim ando á los com ba
tientes. E l Gobernador ha  dispuesto se alojen y socorran  á 
estos valientes. V oluntarios y á los de C irau q u i, y destinado 
una parte de contribuciones de guerra  para  a tender sus , p r i
m eras necesidades. La colum na Tejada se  ̂ encuentra  á sus in 
mediaciones, y  la de Eiizondo se dirige hácia  dicho punto. Las 
facciones cuentan sobre 13.000 hom bres y cuatro cañones.

NOTICIAS O F IC I A L E S

Bolsa de Madrid. 
Cotización oficial del 19 de Julio de 1 8 7 3 ,  com parada con la 

del dia a n te r io r .

F o n d o s  p ú b l i c o s  . _C A ggIO _A L  CONTADO.

Dia 18.| Día 49.
Renta perpétua al 3 por 1 00........ ..............  16 05 4 6‘4o-2ÓUíü—40-45

pequeños. 16fc 15 4 6‘50
aplazo. 16;¿Ü 46*1 5-20-30-50

fin cor. fir.
16‘65 fin próx. ílr.

ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 . . .. 4 9*70 4 9*95-90-85-20*4 5
ú plago. 19-95 »

Billetes hipotecarios  del  Banco de  Es
paña,  2 V s é r i e . . .V . . . . . . . . . . . . . . . . . .  94*80 94*00-9/o0-95‘00

Bonos del Tesoro,  de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés  anual....................................... . . . 53*50 55*00-54*50-30

Iclem id —En cantidades pequeñas. 53‘75 54*75-55 00
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.    ....................................................... i> 69 *00
Obligaciones genera les  por  ferro-carri les

de ti.000 rs .................................................   30 50 30‘5(M0-3! -00
ídem id. id. nuevas . . . ........................ .......... . .  39 80 29*80-85-90
Idem de 20.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . .   » 30*90
Acciones del  Banco de  España.  . . . . . . .  » 150*00 - 150‘50

no publicado., i5 0 ‘00 . 449‘50/

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación

D A Íy P - B E N E F I C I O , D A Ñ O ,. B E N E F I C I O .

A l b a c e t e . . . . . .  * 4(4 Lugo. . . . . . . . . .  par p. »
Aricante  * 3l4 M á l a g a . . . . . . . .  ■ I p. »
Almería  ' » 3(3 M u r c i a . . . . . . . .  > 4{2
Avi la . . . . . . . .  U 2 P* » O r e n s e . . . . . . . .  , par.  »
Badajoz . . . . . .  . » .2 . O v i e d o . . .   * 4[4 p.
Barcelona. . . . .  * . 2 4 ¡3 Patencia. . . . . . .  » l¡4
Bilbao......................  » 4 Pamplona  » 4
B u r g o s . . . .   » /  3f8 M Pontevedra. . . .  ' . » , 4)2
Cáceres...................  » 3y4 Salamanca. . . . .  par.  »
Cádiz.......................  » 4 4 {8 San Sebastian . 1 » 1 t
Castel lón. .   par. » Santander . . . . ,  * 4 1)4
Ciudad-Real . . .  4(4p.  * S a n t i a g o . . . . . .  * I 4(8
Córdoba  * 3(4 Segovia.  4 ¡2 , »
Coruña  . . » 3R d. Sev i l l a . .  ... » 7ps
Cuenca.....................  » * Soria Irá p, *
Gerona   4(4 , » Tarragona . . , .  ‘J* 4í2
Gr a n ad a . .   » 4 T e r u e l . . . . . . . .  par.  >
Suadalajara. . .  3|4 * T o l e d o . . . . , . . /  4 j2 »
Huelva. , . . . . , .  » » Valencia. . - » 4 4j4
H u e s c a . . . . . . . .  » 4(4 Val ladol id^. . . . ,  » a
J aé n . . . . . ----- 1 » 4 Vi toria. . . . ; . . ,  J  » 4 4  {8 d.
León    » A { i  Zamora. . . . . . . i  par.  *
L é r i d a . . . . . . . .  par.  » Z a r a g o z a . . . . . , !  » 4 t [4
Logroño. . . . , . ,  » 4 I

Bolsas extranjeras.
pjrfirós 18 Julio.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior,  á 19 4 [8 .

\ 3 por 1 0 0 .  á 56*4 5
Fondos franceses. J 4 1 ]2 por 4 0 0 . . . . . . . . .  á 84 ‘60

( 5  por 4 0 0 . , . . á 9 I ‘35
Consolidados i ng l eses ! . . .       £ 92 9(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjera».
Londres,  á 90 dias fecha, 48‘30.
París,  á 8 dias vísta,  5‘06.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Julio de 1873.

A L T U R A  T E M P E R A T U R A

d e l  y h u m e d a d  d e l  a r r e ,  j
t, '  . -  — i DIREGCIOft B S S A B U

f w ' . n /k o  b a r ó m e t r oHORAS. -ol| „ A ñ o  TERMOMETRO
r educida  a 0  --------------- ^ —  y c la s e  de l  v ien to ,  de? cielo- ■
y e n m i ' im e -  0 H u m e d e -

: t r o s . ;  a e c o ,  c ¡ ¿ 0>

6 de la m .  7<0.81 21,0 45.3 E . . . . . .  ‘Brisa . .  Despejado
9 de la m . 798,25 28.6 48.3 E .  Calma . Idem.

42 del d í a . ;  ■; 709,63 33 3 49.8 |S   Brisa.  Casi desp.
3 de la t . .  708,48 36,6 20,6 E. . . . .  Calma.. ídem
6 d e . l a  t . .  707,49 32,8 49,0 p .  Ó. : .  Idem .. .  Idem.
9 de la a , . i  707,72 26.4 46/3 S . O . . .  Idem .. .  ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra......................................... 38 /
Idem mínima de i d . . ¿. . . .  /  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49,1

D iferen cia   4 9,1
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.. . .  . . . . . .  *
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de.la tierra............................... .46,9
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ........... .................  64,3

Diferencia ó . / / . ; . . . . ......................... 4 4 /
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím étros .............  1

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos, ayermo llovió en provincia alguna.

A yuntam iento popular de Madrid.
{ Del parte remitido en este dia por la  Intervención del Mercado dr 
granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;

Carné de yaca, de 4 6 á 4 7 pesetas la arroba; de 0‘4i á 0‘64 la 
y á 1 ‘52 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘4t á 0‘60 peuttas la libra, y  á 4‘64 el k ilí/  
gramo. /

Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘74 á 44I4 
kilogramo.

-Tocino añejo;, de 4 7‘50 á. 4 8 pesetas la arroba; d8 0‘76 á 0 ‘82 la fibra, 
y  de 4:65 á 1 ‘78 el kilogramo.

Trigo,,de9¿56 a 44 pesetas la  fanega, y  de 47‘30 á 49‘9Í el bectóliir^.
: Cebada, de 4*62 á 5‘l 2 pesetas la fanega, y  de Sl38 é 9"á7 el hcctolhrá

Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer.
V a c a s .. . : . .           4 33

, C a r n e r o s . / . , . . . . . . . ___ . . . .  68 i
C o r d e r o s . , . . . , , .   ................  »
T e r n e r a s . . . . , . , . . . .....................    4

/  Total.. . . . . _____  818

Su, peso en lib r a s .. .. 6 L345,—Idem en k ilogram os.. .  30.97/

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er , beber y arder obtenida en el dia de ayer.

puntos de recaudación, Ptas Cénts.

T o le d o ..   ................................   3.696*69
S e g o v i a . . . . .    ....... . . / ...............  868‘67
Atocha.  ..........   4.378*65
Alcalá ó carretera de A ragón . .............. / .  349‘35
B ilbao  ..........      475*69
Estación del M ediodía  ..........................   4.4 7 í ‘85
Idem clel N orte ........     3.748*68
Diligencias y correos........................................  »
N ieve.  .........        8.414*28,
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. . .  6.072 58

Total..  .................... 27/47*44

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Julio de 4 873,=E1 Alcalde in terin o , Pedro Bernarda 

Orcasitas.

P A R T E  NO OFICIAL

; Se ha  publicado e.l núm . 14 del tomo VI de la  im portan tí
sim a R evista de intereses m ateriales titu lada El Eco agrícola. 
que con notable acierto dirige el Excm o Sr. D. José Canalejrn 
y Casas.

Sum ario  de las m aterias contenidas en este núm ero : 
Aforismos agrícolas de Liebig: La ag ricu ltu ra  al alcance de 

todos.—Cómo se m ejoran los cultivos.—Guia del comprador da 
abonos industria les.—Del E stablo .— Crónica, agrícola indus
tr ia l.— Correspondencia científica de El Eco agrícola.

Anuncios.

HABIENDOSE EXTRAVIADO LAS CARTAS DE PAGO NUMEROS bSÚ
y G06, de fechas 47 de Noviembre de 1863 y  14 de Diciem

bre de 1864, de 20.816 rs. vn. cada una, correspondientes al p ri
m ero y segundo plazos de la casa calle de Libreros, núm. 37., 
en A lcalá de Henares, procedente de Instrucción pública, se 
anuncia á fin de-, que la persona que se haya encontrado dichos 
documentos puede entregárselos á D. José León y Salazar. n 
cuyo favor se hallan  e x p e d id o s /e l cual h a b ita , E spirite  
1 Santo, £7. X—114

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , calle dv 

A lcalá , núm . 16, M adrid. X —106 -40

Santos del dia.

San E lias, Profeta, Santas Librada y Margarita, 
vírgenes y m ártires.

Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora del 'Carinen/

E spectácu lo s

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d rid .—A  las ocho y tres cuartos de 
la  noche.—Función  77.de abono.-—T urno £.° im par. - 
Por echarlas de Tenorio.— Apolo y Apeles.— El descen
diente de Barba azul.

d a r  d i n  « le í  B u e n  R e t i r o . —A  las nueve d é la  noche.— 
E l proceso ie l can-can.— El Barón de la Castaña.—-Inter
m edio por la  banda de ingenieros.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e lla n e s » .—A las ocho y m edía d e is  
noche .— Un dia de Carnaval. — Cuadros vivos— Un pffi- 
vaguas sospechoso. — No friás cadalsos.— Como nadie espe
raba .—Cuadros vivos.—Baile.

T e a t r o  d e l  P r a d o .—A las ocho y m edía Me: ía. 'noche.— 
La novia ó la vida.— Por no escribirle las señas.—-El Pi~  
lUielo de París.— Baile.

C i r c o  d e  P r i c e  —A las cinco de la tarde y. nueve de la no
che.—Dos grandes funciones de ejercicios ecuestres y  
gim násticos.

P la z a  d e  T o r o s .—Hoy, á las cinco y  m edia en punió de k
i tarde (si el tiempo no lo i m p i d e ) ,  s e  verificará una cor

rida  de toros ex traordinaria, ú ltim a de la presente tem 
porada. . '


